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Sección Judicial

Remates
___________________________________________________

ALDO TRUSSO
POR 3 DÍAS - El Juzg. Pra. Inst. C.C. n° 7 de San

Justo, autos: “Consorcio de Propietarios C.H. La Matanza
516 Bº Isabel La Católica de Ciudad Evita c/ Medina
Roberto Rubén s/ Cobro ejecutivo de dinero“ expte. Nº
L.M. 22180 hace saber por 3 días el martillero público
Aldo Trusso C. U. I. T. 20-5600455-7, EL 4 DE MARZO DE
2016. A LAS 9 HS. en Dr. Eizaguirre 1943 de San Justo
(Col. Martilleros), subastará al contado y mejor postor Un
departamento ubicado en Ciudad Evita Pdo. La Matanza,
bajo régimen P.H. Ley 13.512 y Dto. Reg. P.H. 70-405.94
Unidad Funcional 181 Piso 2º Polígono-02-37 sup.cub.
61,80 m2 semidesc. 2,94 m2 total políg. y U.F. 64,74 m2
Porcentual 0,0042% Nom. Cat.: Circ. VII, Secc. N, Manz.
24, Parc. 1, Subparc. 181, Partida 237904 Matrícula
104866/181. Ocupado por Raquel Dolores Meza en carác-
ter de titular de bien siendo viuda del demandado, con su
nieta María Belén García. Adeuda: Muni.: $ 1.069,34 al
6/1/04 sujeto a recargo e int. a la fecha de pago Aguas
Arg. $ 10.966,38 al 6/1/04 Inmob. $ 2.206,46 al 31/3/04
Expensas $ 37.800 al 7/12 Visitas: 3 de marzo de 2016 de
8 a 10 hs. bajo responsabilidad de la demandada Base: $
51.060,66. Seña: 10%. Comisión: 3% c/p + aport. Ley
7.014 Sellados 1,2% en efectivo. El comprador deberá
constituir domicilio legal dentro del radio de asiento del
Juzgado, y pagará el saldo de precio dentro del 5° día de
aprobada la venta. Compra en comisión cfe. Art. 582,
Proc. Seg. Ley 11.909. Gastos de escrituración el adqui-
rente podrá optar por la inscripción seg. art. 581 CPC, o
designar escribano. En este último caso, los gastos de
escrituración a su exclusivo cargo. Libérase al adquirente,
hasta la oportunidad de quedar firme la orden de entregar
la posesión, de toda deuda que afecte al inmueble. En
sentido similar, respecto a las deudas que pudieren exis-
tir por impuestos y tasas y de no ser posible el pago en
todo o en parte por falta de fondos el comprador deberá
asumir el pago como obligaciones “proter rem” Roberto
Rubén Medina, D.N.I. 11.835.952, Consorcio C.U.I.T. 30-
6941124-2, C.U.I.L. 20-18306795-9 (actora). San Justo,
12 de febrero de 2016. Gretel Tiercin, Auxiliar Letrada.

L.P. 15.578 / feb. 19 v. feb. 23
_________________________________________________

MAURICIO RAFAEL SORIANO
POR 3 DÍAS. El Juzgado de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial N° 1 de Tres Arroyos, Secretaría Única,
hace saber que el Martillero Mauricio Rafael Soriano,
designado en Expediente N° 28.349, rematará EL DÍA 25
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2016, A LAS 10:30 HS.,
en el domicilio de calle Domingo Vázquez Nº 302 de Tres
Arroyos: Los inmuebles embargados e hipotecados, sitos
en esta ciudad, que llevan las matrículas a) Nº 31.095
(108) - partida 567690 que incluye planta de 8 silos- y N°
24.635 (108) -partida 30114- en forma conjunta y con
base unificada de pesos ciento ochenta y dos mil cuatro-
cientos sesenta y cuatro ($ 182.464) al contado y al mejor
postor; y b) Nº35.252 (108) -partida 581285- con base de
un mil novecientos siete con sesenta centavos ($
1.907,60), al contado y al mejor postor. Estado de ocupa-
ción de los tres inmuebles: Desocupados. Deuda por
impuestos: Inmobiliario $ 0 y Municipales $ 49,29.
Comisión 3% a cada parte, Aportes Ley 7.014 y Sellado,
todo en dinero en efectivo en el acto de subasta. Seña
10% en efectivo en acto de remate. Visitas a los inmue-
bles de 9:30 a 10:00 hs. el mismo día de remate.- El com-
prador deberá dar cumplimiento a lo normado por el Art.

580 CPCC, pudiendo optar por la inscripción directa del
dominio conforme lo dispuesto por el Art. 581 CPCC o
designar Escribano, en cuyo caso las erogaciones serán a
su exclusivo cargo. Para el caso de compra en comisión
conforme Art. 582 del COCC, en el mismo acto de la
subasta se deberá denunciar el nombre del comitente,
bajo apercibimiento. Se permiten ofertas en sobre cerrado
que deberán presentarse ante el Secretario del Juzgado
con dos días antelación a la subasta. Tres Arroyos, 12 de
Febrero de 2016. Mariana C. Druetta, Abogada Secretaria.

L.P. 15.591 / feb. 19 v. feb. 23
_________________________________________________

EDUARDO DOMINGO ANCHOU
POR 3 DÍAS – El Juzgado Civil y Comercial N° 1, Sec.

Única de Mar del Plata en los autos “Basualdo Rosa Elvira
s/ Sucesión Ab Intestato” Exp. N° 99.422 hace saber que
el Martillero Eduardo Domingo Anchou (Reg. 1454), con
domicilio en calle Entre Ríos 1808 entre piso Of. 3, rema-
tará en el Colegio de Martilleros Deptal. (Bolívar 2958) EL
DÍA 26 DE FEBRERO DE 2016, A LAS 12:00 HS., los dere-
chos y acciones que le corresponden a la causante,
Basualdo Rosa Elvira, con respecto al boleto de compra-
venta que luce agregado en copia certificada a fs.
145/146, respecto del 50% del bien inmueble identificado
como Cir. VI Sec. A, Chac. 85, Mza. 85-z, Parc. 23.
Matrícula 232245 el que resulta ser de titularidad dominial
del vendedor González, Lain Manuel (ver antecedente
dominial fs. 387); al contado, sin base y al mejor postor.
Comisión 10 % más el 10% en concepto de aportes pre-
visionales e IVA (Art. 54 ap. IV de la Ley 10.973 texto
según Ley 14.085), anticipo de sellado: 0,6% cada parte.
Deberá constituir domicilio en el lugar del asiento del
Juzgado y denunciarse el nombre del eventual comitente
en el acto de subasta y ratificarlo en escrito firmado por
ambos dentro de los 5 días de aprobado el Remate, bajo
apercibimiento del Art. 580/2 del CPCC. Deudas: Informes
Mart. tel.: 493-8882/156-892657/156-892655. Mar del
Plata, 15 de febrero de 2016. Félix Adrián Ferrán,
Secretario.

M.P. 33.107 / feb. 22 v. feb. 24
_________________________________________________

OMAR A. SASS
POR 2 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 9 Secr.

Única Depto. Jud. Mar del Plata hace saber que el
Martillero Omar A. Sass, reg. 2204 cel. 155-364707, rema-
tará EL DÍA 26 DE FEBRERO DE 2016, A LAS 13:00 HS.
en calle Bolívar 2958 de Mar del Plata: 1) Un Automotor
dominio ICJ265 marca Peugeot 307 XS 1.6 4P 110 CV año
2009. 2) Un Automotor dominio ICJ266 marca Peugeot
307 XS 1.6 4P 110 CV año 2009. En el estado que se
encuentran y exhiben el 26/02/2016 de 11:00 a 12:00 hs.
en calle Salta 3374 MdP lugar donde el comprador tomará
posesión del bien y procederá a su retiro el día de la
subasta a las 15:00 hs. sin base al contado y mejor postor
Honorarios 10% + IVA y ap. jubilatorios Sellado de Ley
1,2% a cargo del comprador todo en efectivo acto subas-
ta. Libre de gravámenes, impuestos, tasas y contribucio-
nes hasta la entrega de posesión. Los asistentes al rema-
te deberán concurrir munidos de documento de identidad
a los fines de su identificación y anotación de su ingreso;
debiendo a su vez consignar, para el caso que actúen en
calidad de mandatarios, el nombre de sus comitentes, ello
en aras de resguardar la transparencia del acto y el cono-
cimiento por parte de todos los asistentes de las personas
que pujan y de la persona que en definitiva resulta com-
pradora. Por los mismos motivos, el boleto deberá ser
suscripto por las partes en el mismo acto y en presencia
de todos los asistentes. El comprador en comisión (conf.
Art. 582 del CPCC, t.o. Art. 1° Ley 11.909), deberá acredi-

tar la condición de tal a través de un poder especial otor-
gado al efecto (Art. 1881 Inc. 7° del Código Civil).
Comprador constituirá domicilio en radio de Juzgado
Adeuda Imp. Automotor al 02/2016: 1) $ 21.098,20. 2) $
21.098,20. Autos: “Filetto S.R.L. s/ Quiebra” Exp.
6.355/2011. Mar del Plata, 4 de febrero de 2016. Martín
Zambecchi, Secretario.

C.C. 1.601 / feb. 22 v. feb. 23
_________________________________________________

EDICTO RECTIFICATORIO
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial Nº 10, del Departamento Judicial de
Lomas de Zamora, hace saber por tres días en los autos
“Vargas Norberto Raúl, c/ Lacroix Andrés Mauricio, s/
Cob. Ejec.”, Expediente Nº 74.893, que se ha dejado sin
efecto la fecha de subasta fijada para el día jueves 24 de
marzo de 2016, a las 11 horas, haciendo saber que la
misma se llevará a cabo EL DÍA MIÉRCOLES 23 DE
MARZO DE 2016, A LAS 11 HORAS, en el Salón de
Remates del Colegio de Martilleros, calle Enriqueta Díaz
Tezano Nº 1502, Bánfield, Pdo. Lomas de Zamora, Pcia.
de Buenos Aires. Manteniendo las mismas condiciones
que el edicto librado con anterioridad y publicado en el
“Boletín Judicial” los días 11, 12 y 13 de enero de 2016.
Confirmando la exhibición los días 17 y 18 de marzo de 10
a 12 horas. Lomas de Zamora, 16 de febrero de 2016.
Cecilia Nocetti, Abogada.

L.Z. 45.213 / feb. 23 v. feb. 25
_________________________________________________

HÉCTOR OSVALDO REDIVO
POR 5 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial de Primera

Instancia Nº 7 a cargo de la Dra. Marta Susana Coccia de
Velázquez, Secretaría Única de la Dra. María Fernanda
Arzuaga de Bahía Blanca hace saber por cinco días, en los
autos caratulados “Pablo Eugenio Toranzo Hijo Soc. de
Hecho, Toranzo Pablo Eugenio y Toranzo Pablo Alejandro
s/ Conc. Preventivo (Hoy Quiebra) Expte 55960 que el
Martillero desinsaculado Héctor Osvaldo Redivo,
Colegiado 1217, Fº 269, Tº III del CMBB de Bahía Blanca,
Subastará, EL 30 DE MARZO DE 2016, A LAS 11 HS. Un
terreno con todo lo adherido al suelo en el Colegio de
Martilleros y Corredores Públicos sito en la calle Brandsen
148, el bien ubicado en la calle Sarmiento Nº 561 de
Tornquist,, identificado con la Nom. Catastral. Circ. I,
Secc. A, Mz. 50, Parc. 3 K, Part. 106-9473, Matrícula
3319, del Partido de Tomquist. Visitar día 28/03/2016, de
11 a 11,30 hs. Ocupado: sin ocupantes. Título en Expte.
La venta se realizará al contado y mejor postor. Base $
480.000, Seña 10%, Comisión 5%, Sellado boleto 1,2%.
El comprador deberá constituir domicilio en jurisdicción
del Juzgado, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art.
133 del CPC, no admitiéndose la compra en comisión, ni
la cesión del boleto respectivo. Aprobada la subasta y
abonado el precio se dispondrá la entrega del bien subas-
tado. Bahía Blanca, 30 de diciembre de 2015. María
Fernanda Arzuaga, Abogada - Secretaria.

C.C. 1.667 / feb. 23 v. feb. 29
_________________________________________________

FE DE ERRATAS
POR 3 DÍAS - El Edicto Publicado C.C. 1.200 publica-

dos los días feb. 15 v. feb. 17, en el cual se ordena por
este Juzgado la Subasta para el día 26/02/16 a realizarse
por el Martillero E. N. Genlot del inmueble sito en calle
Bolivia N° 778 de Ezpeleta, corresponde a los autos cara-
tulados “Martínez Dionich Alem C. s/ Incidente Concurso/
Quiebra” Exp. N° 28.391. Lorena Bruno Magnasco,
Auxiliar Letrada.

C.C. 1.793 / feb. 23 v. feb. 25
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CASA CENTRAL C.C.

POR 5 DÍAS - La Sra. Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional N° 8 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Nora Alicia Martini, cita y emplaza a GÓMEZ
LUIS IGNACIO, cuyos datos filiatorios resultan ser:
Argentino, DNI 33.262.285, hijo de Doda Fidelina Lezcano,
y de Ignacio Teodiro, nacido el 25/09/1987, último domi-
cilio sito en Real: Calle El Ceibo 113, para que en el térmi-
no de cinco (5) días, comparezca el nombrado a estar a
derecho en la causa -2541-, causa registro interno Nº
2541 , seguida a Gómez Luis Ignacio, en orden al delito de
Portación Ilegal de Arma de Guerra cuya resolución se
transcribe: “Lomas de Zamora, 1º de febrero de 2016. Por
recibido el informe de la Cámara Nacional Electoral, y
visto que el domicilio allí informado es el mismo de figura-
ción en autos, cítese al incuso, Luis Ignacio Gómez, por
medio de edictos ante el Boletín Oficial, con el objeto de
hacerle saber que se deberá presentar ante estos
Estrados, dentro del quinto día a la última publicación,
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. A tal fin
líbrense oficio de estilo”. Fdo. Dra. Nora Alicia Martini,
Juez en lo Correccional. Laura García Montilla, Auxiliar
Letrada.

C.C. 1.435 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Sra. Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional Nº 8 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Nora Alicia Martini, cita y emplaza a ÁVALOS
ALFREDO ALEJANDRO, cuyos datos filiatorios resultan
ser: Argentino, DNI 22.274.955, nacido el 17/12/1971, hijo
de Mila Franco, y de Enrique Salustiano, último domicilio
sito en Real: Calle Solís N° 1426 y Calle 37 N° 5353 de la
localidad de Plátanos, partido de Berazategui, para que en
el término de cinco (5) días, comparezca el nombrado a
estar a derecho en la causa IPP 07-00-060795-12, causa
registro interno N° 3045, seguida a Ávalos Alfredo
Alejandro, en orden al delito de Portación Ilegal de Arma
de Guerra cuya resolución se transcribe: “Lomas de
Zamora, 30 de diciembre de 2015. Agréguense las actua-
ciones que anteceden, y visto que no ha sido habido el
imputado en el domicilio aportado, por el Registro
Nacional Electoral, cítese al procesado por medio de edic-
tos ante el Boletín Oficial, con el objeto de hacerle saber
que se deberá presentar ante estos Estrados, dentro del
quinto día a la última publicación, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde. Cúmplase con la medida dispues-
ta anteriormente en el término y forma establecida por el
art. 129 del ordenamiento ritual. A tal fin líbrese oficio de
estilo.” Fdo. Dra. Nora Alicia Martini, Juez en lo
Correccional. Laura García Montilla, Auxiliar Letrada.

C.C. 1.436 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Titular del Juzgado de
Garantías Nº 09 Descentralizada Polo Judicial de
Avellaneda del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Doctor Luis Silvio Carzoglio, notifica y emplaza
por el término de cinco días a UNGER JOSÉ RICARDO en
la I.P.P. Nº 07-02-019896-14 (de trámite por ante la
Unidad Funcional de Instrucción y Juicio Nº 5
Departamental Descentralizada Polo Judicial Avellaneda)
la resolución que a continuación se transcribe:
“Avellaneda, 28 de diciembre de 2015. En atención a lo
solicitado por el señor Agente Fiscal de la Unidad
Funcional de Instrucción y Juicio Nº 05, Descentralizada
Departamental Polo Judicial Avellaneda, a fs. 80 de los
autos principales, y en razón de ignorase el domicilio
actual del encausado de autos, de conformidad con lo
normado por el artículo 129 del Código de Procedimiento
Penal, publíquese por el término de cinco días, a fin de
que Unger José Ricardo comparezca, dentro de los
siguientes 5 (cinco) días de notificada la presente, por
ante el este Juzgado de Garantías Nº 09, Descentralizada
Departamental Polo Judicial Avellaneda, a los efectos de
ponerse a derecho en la I.P.P. Nº 07-02-019896-14, bajo
apercibimiento del declarárselo rebelde. Fdo. Luis Silvio
Carzoglio“. Secretaría, 28 de diciembre de 2015. Sabrina
S. Pizzarelli, Auxiliar Letrada.

C.C. 1.437 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Titular del Juzgado de
Garantías Nº 09 Descentralizada Polo Judicial de

Avellaneda del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Doctor Luis Silvio Carzoglio, notifica y emplaza
por el término de cinco días a HÉCTOR RAMÓN GÓMEZ,
D.N.I. Nº 34.072.056, en la I.P.P. Nº 07-02-006866-15,
quien se encuentra imputado por el delito de “Portación
Ilegal de Arma de Fuego de Uso Civil en Concurso Real
con Coacción“ (de trámite por ante la Unidad Funcional de
Instrucción y Juicio Nº 5, Departamental Descentralizada
Polo Judicial Avellaneda) la resolución que a continuación
se transcribe: “Avellaneda, 14 de diciembre del año 2015.
Por recibida, previo a resolver lo que por derecho corres-
ponda, y teniendo en consideración lo plasmado por el
Señor Agente Fiscal, Dr. Javier Martínez en su escrito de
figuración de fs. 84/vta., cítese por edictos (por el término
de cinco días) al imputado Héctor Ramón Gómez, en vir-
tud de encontrarse reunidos los extremos establecidos
por los arts. 303 y ccdtes. del C.P.P. (...) Fdo. Luis Silvio
Carzoglio, Juez de Garantías”. Secretaría, 14 de diciembre
del año 2015. Mariano A. Albanese, Auxiliar Letrado.

C.C. 1.438 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El señor Titular del Juzgado de
Garantías Nº 9 Descentralizado Departamental Polo
Judicial Avellaneda del Departamento Judicial de Lomas
de Zamora, Doctor Luis S. Carzoglio, notifica y emplaza
por el término de cinco días a GÓMEZ ALEJANDRA en el
marco de la I.P.P. N° 07-02-013810-13 (de trámite por
ante la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 5
Departamental) la resolución que a continuación se trans-
cribe “Avellaneda, 23 de diciembre de 2015... Por recibi-
do. Atento a lo peticionado a fs. 163 por el señor Agente
Fiscal a cargo de la Unidad Funcional de Instrucción y
Juicio Nº 5 Flagrancia, de conformidad con lo normado
por el artículo 129 del Código de Procedimiento Penal, a
fin de que Gómez Alejandra se presente por ante los
Estrados de este Juzgado de Garantías N° 9
Descentralizado Departamental Polo Judicial Avellaneda,
sito en Avenida Mitre N° 2617 de la localidad de Sarandí,
partido de Avellaneda en el horario de 08:00 a 14:00 de
lunes a viernes, a fin de estar a derecho en las, presentes
actuaciones.” Fdo. Doctor Luis S. Carzoglio, Juez de
Garantías. Marcela A. Escudero, Auxiliar Letrada.

C.C. 1.439 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Titular del Juzgado de
Garantías Nº 09 Descentralizado Departamental Polo
Judicial Avellaneda, doctor Luis Silvio Carzoglio, notifica y
emplaza por el término de cinco días a COBELO TOMÁS
ULISES imputado en el marco de la I.P.P. Nº 07-02-
014185-13 (de trámite por ante la Unidad Funcional de
Instrucción y Juicio Nº 5 Flagrancia Avellaneda) la resolu-
ción que a continuación se transcribe: “Avellaneda, 18 de
enero de 2016... Autos y Vistos: Considerando: Resuelvo:
Previo a resolver sobre lo peticionado a fs. 156 cítese a
Ulises Tomás Cobelo por intermedio de edictos, los que
se publicarán por el término de 5 días y en la forma esta-
blecida en el art. 129 del Código Penal en el Boletín
Oficial, a cuyo efecto líbrese oficio, bajo apercibimiento
que en caso de incomparecencia se le declare su rebeldía
(art. 303 y siguientes del Código Penal). Regístrese.
Notifíquese y líbrese oficio“. Fdo. Doctor Luis Silvio
Carzoglio, Juez de Garantías. Silvia T. Scazzarriello,
Secretaria.

C.C. 1.440 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez, Dr. Manuel Barreiro, a
cargo del Juzgado en lo Correccional N° 6 del
Departamento Judicial de Lomas de Zamora (sito en la
calle Larroque y Presidente Perón, 4to. piso, sector “D”,
Banfield, partido de Lomas de Zamora, Provincia de
Buenos Aires) cita y emplaza a FERNÁNDEZ CLIVER
MAXIMILIANO, poseedor del DNI N° 35.867.124; nacido el
27/07/1991, hijo de Walter Rene y de Roxana Amores,
para que en el término de cinco días comparezca a la
Sede del Juzgado mencionado “supra” a estar a derecho
en la causa Nº 07-00-30481-12 (Registro Interno Nº 5551),
caratulada “Cliver Fernández Maximiliano s/ Falso
Testimonio“. Como recaudo legal se transcribe el auto
que así lo ordena: “Lomas de Zamora, 29 de diciembre de
2015. En atención a lo que surge del informe de fs. 191 y
a fs. 193 y en razón de ignorarse el domicilio del encarta-
do en autos, cíteselo por medio de edictos a los fines que
comparezca a estar a derecho por el término de cinco

días, los que se publicarán por el término y en la forma
establecida por el art. 129 del C.P.P. A dichos efectos
líbrese oficio al Sr. Jefe de la Oficina de Boletín Oficial
Departamental, dejándose constancia en el texto del edic-
to que de no presentarse dentro de los cinco días poste-
riores a la última publicación se declarará su rebeldía (arts.
129 y 304 del Digesto Adjetivo). Fdo. Dr. Manuel Barreiro,
Juez Correccional“. Paula Trebisacca, Auxiliar Letrada.

C.C. 1.459 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Sra. Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional N° 8 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Nora Alicia Martini, cita y emplaza a CAR-
DOZO ESPINOZA OSCAR HORACIO, cuyos datos filiato-
rios resultan ser: Uruguayo, CI 2.831.953, hijo de María
Magdalena Espinoza, y de Jorge Cardozo, Nivel de
Educación, para que en el término de cinco (5) días, com-
parezca el nombrado a estar a derecho en la causa -1959-
, causa registro interno Nº 1959, seguida a Cardozo
Espinoza Oscar Horacio, en orden al delito de Robo en
Grado de Tentativa cuya resolución se transcribe: Lomas
de Zamora, 14 de diciembre de 2015. “Lomas de Zamora,
14 de diciembre de 2015. Ténganse presente lo informa-
do precedentemente, y cítese al incuso, Cardozo
Espinoza, Oscar Horacio, por medio de edictos ante el
Boletín Oficial, con el objeto de hacerle saber que se
deberá presentar ante estos Estrados, dentro del quinto
día a la última publicación, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde. A tal fin líbrense oficio de estilo. Fdo.
Dra. Nora Alicia Martini, Juez en lo Correccional. Laura
García Montilla, Auxiliar Letrada.

C.C. 1.460 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Sra. Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional N° 8 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Nora Alicia Martini, cita y emplaza a SEGO-
VIA MATÍAS MAXIMILIANO, cuyos datos filiatorios resul-
tan ser: nacionalidad argentina, DNI 42.395.319, hijo de
Segovia, Marta Dora, último domicilio sito en calle 126 Nº
1642, de la localidad d Guernica, partido de Presidente
Perón, para que en el término de cinco (5) días, compa-
rezca el nombrado a estar a derecho en la causa 0700-
22054-15, causa registro interno N° 3869, seguida a
Segovia Matías Maximiliano, en orden al delito de Objeto
de la causa cuya resolución se transcribe: “Lomas de
Zamora, 30 de diciembre de 2015… Cítese al incuso,
Segovia Matías Maximiliano por medio de edictos ante el
Boletín Oficial, con el objeto de hacerle saber que se
deberá presentar ante estos Estrados, dentro del quinto
día a la última publicación, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde. Fdo. Dra. Nora Alicia Martini, Juez en
lo Correccional”. Laura García Montilla, Auxiliar Letrada.

C.C. 1.461 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional N° 8 del
Departamento Judicial Lomas de Zamora, a cargo de la
Dra. Nora Alicia Martini, cita y emplaza a ACUÑA, GRE-
GORIO EZEQUIEL, sin apodos, D.N.I. N° 34.520.518, ins-
truido, argentino, soltero, desocupado, con último domici-
lio conocido en la calle Pedriel Nº 1750 de la localidad de
Merlo, para que en el término de cinco (5) días, compa-
rezca a la Sede de este Juzgado a estar a derecho en la
causa contravencional N° 3669, caratulada “Acuña,
Gregorio Ezequiel y otros s/ Infracción Ley 11.929”, cuya
resolución se transcribe: “Lomas de Zamora, 23 de
diciembre de 2015. Por recibido, agréguese, y atento a lo
plasmado a fs. 180/182, dispóngase la citación por edic-
tos del infractor Acuña, Gregorio Ezequiel, debiéndose
publicar los mismos en el Boletín Oficial y por el término
establecido en el Artículo 129 del Ritual, haciéndose saber
que este Juzgado, cita y emplaza a Acuña, Gregorio
Ezequiel, para que en el término de cinco días comparez-
ca a la Sede de este Juzgado a estar a derecho en la pre-
sente causa contravencional Nº 3669, caratulada “Acuña,
Gregorio Ezequiel y otros s/ Infracción Ley 11.929”, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde, a cuyo fin líbre-
se el edicto correspondiente. Rigen los artículos 303 y 304
del C.P.P. Líbrese oficio de estilo con transcripción del
edicto dispuesto Fdo. Dra. Nora Alicia Martini, Juez
Correccional”. Lomas de Zamora, 28 de diciembre de
2015, Laura García Montilla, Auxiliar Letrada. Rodolfo A.
Acosta, Auxiliar Letrado.

C.C. 1.462 / feb. 17 v. feb. 23
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POR 5 DÍAS - Juzgado Civil y Comercial Número
Doce, Secretaría Única del Departamento Judicial de Mar
del Plata, hace saber en autos “Mavers, Erico Roberto
Guillermo s/Quiebra“, expediente número 17091, que el
día 12 de agosto de 2015 se ha decretado la Quiebra de
ERICO ROBERTO GUILLERMO MAVERS, titular del D.N.I.
número 8.140.169, domiciliado en la calle Juana Manso
1810 de esta ciudad de Mar del Plata. Los acreedores
deberán presentar sus pedidos de verificación hasta el día
2 de mayo de 2016 ante el Síndico C.P.N. Adriana Mabel
Sereno, con domicilio en la calle Acevedo 5460 de Mar del
Plata, todos los días hábiles en el horario de 10:30 a 18:30.
Intímase al fallido y a terceros que entreguen a la Síndico
todos los bienes y documentación de aquélla, bajo las
penas y responsabilidad de Ley. Prohíbese hacer pagos al
fallido o entrega de bienes, los que serán ineficaces. Mar
del Plata, 19 de noviembre de 2015. Sabrina P. Martínez,
Secretaria.

C.C. 1.409 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor: Juez a cargo del Juzgado de
Garantías N° 10 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora -sede Avellaneda-, Dr. Luis Silvio Carzoglio (PDS):
cita y emplaza a CRISTIAN GABRIEL REMEDI a fin de que
en el término de cinco días comparezca a estar a derecho
en la I.P.P. N° PP-07-02-013854-14/00, seguida al nom-
brado en orden al delito de “Robo Agravado por el Uso de
Arma en Grado de Tentativa“, por resolución que a conti-
nuación se transcribe: “Avellaneda, 18 de noviembre de
2015. Visto y Considerando (...): Resuelvo: Citar a Cristian
Gabriel Remedi por intermedio de edictos, los que se
publicarán por el término de 5 días y en la forma estable-
cida en el art. 129 del Código Procesal Penal en el Boletín
Oficial, a cuyo efectos líbrese oficio, bajo apercibimiento
que en caso de incomparecencia se le declarará su
rebeldía (art. 303 y siguientes del Código Penal).
Notifíquese.” Fdo. Luis Silvio Carzoglio P.D.S). Juez de
Garantías. Secretaría, 18 de noviembre de 2015. Cintia V.
Pannocchia, Auxiliar Letrada.

C.C. 1.479 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Sra. Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional N° 8 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Nora Alicia Martini, cita y emplaza a JORGE
LUIS MARTÍNEZ, cuyos datos filiatorios resultan ser: DNI
36.385.280, argentino, instruido, soltero, de ocupación
vendedor ambulante, nacido el día 3 de julio de 1992 en el
Partido de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires,
hijo de Román Martínez y de María Paiva, con último
domicilio sito en calle Hielos Continentales N° 1179 de la
localidad de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, para
que en el término de cinco (5) días, comparezca el nom-
brado a estar a derecho en la causa IPP 07-00-0040-15,
causa registro interno N° 3732, seguida a Jorge Luis
Martínez en orden al delito de Resistencia a la Autoridad,
cuya resolución se transcribe: Lomas de Zamora, 22 de
diciembre de 2015. Visto el contenido de las actuaciones
glosadas a fs. 60 y 69, cítese al procesado Jorge Luis
Martínez por medio de edictos ante el Boletín Oficial, con
el objeto de hacerle saber que se deberá presentar ante
estos Estrados, dentro del quinto día a la última publica-
ción, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.
Cúmplase con la medida dispuesta anteriormente en el
término y forma establecida por el art. 129 del ordena-
miento ritual. A tal fin líbrese oficio de estilo. Fdo. Dra.
Nora Alicia Martini, Juez en lo Correccional. 

C.C. 1.481 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional N° 4 del
Departamento Judicial Lomas de Zamora, a cargo de la
Sra. Juez Dra. Andrea V. Ramos Perea, Secretaría Única a
mi cargo, cita y emplaza a LUNA ARIEL HORACIO, para
que en el término de cinco días comparezca a la Sede del
Juzgado a estar a derecho en la presente causa N° 51335-
14, seguida al nombrado en orden al delito de Hurto
Calificado, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde o
se revoque la excarcelación otorgada y se ordene su
inmediata detención. (Arts. 303. 304 del C.P.P). Lomas de
Zamora, 3 de febrero de 2016. Dra. Analía Estanga,
Secretaria.

C.C. 1.482 / feb. 17 v. feb. 23

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a cargo del Juzgado
Correccional N° 3 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Ana María Tenuta: cita y emplaza a NÚÑEZ
AZCONA NORBERTO MAURICIO, para que en el término
de cinco días comparezca a estar a derecho por ante el
Juzgado en lo Correccional N° 3 del Departamento
Judicial Lomas de Zamora, (sito en el 4° piso, sector “f”
del Ed. Tribunales, Cno. Negro y Larroque, Banfield, tel.
4202-1327 internos 12134, 12241, 12354 y 12329 -fax
automático-, e-mail: juzcorr3-lzbuenosaires.gov.ar), en la
causa N° 07-00-19851-15 (N° interno 5430) seguida al
nombrado en orden al delito de Hurto Calificado en grado
de Tentativa, cuya resolución infra se transcribe:” ... Oído
lo cual S.S. resuelve 1) Citar a Norberto Mauricio Núñez
Azcona por intermedio de edictos, los que se publicarán
por el término de cinco (5) días en la mesa de entradas del
Juzgado considerando la inmediatez de los plazos esta-
blecidos en la Ley 13.811 (art. 129 primer párrafo)
C.P.P.B.A. a cuyo efecto líbrese el mismo, debiendo pre-
sentarse el nombrado dentro de los cinco días de la últi-
ma publicación, bajo apercibimiento que en caso de
incomparecencia se le declarará su rebeldía (art. 303 y
siguientes del Código de Procedimiento Penal). 2)
Suspender los términos del plazo de citación a juicio hasta
que se obtenga el resultado de los edictos publicados
seguidamente las partes se notifican (art. 6 Ley 13.811) y
S.S. preguntan si consienten la resolución. Respondiendo
los Representantes del Ministerio Público por la afirmati-
va. Por lo que se da por finalizado el acto, prescindiendo
de las firmas del Sr. Fiscal y la Sra. Defensora, (art. 118 del
C.P.P.) firmando SS ante mí de lo que doy fe. Fdo. Ana
María Tenuta, Juez. Ante mí: Maximiliano Estévez, Auxiliar
Letrado.”. Secretaría, Banfield, 4 de febrero de 2016. 

C.C. 1.483 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a cargo del Juzgado
Correccional N° 3 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Ana María Tenuta, cita y emplaza a
BENAVÍDEZ DÍAZ ALEJANDRO MIGUEL, para que en el
término de cinco días comparezca a estar a derecho por
ante el Juzgado en lo Correccional N° 3 del Departamento
Judicial Lomas de Zamora, (sito en el 4° piso, sector “f”
del Ed. Tribunales, Cno. Negro y Larroque, Banfield, tel.
4202-1327 internos 12134, 12241, 12354 y 12329 -fax
automático-, e-mail: juzcorr3-lzbuenosaires.gov.ar), en la
causa N° 07-00-4483-12 (N° interno 4430) seguida al
nombrado en orden al delito de Robo en grado de
Tentativa Benavídez Díaz Alejandro Miguel, cuya resolu-
ción infra se transcribe: “Banfield, 1° de febrero de 2016.
Y Visto ... Considerando... Resuelvo: 1) Citar a Benavídez
Díaz Alejandro Miguel por intermedio de edictos, los que
se publicarán por el término de cinco (5) días en la mesa
de entradas del Juzgado considerando la inmediatez de
los plazos establecidos en la Ley 13.811 (art. 129 primer
párrafo) C.P.P.B.A. a cuyo efecto líbrese el mismo,
debiendo presentarse el nombrado dentro de los cinco
días de la última publicación, bajo apercibimiento que en
caso de incomparecencia se le declarará su Rebeldía (art.
303 y siguientes del Código de Procedimiento Penal). 2)
Suspender los términos del plazo de citación a juicio hasta
que se obtenga el resultado de los edictos publicados.
Notifíquese ... Fdo. Ana María Tenuta, Juez. Ante mí:
Analía Di Giácomo, Auxiliar Letrada.” Secretaría, Bánfield,
1° de febrero de 2016.

C.C. 1.484 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a cargo del Juzgado
Correccional N° 3 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Ana María Tenuta, cita y emplaza a GARZÓN
ACOSTA JEIMY CAROLINA, para que en el término de
cinco días comparezca a estar a derecho por ante el
Juzgado en lo Correccional N° 3 del Departamento
Judicial Lomas de Zamora, (sito en el 4° piso, sector “f”
del Ed. Tribunales, Cno. Negro y Larroque, Banfield, tel. N°
4202-1327 internos 12134, 12241, 12354 y 12329 -fax
automático-, e-mail: juzcorr3-lz@jusbuenosaires.gov.ar),
en la causa N° 07-02-4514-15 (N° interno 5561) seguida al
nombrado en orden al delito de Hurto, cuya resolución
infra se transcribe: “Banfield ... Y Visto ... Considerando ...
Resuelvo: 1) Citar a Garzón Acosta Jeimy Carolina por
intermedio de edictos, los que se publicarán por el térmi-
no de (5) días y en la forma establecida en el artículo 129
del Código de Procedimiento Penal en el Boletín Oficial a
cuyo efecto líbrese oficio, debiendo presentarse el nom-

brado dentro de los cinco días de la última publicación,
bajo apercibimiento que en caso de incomparecencia se
le declarará su rebeldía, (art. 303 y siguientes del Código
de Procedimiento Penal). 2) ... Notifíquese. Fdo. Ana María
Tenuta, Juez. Ante mí: Rosana Luciani, Secretaria.”
Secretaría, Banfield, 2 de febrero de 2016.

C.C. 1.485 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a cargo del Juzgado
Correccional N° 3 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Ana María Tenuta, cita y emplaza a SOTO
SOSA MATÍAS ALBERTO, para que en el término de cinco
días comparezca a estar a derecho por ante el Juzgado en
lo Correccional N° 3 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, (sito en el 4° piso, sector “f” del Ed. Tribunales,
Cno. Negro y Larroque, Banfield, tel. 4202·-·1327 internos
12134, 12241, 12354 y 12329 -fax automático-, e-mail:
juzcorr3-lz@jusbuenosaires.gov.ar), en la causa N° 07-00-
16754-13 (N° interno 5051) seguida al nombrado en orden
al delito de Encubrimiento cuya resolución infra se trans-
cribe: “Banfield... Y Visto ... Considerando ... Resuelvo: 1)
Citar a Soto Sosa Matías Alberto por intermedio de edic-
tos, los que se publicarán por el término de (5) días y en la
forma establecida en el artículo 129 del Código de
Procedimiento Penal en el Boletín Oficial a cuyo efecto
líbrese oficio, debiendo presentarse el nombrado dentro
de los cinco días de la última publicación, bajo apercibi-
miento que en caso de incomparecencia se le declarará su
rebeldía (art. 303 y siguientes del Código de
Procedimiento Penal). 2) ... Notifíquese. Fdo. Ana María
Tenuta, Juez. Ante mí: Rosana Luciani, Secretaria.”
Secretaría, Banfield, 2 de febrero de 2016.

C.C. 1.486 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a cargo del Juzgado
Correccional N° 3 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Ana María Tenuta, cita y emplaza a PORTA-
LUPPI PODESTÁ OSVALDO FEDERICO, para que en el
término de cinco días comparezca a estar a derecho por
ante el Juzgado en lo Correccional N° 3 del Departamento
Judicial Lomas de Zamora, (sito en el 4° piso, sector “f“
del Ed. Tribunales, Cno. Negro y Larroque, Banfield, tel.
4202-1327 internos 12134, 12241, 12354 y 12329 -fax
automático-, e-mail: juzcorr3-lz@jusbuenosaires.gov.ar).
en la causa N° 07-02-5144-15 (N° interno 5428) seguida al
nombrado en orden al delito de Amenazas, cuya resolu-
ción infra se transcribe: “Banfield, 1° de febrero de 2016 ...
Y Visto ... Considerando ... Resuelvo: 1) Citar a Portaluppi
Podestá Osvaldo Federico por intermedio de edictos, los
que se publicarán por el término de (5) días y en la forma
establecida en el artículo 129 del Código de
Procedimiento Penal en el Boletín Oficial a cuyo efecto
líbrese oficio, debiendo presentarse el nombrado dentro
de los cinco días de la última publicación, bajo apercibi-
miento que en caso de incomparecencia se le declarará su
rebeldía, (art. 303 y siguientes del Código de
Procedimiento Penal). 2) ... Notifíquese. Fdo. Ana María
Tenuta, Juez. Ante mí: Analía Di Giácomo, Auxiliar
Letrada. Secretaría, Banfield, 1° de febrero de 2016.

C.C. 1.487 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a cargo del Juzgado
Correccional N° 3 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Ana María Tenuta, notifica a COPPIAROLO
GUSTAVO GABRIEL, en la causa N° 07-00-61240-13 (N°
interno 4940) seguida al nombrado en orden al delito de
Atentado a la Autoridad, de trámite por ante el Juzgado en
lo Correccional N° 3 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, (sito en el 4° piso, sector “f” del Ed. Tribunales,
Cno. Negro y Larroque, Banfield, tel. 4202-1327 internos
12134, 12241, 12354 y 12329 -fax automático-, e-mail:
juzcorr3-lz@jusbuenosaires.gov.ar), de la resolución que a
continuación se transcribe: “Banfield, 26 de octubre de
2015. Autos y Vistos: Para resolver en la presente causa
Nro. 07-00-61240-13 (N° interno 4940) seguida a
Coppiarolo, Gustavo Gabriel por el delito de Atentado
contra la Autoridad y Daños Agravados, y Considerando:
Que habiendo transcurrido el término por el cual se con-
cediera el instituto de Suspensión del Juicio a Prueba y,
no habiéndose informado incumplimiento alguno de las
obligaciones oportunamente impuestas por quien tenía el
control de las mismas, en conformidad con el dictamen
expresado por el Sr. Fiscal de Juicio interviniente, es que
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corresponde declarar la extinción de la acción penal (art.
76ter del C.P.). Por todo lo expuesto es que Resuelvo: I.-
Declarar la extinción de la acción penal de la presente
causa N° 07-00-61240-13 (N° interno 4940) respecto a
Coppiarolo, Gustavo Gabriel a quien se le imputara el deli-
to de Atentado contra la Autoridad y Daños Agravados,
hecho presuntamente ocurrido el día 18 de octubre de
2013 en el partido de Almirante Brown (Artículo 76 ter del
C.P.). II.- Sobreseer al encartado Gustavo Gabriel
Coppiarolo, titular de D.N.I 24.853.204, de nacionalidad
argentina, casado, nacido el día 21 de septiembre de
1975, en Temperley, transportista, hijo de Rubén Oscar
Coppiarolo y de Susana Beatriz Piccoli, domiciliado en
calle Jujuy N° 790, San José, anotado en Registro
Nacional de Reincidencia bajo el N° U2811182, y en la
Sección antecedentes personales del Ministerio de
Seguridad provincial bajo el N° 1391401AP, en virtud de lo
resuelto en el acápite (Artículo 341 del Ceremonial).
Regístrese. Notifíquese, comuníquese y archívese. Fdo.
Ana María Tenuta, Juez. Ante mí: Analía Di Giácomo,
Auxiliar Letrada. Secretaría, Banfield, 1° de febrero de
2016.

C.C. 1.488 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a cargo del Juzgado
Correccional N° 3 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Ana María Tenuta, cita y emplaza a
BORDÓN ROBERTO LEONARDO, para que en el término
de cinco días comparezca a estar a derecho por ante el
Juzgado en lo Correccional N° 3 del Departamento
Judicial Lomas de Zamora, (sito en el 4° piso, sector “f”
del Ed. Tribunales, Cno. Negro y Larroque, Banfield, tel.
4202-1327 internos 12134, 12241, 12354 y 12329 -fax
automático, e-mail: juzcorr3-lz@jusbuenosaires.gov.ar),
en la causa N° 07-01-4503-14 (N° interno 5485) seguida al
nombrado en orden al delito de Coacción y Usurpación
Propiedad, cuya resolución infra se transcribe: “Banfield,
1° de febrero de 2016. Y Visto ... Considerando ...
Resuelvo: 1) Citar a Bordón Roberto Leonardo por inter-
medio de edictos, los que se publicarán por el término de
(5) días y en la forma establecida en el artículo 129 del
Código de Procedimiento Penal en el Boletín Oficial a
cuyo efecto líbrese oficio, debiendo presentarse el nom-
brado dentro de los cinco días de la última publicación,
bajo apercibimiento que en caso de incomparecencia se
le declarará su rebeldía, (art. 303 y siguientes del Código
de Procedimiento Penal). 2) ... Notifíquese. Fdo. Ana María
Tenuta, Juez. Ante mí: Maximiliano Estévez, Auxiliar
Letrado. Secretaría, Banfield, 1° de febrero de 2016. 

C.C. 1.489 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Titular del Juzgado de
Garantías N° 1 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dr. Jorge Walter López, notifica a CLAUDIO FER-
NANDO FLEITAS JARA, en causa N° PP-07-00-037573-
09/00 de la Secretaría del Juzgado de Garantías N° 1
Deptal., la resolución que a continuación se transcribe:
“Lomas de Zamora, 18 de enero de 2016 ... Resuelvo:
Declarar extinguida la acción penal instaurada en autos y
Sobreseer a Claudio Fernando Fleitas Jara, de las demás
condiciones personales obrantes en autos, en orden al
hecho presuntamente constitutivo del delito de Robo en
grado de tentativa, por el cual fuere formalmente imputa-
do (arts. 76 del Código Penal y arts. 321, 322, 323, inc. 1°,
del Código Procesal Penal).” Fdo. Jorge Walter López,
Juez. Ante mí. A los fines que corresponda se transcribe
el auto que ordena la presente medida: “Lomas de
Zamora, 25 de enero de 2016. A los fines de no dilatar el
trámite del proceso, notifíquese a Claudio Fernando
Fleitas Jara de la resolución de fojas 75/vta., mediante la
publicación de edictos, a cuyo fin líbrese oficio al Sr.
Director del Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires
(Art. 129 del Digesto Adjetivo).” Fdo. Jorge Walter López,
Juez de Garantías.

C.C. 1.493 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Titular del Juzgado de
Garantías N° 1 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dr. Jorge Walter López, notifica a JULIO CÉSAR
RAMÍREZ, en causa N° PP-07-00-044014-13/00 de la
Secretaría del Juzgado de Garantías N° 1 Deptal., la reso-
lución que a continuación se transcribe: “Lomas de
Zamora, 04 de noviembre de 2015. Autos y Vistos... Y

Considerando: ... Resuelvo: Declarar extinguida la acción
penal en la presente causa y por ende Sobreseer total-
mente a Julio César Ramírez en las presentes actuacio-
nes, conforme lo establecido por los artículos 323 inc. 1°
del Código Procesal Penal y 59 inc. 3° y 76 ter. párrafo
cuarto del Código Penal. Regístrese. Notifíquese, una vez
firme comuníquese al Registro Nacional de Reincidencia y
Estadística y al Ministerio de Seguridad de la Provincia de
Buenos Aires ... “ Fdo. Jorge Walter López, Juez. Ante mí.
A los fines que corresponda se transcribe el auto que
ordena la presente medida: “Lomas de Zamora, 18 de
enero de 2016. Atento el estado de autos, notifíquese a
Julio César Ramírez de la resolución de fojas 69/69vta.,
mediante la publicación de edictos, cuyo fin líbrese oficio
al Sr. Director del Boletín Oficial de la Provincia de Buenos
Aires (Art. 129 del Digesto Adjetivo) ... “ Fdo. Jorge Walter
López, Juez de Garantías.

C.C. 1.494 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Sra. Juez Titular del Juzgado de
Responsablidad Penal Juvenil N° 1 del Departamento
Judicial de Lomas de Zamora, Dra. Isabel Ación, cita y
emplaza por el término de cinco días a MAXIMILIANO
VILLALBA, de nacionalidad argentino, nacido el día 27 de
diciembre de 1995 en Adrogué, titular del D.N.I.
39.813.128, con domicilio en la Manzana 1-B Torre 1 plan-
ta baja “A” del Barrio Don Orione de Claypole partido de
Almirante Brown a fin de que comparezca por ante este
Juzgado sito en la calle Talcahuano N° 278 de la Ciudad
de Banfield, 1° piso, de lunes a viernes de 8:00 a 13:30
horas a estar a derecho (art. 129 del C.P.P.) en el marco
del Incidente de Ejecución de Sentencia N° 49.091 Para
mayor ilustración se transcribe el auto que así lo ordena:
“Lomas de Zamora, 27 de agosto de 2015 ... I- Teniendo
en cuenta el contenido de las piezas obrantes a fs.
139/141 así como también el informe confeccionado por
la Actuaria que antecede, y en razón de ignorarse el domi-
cilio de Maximiliano Villalba de conformidad con lo nor-
mado en el art. 129 del C.P.P. cítase y emplázase al men-
cionado para que en el plazo de 5 días comparezca a
estar a derecho bajo apercibimiento de revocársele la
condena de ejecución condicional impuesta en el deciso-
rio de fecha 16 de octubre del año próximo pasado en el
marco de las causas N° 246/1 y 19.253/1. Líbrese Edicto
y publíquese en el Boletín Oficial por el plazo de Ley. II-
Notifíquese a las partes lo aquí actuado ... “ Fdo. Isabel
Ación, Juez. Se hace constar que de no presentarse en el
término fijado se revocará la condena de ejecución condi-
cional dispuesta. Dado, firmado y sellado en la Sala de mi
público Despacho, en Lomas de Zamora, a los 22 días del
mes de diciembre de 2015. Claudia Ungaro,
Prosecretaria.

C.C. 1.495 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Sra. Juez Titular del Juzgado de
Responsabilidad Penal Juvenil N° 1 del Departamento
Judicial de Lomas de Zamora, Dra. Isabel Ación, cita y
emplaza por el término de cinco días a MATÍAS IGNACIO
RODRÍGUEZ, argentino, DNI 40.140.672 con último domi-
cilio en la calle Coronel Méndez N° 20 de la localidad de
Wilde, partido de Avellaneda, a fin de que comparezca por
ante este Juzgado sito en la calle Talcahuano N° 278 de la
localidad de Banfield, 1° piso, de lunes a viernes de 8:00
a 13:30 horas a estar a derecho (art. 129 del C.P.P.) en el
marco del Incidente de Ejecución de Sentencia N° 49.152
bajo apercibimiento de revocar el decisorio de fecha 23 de
octubre del año 2014. Para mayor ilustración se transcri-
be el auto que así lo ordena: “Lomas de Zamora, 2 de
febrero de 2016 ...“ Teniendo en cuenta las manifestacio-
nes vertidas a fs. 60 por la progenitora de Rodríguez y no
habiéndose presentado el condenado por ante la
Secretaría de este Juzgado a estar a derecho en los tér-
minos dispuestos a fs. 50, en razón de ignorarse su domi-
cilio y de conformidad con lo normado en el art. 129 del
C.P.P. cítase y emplázase a Ignacio Matías Rodríguez
para que en el plazo de 5 días comparezca a estar a dere-
cho bajo apercibimiento de revocar la condicionalidad de
la pena impuesta en el decisorio de fecha 23 de octubre
del año 2014. Líbrese edicto y publíquese en el Boletín
Oficial por el plazo de ley ... “Fdo. Isabel Ación, Juez. Se
hace constar que de no presentarse en el término fijado se
revocará el decisorio señalado. Dado, firmado y sellado en

la Sala de mi público Despacho, en Lomas de Zamora, a
los 2 días del mes de febrero de 2016. Claudia Ungaro,
Prosecretaria.

C.C. 1.496 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional N° 8 del
Departamento Judicial Lomas de Zamora, a cargo de la
Dra. Nora Alicia Martini, cita y emplaza a MEDRANO
SOLER, ALFREDO RAFAEL, con DNI N° 25.279.282, ins-
truido, argentino, soltero, vendedor ambulante, nacido el
día 6 de junio de 1976, hijo de Ismael Oscar (f) y de
Ramona Soler (f), con último domicilio conocido en la calle
Santiago del Estero N° 657 de la Localidad de San José,
Partido de Alte. Brown, para que en el término de cinco (5)
días, comparezca a la Sede de este Juzgado a estar a
derecho en la I.P.P. 07-00-049122-14 -registro interno N°
3801-, seguida al nombrado en orden al delito de
“Resistencia a la autoridad”, cuya resolución se transcri-
be: “Lomas de Zamora, 20 de noviembre de 2015. Atento
al estado de las presentes actuaciones, y lo plasmado a
fs. 114/116, dispóngase la citación por edictos del encau-
sado Medrano Soler, Alfredo Rafael, debiéndose publicar
los mismos en el Boletín Oficial y por el término estableci-
do en el Artículo 129 del Ritual, haciéndose saber que este
Juzgado, cita y emplaza a Medrano Soler, Alfredo Rafael,
para que en el término de cinco días comparezca a la
Sede de este Juzgado a estar a derecho en la presente
causa N° 3801, seguida al nombrado en orden al delito de
Resistencia a la autoridad, bajo apercibimiento de ser
declarado Rebelde, a cuyo fin líbrese el edicto correspon-
diente. Rigen los artículos 303 y 304 del C.P.P. Líbrese ofi-
cio de estilo con transcripción del edicto dispuesto. Fdo.
Dra. Nora Alicia Martini, Juez Correccional”. Lomas de
Zamora, 20 de noviembre de 2015. Laura García Montilla,
Auxiliar Letrada.

C.C. 1.463 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Sra. Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional N° 8 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Nora Alicia Martini, cita y emplaza a GEREZ
RICARDO MANUEL, cuyos datos filiatorios resultan ser:
Argentino, casado, con DNI 25.337.596, nacido el 27 de
octubre de 1976, en la Localidad de Ingeniero Budge
Partido de Lomas de Zamora, hijo de Victorio y de Lidia
Celia Pacheco, cuyo último domicilio conocido es la calle
Mozzotti N° 2171 de la Localidad de Ingeniero Budge y
Partido de Lomas de Zamora , Prov. de Buenos Aires,
para que en el término de cinco (5) días, comparezca el
nombrado a estar a derecho en la causa 07-03-000240-
14, causa registro interno N° 3481, seguida a Gerez
Ricardo Manuel, en orden al delito de Amenazas cuya
resolución se transcribe: “Lomas de Zamora, 1° de febre-
ro de 2016. Ténganse presente lo informado precedente-
mente, y cítese al incuso, Gerez Ricardo Manuel por
medio de edictos ante el Boletín Oficial, con el objeto de
hacerle saber que se deberá presentar ante estos
Estrados, dentro del quinto día a la última publicación,
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. A tal fin
líbrense oficio de estilo.” Fdo. Dra. Nora Alicia Martini,
Juez en lo Correccional.“ Laura García Montilla, Auxiliar
Letrada

C.C. 1.464 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Juzgado en lo Correccional N° 4 del
Departamento Judicial Lomas de Zamora, a cargo de la
Sra. Juez Dra. Andrea V. Ramos Perea, Secretaría Única a
mi cargo, cita y emplaza a SÁNCHEZ ESTEBAN OSCAR,
para que en el término de cinco días comparezca a la
Sede del Juzgado a estar a derecho en la presente causa
N° 2-5185-14, seguida al nombrado en orden al delito de
Robo en grado de Tentativa, bajo apercibimiento de ser
declarado Rebelde y comparendo compulsivo. (Arts. 303,
304 del C.P.P.). Lomas de Zamora, 18 de diciembre de
2015. Dra. Analía Estanga, Secretaria. Noelia Soledad
Gómez, Auxiliar Letrada.

C.C. 1.466 / feb. 17 v. feb. 23

_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional N° 4 del
Departamento Judicial Lomas de Zamora a cargo de la
Sra. Juez Dra. Andrea V. Ramos Perea, Secretaría Única a
mi cargo, cita y emplaza a AGUERO NILDA NOEMÍ, para



BOLETÍN OFICIAL | PROVINCIA DE BUENOS AIRES PÁGINA 1180 LA PLATA, MARTES 23 DE FEBRERO DE 2016

que en el término de cinco días comparezca a la Sede del
Juzgado a estar a derecho en la presente causa N° 49489-
14, seguida al nombrado en orden al delito de Hurto en
grado de Tentativa, bajo apercibimiento de ser declarado
Rebelde y ordenarse el comparendo compulsivo. (Arts.
303, 304 del C.P.P.). Lomas de Zamora, 23 de diciembre
de 2015, Dra. Analía Estanga, Secretaria.

C.C. 1.467 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – La Señora Juez Titular del Juzgado de
Garantías N° 10 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, sede Avellaneda, Dra. Estela del Carmen Mollo:
Cita y Emplaza a BRIAN MAXIMILIANO CATTANEO a fin
de que en el término de cinco días comparezca a estar a
derecho en la I.P.P. N° 07-02-015726-14, seguida al nom-
brado en orden al delito de “Robo Agravado”, por resolu-
ción que a continuación se transcribe: “Avellaneda, 24 de
septiembre de 2015. Visto y Considerando (…) Resuelvo:
I) Citar a Brian Maximiliano Cattaneo por intermedio de
edictos los que se publicarán por el término de cinco (5)
en el Boletín Oficial, bajo apercibimiento que en caso de
incomparecencia de declarará su rebeldía. (Art. 129 del
Código Procesal Penal). Notifíquese. Fdo.: Dra. Estela del
Carmen Mollo, Juez de Garantías. Secretaría, 24 de sep-
tiembre de 2015. Cintia Pannocchia, Auxiliar Letrada.

C.C. 1.468 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – La Señora Juez Titular del Juzgado de
Garantías N° 10 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, sede Avellaneda, Dra. Estela del Carmen Mollo:
Cita y emplaza a DIEGO GASTÓN TORRES a fin de que en
el término de cinco días comparezca a estar a derecho en
la I.P.P. N° 07-02-011825-14, seguida a los nombrados en
orden al delito de “Hurto Simple en Grado de Tentativa”,
por resolución que a continuación e transcribe:
“Avellaneda, 30 de septiembre de 2015. Visto y
Considerando (...) Resuelvo: I) Citar a Fernando Ezequiel
Torres por intermedio de edictos, los que se publicarán
por el término de cinco (5) en el Boletín Oficial, bajo aper-
cibimiento que en caso de incomparecencia de declarará
su rebeldía. (Art. 129 del Código Procesal Penal).
Notifíquese, Fdo.: Dra. Estela del Carmen Mollo, Juez de
Garantías.” Secretaría, 30 de septiembre de 2015. Daniela
C. Vicchio, Auxiliar Letrada.

C.C. 1.469 / feb. 17 v. feb. 23
______________________________________________

POR 5 DÍA – La Señora Juez Titular del Juzgado de
Garantías N° 10 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, sede Avellaneda, Dra. Estela del Carmen Mollo:
Cita y emplaza a MARCELO JOSÉ LAVIN a fin de que en
el término de cinco días comparezca a estar a derecho en
la I.P.P. N° 07-02-010944-14/00, seguida al nombrado en
orden al delito de “Robo Agravado por el Uso de Arma de
Fuego Cuya Aptitud para el Disparo no Puede Tenerse de
Ningún Modo por Acreditada en Grado de Tentativa”, por
resolución que a continuación se transcribe: “Avellaneda,
09 de noviembre de 2015... Visto y Considerando:…
Resuelvo: Citar a Marcelo José Lavin por intermedio de
edictos, los que se publicación por el término de cinco (5)
días y en la forma establecida en el Art. 129 del Código
Procesal Penal en el Boletín Oficial, a cuyo efectos líbrese
oficio, bajo apercibimiento que en caso de incomparece-
dencia se le declarar su rebeldía y consecuentemente su
comparendo compulsivo (Art. 303 y siguientes del Código
Penal). Notifíquese. Firme que sea, cúmplanse con las
comunicaciones pertinentes”. Notifíquese. Fdo. Estela del
Carmen Mollo, Juez de Garantías. Secretaría, 9 de
noviembre de 2015. Daniela C. Vicchio, Auxiliar Letrada.

C.C. 1.470 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – La Señora Juez Titular del Juzgado de
Garantías N° 10 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, sede Avellaneda, Dra. Estela del Carmen Mollo:
Cita y emplaza a ÁNGEL HUMBERTO BUSTELO fin de
que en el término de cinco días comparezca a estar a
derecho en la I.P.P. N° 07-02-21175-14, seguida al nom-
brado en orden al delito de “Robo Simple”, por resolución
que a continuación se transcribe: “Avellaneda, 07 de
enero de 2016. Visto y Considerando (...) Resuelvo: I) Citar
al incusado Ángel Humberto Bustelo por intermedio de
edictos, los que se publicarán por el término de Ley en el
Boletín Oficial, a fin que en el plazo de 5 (cinco) días se

presente por ante los Estrados de este Juzgado a estar a
derecho, bajo apercibimiento que en caso de incompare-
cencia injustificada declarar su rebeldía (Art. 129 del
Código Procesal Penal). Notifíquese, Fdo.: Dra. Estela del
Carmen Mollo, Juez de Garantías. Secretaría, 07 de enero
de 2016. Analia V. Pignone, Auxiliar Letrada.

C.C. 1.471 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Señor Juez Titular “P.D.S.” del
Juzgado de Garantías N° 10 del Departamento Judicial
Lomas de Zamora, sede Avellaneda, Dr. Luis Silvi
Carzoglio: Cita y emplaza a VÍCTOR MANUEL ESCOBAR
y a DANIEL ARMANDO VILLAGRA a fin de que en el tér-
mino de cinco días comparezca a estar a derecho en la
I.P.P. N° PP-07-02-001204-15/00, seguida al nombrado
en orden al delito de “Robo Agravado por su Comisión en
Poblado y en Banda”, por resolución que a continuación
se transcribe: Avellaneda, 22 de diciembre de 2015... Visto
y Considerando: Resuelvo: Citar a Víctor Manuel Escobar
y Daniel Armando Villagra por intermedio de edictos, los
que se publicación por el término de 5 días y en la forma
establecida en el Art. 129 del Código Procesal Penal en el
Boletín Oficial, a cuyo efectos líbrese oficio, bajo apercibi-
miento que en caso de incomparecedencia se le declarar
su rebeldía (Art. 303 y siguientes del Código Penal).
Notifíquese.” Notifíquese. Fdo. Estela del Carmen Mollo,
Juez de Garantías. Secretaría, 22 de diciembre de 2015.
Daniela C. Vicchio, Auxiliar Letrada.

C.C. 1.472 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez Titular del Juzgado de
Garantías N° 10 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, con Sede en Avellaneda, Dra. Estela del Carmen
Mollo: Cita y emplaza a MARTÍN ALBERTO TORRES, a fin
que en el término de cinco días comparezca a estar a
derecho en la I.P.P. N° 07-02-020607-14, seguida al nom-
brado en orden al delito de “Encubrimiento”, por resolu-
ción que a continuación se transcribe: “Avellaneda, 18 de
diciembre de 2015. Visto y Considerando: (...) Resuelvo: 1)
Citar al incusado Martín Alberto Torres por intermedio de
edictos, los que se publicarán por el término de Ley en el
Boletín Oficial, a fin que en el plazo de 5 (cinco) días se
presente por ante los Estrados de este Juzgado a estar a
derecho, bajo apercibimiento que en caso de incompare-
cencia injustificada declarar su rebeldía (Art. 129 del
Código Procesal Penal). Fdo. Estela del Carmen Mollo,
Juez de Garantías. Secretaría, 28 de diciembre de 2015.
Gastón Osvaldo Cordoba, Secretario.

C.C. 1.473 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – La Señora Juez Titular del Juzgado de
Garantías N° 10 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, sede Avellaneda, Dra. Estela del Carmen Mollo:
Cita y emplaza a ÁNGEL HUMBERTO BUSTELO fin de
que en el término de cinco días comparezca a estar a
derecho en la I.P.P. N° 07-02-21175-14, seguida al nom-
brado en orden al delito de “Robo Simple”, por resolución
que a continuación se transcribe: “Avellaneda, 07 de
enero de 2016. Visto y Considerando (...) Resuelvo: I) Citar
al incusado Ángel Humberto Bustelo por intermedio de
edictos, los que se publicarán por el término de Ley en el
Boletín Oficial, a fin que en el plazo de 5 (cinco) días se
presente por ante los Estrados de este Juzgado a estar a
derecho, bajo apercibimiento que en caso de incompare-
cencia injustificada declarar su rebeldía (Art. 129 del
Código Procesal Penal). Notifíquese. Fdo.: Dra. Estela del
Carmen Mollo, Juez de Garantías. Secretaría, 07 de enero
de 2016. Analía V. Pignone, Auxiliar Letrada.

C.C. 1.474 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – La Señora Juez Titular del Juzgado de
Garantías N° 10 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, sede Avellaneda, Dra. Estela del Carmen Mollo:
Cita y emplaza a VÍCTOR HERNÁN PAVON a fin de que en
el término de cinco días comparezca a estar a derecho en
la I.P.P. N° 07-02-014924-13, seguida al nombrado en
orden al delito de “Robo Simple en Grado de Tentativa”,
por resolución que a continuación se transcribe:
“Avellaneda, 19 de noviembre de 2014. Visto y
Considerando (…) Resuelvo: I) Citar a Víctor Hernán Pavon
por intermedio de edictos, los que se publicarán por el tér-
mino de cinco (5) en el Boletín Oficial, bajo apercibimiento

que en caso de incomparecencia de declarará su rebeldía.
(Art. 129 del Código Procesal Penal)... II) Suspender los
plazos procesales respecto del nombrado, hasta tanto se
obtenga el resultado de la publicación de edictos ordena-
da “ut supra”... Notifíquese. Fdo. Estela del Carmen Mollo,
Juez de Garantías. Secretaría, 19 de enero de 2016.
Carolina Pigué, Auxiliar Letrada. 

C.C. 1.475 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – La Señora Juez Titular del Juzgado de
Garantías N° 10 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, sede Avellaneda, Dra. Estela del Carmen Mollo:
Cita y emplaza a DIEGO ARMANDO ESPINOZA a fin de
que en el término de cinco días comparezca a estar a
derecho en la I.P.P. N° 07-02-000919-15/00, seguida a los
nombrados en orden al delito de “Atentado a la Autoridad
Agravado por poner manos en la misma”, por resolución
que a continuación se transcribe: “Avellaneda, 11 de
diciembre de 2015. Visto y Considerando (...) Resuelvo: I)
Citar a Diego Armando Espinoza por intermedio de edic-
tos, los que se publicarán por el término de cinco (5) en el
Boletín Oficial, bajo apercibimiento que en caso de incom-
parecencia de declarará su rebeldía. (Art. 129 del Código
Procesal Penal). Notifíquese. Fdo.: Dra. Estela del Carmen
Mollo, Juez de Garantías. Secretaría, 11 de diciembre de
2015. Carolina Pigué, Auxiliar Letrada.

C.C. 1.476 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez Titular del Juzgado de
Garantías N° 10 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, sede Avellaneda, Dra. Estela del Carmen Mollo:
Cita y emplaza a FABIO HERNÁN ROLÓN a fin de que en
el término de cinco días comparezca a estar a derecho en
la I.P.P. N° 07-02-016990-14/00, seguida al nombrado en
orden al delito de “Resistencia a la Autoridad”, por resolu-
ción que a continuación se transcribe: “Avellaneda, 11 de
diciembre de 2015. Visto y Considerando (...) Resuelvo: I)
Citar a Fabio Hernán Rolón por intermedio de edictos, los
que se publicarán por el término de cinco (5) en el Boletín
Oficial, bajo apercibimiento que en caso de incompare-
cencia de declarará su rebeldía. (Art. 129 del Código
Procesal Penal). Notifíquese. Fdo.: Dra. Estela del Carmen
Mollo, Juez de Garantías. Secretaría, 11 de diciembre de
2015. Carolina Pigué, Auxiliar Letrada.

C.C. 1.477 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – La Señora Juez Titular del Juzgado de
Garantías N° 10 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, sede Avellaneda, Dra. Estela del Carmen Mollo:
Cita y emplaza a CARLOS DANIEL UMEREZ a fin de que
en el término de cinco días comparezca a estar a derecho
en la I.P.P. N° 07-02-017414-14/00, seguida al nombrado
en orden al delito de “Resistencia a la Autoridad”, por
resolución que a continuación se transcribe: “Avellaneda,
11 de diciembre de 2015. Visto y Considerando (...)
Resuelvo: I) Citar a Carlos Daniel Umerez por intermedio
de edictos, los que se publicarán por el término de cinco
(5) en el Boletín Oficial, bajo apercibimiento que en caso
de incomparecencia de declarará su rebeldía. (Art. 129 del
Código Procesal Penal). Notifíquese. Fdo.: Dra. Estela del
Carmen Mollo, Juez de Garantías. Secretaría, 11 de
diciembre de 2015. Carolina Pigué, Auxiliar Letrada.

C.C. 1.478 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez. Dr. Manuel Barreiro, a
cargo del Juzgado en lo Correccional Nº 6 del
Departamento Judicial de Lomas de Zamora (sito en la
calle Larroque y Presidente Perón, 4to. piso, sector “D“,
Banfield, partido de Lomas de Zamora, Provincia de
Buenos Aires) cita y emplaza a ALFONSO ABRAHAM
LUCAS EZEQUIEL poseedor del DNI 34.088.207: nacido
el 06/08/1888 en Avellaneda, hijo de Abraham Alfonso y
de Ana María Berrechia, para que en el término de cinco
días comparezca a la Sede del Juzgado mencionado
“supra” a estar a derecho en la causa Nº 02-10020-14
(Registro Interno Nº 6667), Caratulada “Alfonso Abraham
Lucas Ezequiel s/ Amenazas“. Como recaudo legal se
transcribe el auto que así lo ordena: “Lomas de Zamora,
1° de febrero de 2016. En atención al estado de autos y
visto que el encartado de autos no ha comparecido a las
diferentes citaciones dispuestas en autos, cíteselo por
medio de edictos a los fines que comparezca a estar a
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derecho por el término de cinco días, los que se publi-
carán por el término y en la forma establecida por el Art.
129 del C.P.P. A dichos efectos líbrese oficio al Sr. Jefe de
la Oficina de Boletín Oficial Departamental, dejándose
constancia en el texto del edicto que de no presentarse
dentro de los cinco días posteriores a la última publica-
ción se declarará su rebeldía (Arts. 129 y 304 del Digesto
Adjetivo).-” Fdo. Dr. Manuel Barreiro, Juez Correccional”.
Dr. Luciano Barilá, Auxiliar Letrado. Lomas de Zamora, 1
de febrero de 2016.

C.C. 1.419 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS- El Señor Juez, Dr. Manuel Barreiro, a
cargo del Juzgado en lo Correccional Nº 6 del
Departamento Judicial de Lomas de Zamora (sito en la
calle Larroque y Presidente Perón, 4to. piso, sector “D”,
Banfield, partido de Lomas de Zamora, Provincia de
Buenos Aires) cita y emplaza a DI GIANNI ÁNGEL JESÚS,
poseedor del DNI Nº 41.462.670; nacido el 15/10/1996 en
Lanús Este, hijo de Ángel Carlos Gianni y de Ángela Estela
Piñeiro, para que en el término de cinco días comparezca
a la Sede del Juzgado mencionado “supra” a estar a dere-
cho en la causa Nº 07-00-38444-15 (Registro Interno Nº
6612), caratulada. “Di Gianni Ángel Jesús s/ Robo”. Como
recaudo legal se transcribe el auto que así lo ordena:
“Lomas de Zamora, 1° de febrero de 2016. En atención a
lo que surge del informe de fs. 188/189, fs. 206/210 y en
razón de ignorarse el domicilio del encartado en autos,
cíteselo por medio de edictos a los fines que comparezca
a estar a derecho por el término de cinco días, los que se
publicarán por el término y en la forma establecida por el
Art. 129 del C.P.P. A dichos efectos líbrese oficio al Sr.
Jefe de la Oficina de Boletín Oficial Departamental, deján-
dose constancia en el texto del edicto que de no presen-
tarse dentro de los cinco días posteriores a la última publi-
cación se declarará su rebeldía (Arts. 129 y 304 del
Digesto Adjetivo). Fdo. Dr. Manuel Barreiro, Juez
Correccional”. Lomas de Zamora, 1° de febrero de 2016.
Dr. Luciano Barilá, Auxiliar Letrado.

C.C. 1.420 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a cargo del Juzgado
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial de Lomas
Zamora Dra. Ana María Tenuta, notifica a ÁLVAREZ GIGE-
NA MARCELO GUSTAVO, en la causa Nº 832832-3 (Nº
interno 3323) seguida al nombrado en orden al delito de
Encubrimiento calificado, cuya resolución a continuación
se transcribe: “Banfield, 22 de octubre de 2014. Autos y
Vistos: Para resolver en la presente causa Nro. 832832/3
(Nº interno 3323) seguida a Álvarez, Marcelo Gustavo por
el delito de Encubrimiento agravado, Y Considerando:
Que habiendo transcurrido el término por el cual se con-
cediera el instituto de Suspensión del Juicio a Prueba y,
no habiéndose informado incumplimiento alguno de las
obligaciones oportunamente impuestas por quien tenía el
control de las mismas, en conformidad con el dictamen
expresado por el Sr. Fiscal de Juicio interviniente, es
corresponde declarar la extinción de la acción penal (Art.
76ter del C.). Por todo lo expuesto es que, Resuelvo: I.
Declarar la extinción la acción penal de la presente causa
Nº 832832/3 (Nº interno 3323) respecto a Álvarez Gigena,
Marcelo Gustavo a quien se le imputara el delito de
Encubrimiento agravado, hecho presuntamente ocurrido
el día 4 de julio de 2007 en el partido de Quilmes. (Artículo
76 ter del C.P.).II. Sobreseer al encartado Marcelo
Gustavo Álvarez Gigena, titular de D.N.I. Nº 18.490.718,
de nacionalidad argentina soltero nacido el día 28 de junio
de 1967, en Hernando Pcia. Córdoba, comerciante hijo
Héctor Álvarez y de Susana Gigena, domiciliado en calle
El Cardenal Nº 5104, Temperley anotado en Registro
Nacional de Reincidencia bajo el Nº U 757966, y en la
Sección antecedentes personales del Ministerio de
Seguridad Provincial bajo el Nº 1010930, en virtud de lo
resuelto en el acápite I. (Artículo 341 del Ceremonial).
Regístrese, Notifíquese, comuníquese y archívese. Fdo.
Ana María Tenuta, Juez. Ante mí: Marcela Di Marco,
Auxiliar Letrada. Otro Decreto: “Banfield, 22 de diciembre
de 2015. Atento lo comunicado a foja 195 y a los fines de
no provocar dilaciones indebidas, teniendo en cuenta el
estado de autos notifíquese al encartado el resolutorio
dictado a fs. 184/vta. por medio de edictos los que se
publicarán por el término de (5) días y en la forma esta-
blecida en el artículo 129 del Código de Procedimiento
Penal en el Boletín Oficial a cuyo efecto líbrese oficio. Fdo.

Ana María Tenuta. Ante mí: Analía Di Giacomo, Auxiliar
Letrada.” Secretaría, Banfield, 22 de diciembre de 2015.

C.C. 1.421 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a Cargo del Juzgado
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial de Lomas
Zamora, Dra. Ana María Tenuta.  Cita y Emplaza a
SÁNCHEZ FABIÁN MARCOS, para que en el término de
cinco días comparezca a estar a derecho por ante el
Juzgado en lo Correccional Nº 3 del Departamento
Judicial Lomas de Zamora, (sito en el 4° piso, sector “f”
del Ed. Tribunales, Cno. Negro y Larroque, Banfield, tel.
Nº 4202-1327 internos 12134, 12241, 12354 y 12329 -fax
automático-, e-mail: juzcorr3-lz@jusbuenosaires.gov.ar),
en la causa N° 07-00-28253-14 (Nº interno 5095) caratula-
da “Sánchez, Marcos Fabián s/ Robo Tentado“ y su acu-
mulada por cuerda Nº 07-00-035824-14 (Nº interno 5117)
caratulada “Sánchez, Marcos Fabián s/ Robo Tentado“,
cuya resolución infra se transcribe: “Banfield, 29 de
diciembre de 2015.. Y Visto... Considerando... Resuelvo:
1) Citar a Sánchez Fabián Marcos por intermedio de edic-
tos, los que se publicarán por el término de (5) días y en la
forma establecida en el artículo 129 del Código de
Procedimiento Penal en el Boletín Oficial a cuyo efecto
líbrese oficio, debiendo presentarse el nombrado dentro
de los cinco días de la última publicación, bajo apercibi-
miento que en caso de incomparecencia se le declarará
su rebeldía, (Art. 303 y siguientes del Código de
Procedimiento Penal). 2) Notifíquese. Fdo. Ana María
Tenuta, Juez. Ante mí: Maximiliano Estévez, Auxiliar
Letrado”. Secretaría, Banfield, 29 de diciembre de 2015. 

C.C. 1.425 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a cargo del Juzgado
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial de Lomas
Zamora, Dra. Ana María Tenuta. Notifica a BARUA LEO-
NARDO NAHUEL, en causa Nº 07-00-46117-10 (R.I. 4272)
caratulada “Barua, Leonardo Nahuel s/ Tenencia de arma
de uso civil “de trámite por ante el Juzgado en lo
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, (sito en el 4º piso, sector “f” del Ed. Tribunales,
Cno. Negro y Larroque, Banfield, tel. Nº 4202-1327 inter-
nos 12134, 12241, 12354 y 12329 -fax automático-, e-
mail: juzcorr3-lz@jusbuenosaires.gov.ar), lo que infra se
transcribe: “Banfield, 21 de diciembre de 2015. y Vistos:
Esta causa Nº 07-00-46117-10 (Nº interno 4272 ) del
Registro de este Juzgado y Nº 2582/11 del Registro de la
Secretaría de Gestión de la Excma. Cámara de Apelación
de Garantías Departamental, caratulada “Barua Leonardo
Nahuel s/ Tenencia de arma de uso Civil “Y Considerando:
La presente causa trata un hecho de tenencia de arma de
fuego de uso civil presuntamente ocurrido el 22 de agos-
to de 2010 en Ingeniero Budge, Partido de Lomas de
Zamora y la misma llega a esta sede y es radicada con
fecha 25 de agosto de 2011 (fs. 66), ordenándose la cita-
ción a juicio conforme lo dispone el artículo 338 del
Ceremonial. Asimismo en las actuaciones con fecha 16 de
septiembre de 2011 se concedió a Leonardo Nahuel
Barua el instituto de suspensión de juicio a prueba por el
término de dos (2) años, en la cual se impuso además de
las reglas de conducta previstas en el Art. 27 bis Inc. 1ro.
y 3ro. del CP el pago de pesos cincuenta ($ 50) en con-
cepto de reparación del daño causado, en concepto de
donación la entrega -por única vez- de alimentos no pere-
cederos por la suma de pesos cincuenta ($ 50) y el pago
del mínimo de la multa de pesos mil ($ 1000) (fs. 701172).
Asimismo se le entregó un oficio para su asistencia al
Patronato de Liberados correspondiente a su domicilio (fs.
73). Del mismo modo destaco que con fecha 03 de octu-
bre de 2011 esta Judicatura remitió las actuaciones al
Juzgado de Ejecución Penal Nº 1 Local, siendo el primer
despacho efectuado en esa Sede de fecha 07 de octubre
de 2011, para ser nuevamente devueltas a esta Judicatura
el 11 de agosto de 2014 (fs. 97). Habiendo analizado estos
obrados, debo señalar en primer término que efectiva-
mente con fecha 16 de septiembre de 2011 se resolvió
suspender el proceso a prueba por el término de dos (2)
años con relación al imputado Barua, período este que
feneció el 16 de septiembre de 2013. Finalizado este tér-
mino, se reanudan nuevamente los plazos procesales a
los efectos de la prescripción de la acción penal. Al res-
pecto la Casación Provincial sostuvo que: “Extender el
plazo de suspensión del curso de la prescripción de la
acción por fuera del término fijado en el instituto de la sus-

pensión del juicio a prueba, resulta violatorio del principio
de legalidad” (TC0005 LP 55987 RSD-312-13 S 1-8-2013,
Juez Celesia (SD) Mag. Votantes: Celesia-Ordoqui). Así
también cabe resaltar, que conforme se ha expedido, con
fecha 4 de agosto de 2009, la Sala III del Excmo. Tribunal
de Casación Penal Provincial, en causa Nº 5.429 caratula-
da “O.L.A. s/ Recurso de casación”, mediante el voto de
los Dres. Borinsky, Violini y Carral, al manifestar: “...Para
así resolver, se dijo, entre otras consideraciones, que es
un criterio consolidado que la prescripción puede (y debe)
ser declarada, incluso, de oficio, en cualquier instancia del
proceso y por cualquier tribunal; por tratarse de una cues-
tión de orden público que, como tal; opera de pleno dere-
cho, por el solo “transcurso del tiempo” (cfr. en el orden
nacional; entre varios, doctr. C.S.J.N., “Fallos” 305:1236;
311:2205; 313:1224; 323:1785; 324:2778 y, en el ámbito
local; P. 50.959, sent. del 17-V-2000; P. 61.271, sent. del
23-VIII-2000; P. 62.689, sent deI 3-X-2001; P. 83.147,
sent. del 14-IV-2004, entre muchas otras).” Resultando la
prescripción una institución de orden público que debe
ser dictada por el organismo jurisdiccional con la simple
constatación del transcurso de los plazos procesales,
cabe renovar el tratamiento de la cuestión al amparo de la
Ley 25.990. En tal sentido se ha expedido, con fecha 4 de
agosto de 2009, la Sala III del Excmo. Tribunal de
Casación Penal Provincial, en causa N° 5.429 caratulada
“O.L.A. s/ Recurso de casación”, mediante el voto de los
Dres. Borinsky, Violini y Carral, al manifestar: “...Para así
resolver, se dijo, entre otras consideraciones, que es un
criterio consolidado que la prescripción puede (y debe) ser
declarada, incluso, de oficio, en cualquier instancia del
proceso y por cualquier tribunal, por tratarse de una cues-
tión de orden público que, como tal, opera de pleno dere-
cho, por el solo “transcurso del tiempo” (cfr. en el orden
nacional, entre varios, doctr. C.S.J.N., “Fallos” 305:1236;
311:2205; 313:1224; 323:1785; 324:2778 y, en el ámbito
local, P. 50.959, sent. del 17-V-2000; P. 61.271, sent. del
23-VIII-2000; P. 62.689, sent. del 3-X-2001; P. 83.147,
seto del 14-IV-2004, entre muchas otras)”. Sentado ello
observo que el delito que se le endilga al causante con-
forme la requisitoria de elevación a juicio obrante a fs.
53/57 es el de Tenencia ilegal de arma de uso civil sin la
debida autorización legal a tenor del Art. 45 y 189 bis inci-
so 2) primer párrafo del Código Penal, el cual prevee una
pena de dos (2) años y multa de pesos mil ($ 1000) a
pesos diez mil ($10.000). En este orden de ideas, debo
señalar que teniendo a la vista estos obrados, la única
causal a tener en cuenta y que interrumpiría la acción
penal a la luz del Art. 67 del Código Penal es la contenida
en el inciso a) (comisión de un nuevo delito). Conforme se
desprende de la planilla de antecedentes de fs. 107 y el
informe del Registro Nacional de Reincidencia de fs.
110/112 el encausado no cometió nuevos delitos, por lo
que al día de hoy la acción penal se encuentra prescripta
conforme lo establecido en el Art. 62 inciso 2do. del CP.
Eso es así ya que con lo expuesto se acredita la inexis-
tencia de la causal interruptiva contemplada en el inciso a)
del Art. 67 del Código Penal. Aduno a lo expuesto, lo
resuelto por el Tribunal Superior de San Martín: “...mas
allá de que el curso de la prescripción de la acción penal
se encontraba suspendido desde el momento en que se
había concedido el beneficio de la suspensión del juicio a
prueba (7/02/03) de acuerdo a lo que dispone el Art. 76 ter
2do. párrafo del C.P. entiendo que la comisión de nuevo
delito por parte del M.L.L. (12/02/03) interrumpió el curso
de la prescripción que había operado desde el 19/11/02 -
citación a juicio-hasta el 7/02/03-suspensión de juicio
otorgada al imputado a partir comenzó nuevamente a
correr tal término de prescripción. Por lo tanto, desde
aquella interrupción (12/02/03) hasta el presente ha trans-
currido el plazo de prescripción de la acción penal de dos
años previsto para el delito de Hurto simple imputado al
nombrado, teniendo en cuenta que no ha habido ningún
otro acto interruptivo de la misma (Art. 59 Inc. 3ro., 62 Inc.
2do., 67 Inc. a) y 162 del C.P.).(Sala II; 11/07/2006, causa
“M.L.N. s/ prescripción)” Asimismo destaco que la situa-
ción de incertidumbre, ansiedad e inseguridad que con-
fronta todo procedimiento penal debe resolverse en el
menor tiempo. Así lo ha entendido la CSJN en el prece-
dente Mattei (Fallos: 272:188). Por último y teniendo en
cuenta que Leonardo Nahuel Barua cambió de domicilio
conforme se desprende de sus presentaciones efectua-
das ante el Patronato de Liberados (fs. 86), al cual fue cita-
do (Tupungato Nº 512 entre Lobería y Los Glaciares barrio
Juan Manuel de Rosas de Villa Celina, La Matanza) (fs.
100). En el mismo no fue habido por haberse mudado
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pero ya había concluido la obligación prevista en el Art. 27
bis Inc. 1º del CP (fs. 101/104) entiendo que no corres-
ponde declarar su rebeldía y mucho menos disponer su
comparendo compulsivo ya que atento el estado de estos
obrados y lo hasta aquí expuesto actuar de acuerdo con
lo previsto en la norma prevista por el Art. 303 CPrP impli-
caría un perjuicio a la libertad ambulatoria del nombrado
respecto de quien el proceso a mi entender y conforme lo
he puesto de manifiesto ha concluido extinción, no tenien-
do ningún sentido utilizar este medio tan solo para notifi-
carlo de dicho resolutorio. En razón de ello es mi criterio
librar edictos a los efectos de publicarlos en el Boletín
Oficial por el término de Ley (Art. 129 del Código de
Procedimiento Penal) en base a lo expuesto es que:
Resuelvo: 1) Declarar extinguida la acción penal por pres-
cripción, respecto del encartado Leonardo Nahuel Barua,
en la presente causa Nº 07-00-46117-10 (Nº interno 4272)
que se le sigue en orden al delito de Tenencia ilegal de
arma de fuego de uso civil sin la debida autorización legal,
al haberse operado el plazo de prescripción previsto en el
artículo 62 del Código de Fondo. (Artículos 62 inciso 2do.
y 67 del Código Penal). II) Sobreseer al imputado
Leonardo Nahuel Barua titular de D.N.I. Nº 46.898.098, de
nacionalidad argentina, soltero, nacido el día 1° de mayo
de 1992, en Capital Federal, hijo de Leonardo y de Soña
Adriana Ojeda, domiciliado en calle Tupungato Nº 512
entre Lobería y Los Glaciares barrio Juan Manuel de
Rosas de Villa Celina, anotado en Registro Nacional de
Reincidencia bajo el Nº U1962355, y en la Sección ante-
cedentes personales del Ministerio de Seguridad provin-
cial bajo el Nº 1310980AP, en virtud de lo resuelto en el
acápite I. (Artículo 341 del Ceremonial).III. Notificar a
Leonardo Nahuel Barua por intermedio de edictos, los que
se publicarán por el término de cinco (5) días y en la forma
establecida en el artículo 129 del Código de
Procedimiento Penal en el Boletín Oficial a cuyo efecto
líbrese oficio, debiendo presentarse el nombrado dentro
de los cinco días de la última publicación. Regístrese,
notifíquese, comuníquese a quien corresponda. Fecho,
archívese. Fdo.: Ana María Tenuta, Juez. Ante mí: Rosana
Luciani, Secretaria” Secretaría, Banfield, 21 de diciembre
de 2015.

C.C. 1.426 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez integrante del Tribunal
Oral Deptal. a cargo de la feria judicial del Departamento
Judicial Lomas de Zamora, Dr. Claudio J Fernández, por
medio del presente cita y emplaza, por el termino de cinco
días, a CARLA YAMILA ROBLES, a estar a derecho (artí-
culo 129 del Código Procesal Penal), en actuaciones que
se registran por Secretaría como causa Nº 30078-15,
seguidas a la nombrada en orden al delito de Robo
Calificado. Como recaudo legal se transcribe el auto que
así lo ordena: “Banfield, 14 de enero de 2016. Autos y
Vistos: ...Y Considerando: ...Resuelvo: I. Revocar el arres-
to domiciliario dispuesto a fs. 82/86 del incidente de mori-
geración acollarado a los presentes actuados, respecto de
Carla Yamila Robles, cuyas demás circunstancias perso-
nales obran en autos, por los argumentos expuestos en el
presente considerando. II. Disponer la Detención de Carla
Yamila Robles, a cuyos fines líbrese oficio al Ministerio de
Seguridad de esta Provincia y comunicación Registro
Nacional de Reincidencia y Unidad Operativa de
Capturas. III.- Cítase y emplázase al encausado Carla
Yamila Robles, por el término de cinco días, a estar a
derecho. Líbrese edicto y publíquese en el Boletín Oficial
por el término de cinco días. A sus efectos, líbrese oficio
al Sr. Jefe de la Oficina de Boletín Oficial Departamental.
Regístrese y notifíquese. Fdo: Claudio J Fernández, Juez.
Ante mí: Sebastián C. De Cesare, Secretario”. Se hace
constar que de no presentarse el nombrado en el término
fijado, será declarado rebelde (Artículo 129 del Código
Procesal Penal). Secretaría, 14 de enero de 2016.
Sebastián C. De Cesare, Secretario.

C.C. 1.427 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a Cargo del Juzgado
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial de Lomas
Zamora, Dra. Ana María Tenuta. Cita y Emplaza a LÓPEZ
FASSIO CRISTIAN MARCELO ADRIÁN, para que en el tér-
mino de cinco días comparezca a estar a derecho por ante
el Juzgado en lo Correccional Nº 3 del Departamento
Judicial Lomas de Zamora, (sito en el 4º piso, sector “f”

del Ed. Tribunales, Cno. Negro y Larroque, Banfield, tel. N°
4202-1327 internos 12134, 12241, 12354 y 12329 -fax
automático-, e-mail: juzcorr3-lz@jusbuenosaires.gov.ar).
en la causa Nº 07-02-6057-12 (Nº interno 5221) seguida al
nombrado en orden al delito de Encubrimiento, cuya reso-
lución infra se transcribe: Banfield, ...y Visto...
Considerando... Resuelvo: 1) Citar a López Fassio Cristian
Marcelo Adrián por intermedio de edictos, los que se
publicarán por el término de (5) días y en la forma estable-
cida en el artículo 129 del Código de Procedimiento Penal
en el Boletín Oficial a cuyo efecto líbrese oficio, debiendo
presentarse el nombrado dentro de los cinco días de la
última publicación, bajo apercibimiento que en caso de
incomparecencia se le declarará su rebeldía (Art. 303 y
siguientes del Código de Procedimiento Penal). 2)...
Notifíquese. Fdo. Ana María Tenuta, Juez. Ante mí:
Rosana Luciani, Secretaria.” Secretaría, Banfield, 22 de
diciembre de 2015.

C.C. 1.428 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 4 del
Departamento Judicial Lomas de Zamora, a cargo de la
Sra. Juez Dra. Andrea V. Ramos Perea, Secretaría Única a
mi cargo, cita y emplaza a GUTIÉRREZ MARIANO EZE-
QUIEL, para que en el término de cinco días comparezca
a la Sede del Juzgado a estar a derecho en la presente
causa Nº 2-385-15, seguida al nombrado en orden al deli-
to de Hurto en grado de tentativa, bajo apercibimiento de
ser declarado Rebelde y ordenarse el comparendo com-
pulsivo. (Arts. 303, 304 del C.P.P). Lomas de Zamora, 1°
de febrero de 2016. Dr. Leonardo Calabrese, Auxiliar
Letrado.

C.C. 1.430 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Titular del Juzgado de
Garantías Nº 6 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Laura V. Ninni notifica a ARIEL RAMIRO
MÉNDEZ, en causa Nº PP-07-00-051678-14/00 de la
Secretaría del Juzgado de Garantías Nº 6 Deptal.. la reso-
lución que a continuación se transcribe: “Lomas de
Zamora, 16 de septiembre de 2015 [...] Resuelvo: I)
Sobreseer a Martín Santiago Uva, de las demás condicio-
nes personales de autos en orden al hecho por el que
fuera formalmente imputado. por mediar una causal de
justificación (Arts. 34 inciso 6º del C.P., 321 y 323 inciso
5° del C.P.P.)... “Fdo. Laura V. Ninni, Juez. Ante mí. Pablo
D. Bravo. A los fines que corresponda se transcribe el auto
que ordena la presente medida: “Lomas de Zamora, 12 de
enero de 2016. Atento lo informado a fojas 346, notifíque-
se a Ariel Darío Méndez de la resolución de fojas 344/348
y de la obrante de fs. 340, mediante la publicación de
edictos, a cuyo fin líbrese oficio al Sr. Director del Boletín
Oficial de la Provincia de Buenos Aires (Art 129 del
Digesto Adjetivo)..” Fdo. Marisa Salvo. Ante mí. Pablo D.
Bravo, Secretario”. Federico P. Navascues, Auxiliar
Letrado.

C.C. 1.431 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Titular del Juzgado de
Garantías Nº 6 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Laura Verónica Ninni, notifica a SANTIAGO
MARTÍN UVA, en causa Nº PP-07-00-056405-14/00 de la
Secretaría del Juzgado de Garantías Nº 6 Deptal., la reso-
lución que a continuación se transcribe: “Lomas de
Zamora, 5 de agosto de 2015 [...] Resuelvo: I) Sobreseer a
Martín Santiago Uva, de las demás condiciones persona-
les de autos en orden al hecho por el que fuera formal-
mente imputado, por mediar una causal de justificación
(Arts. 34 inciso 6° del C.P., 321 y 323 inciso 5º del
C.P.P.)...” Fdo. Laura V. Ninni, Juez. Ante mí. Pablo D.
Bravo.- A los fines que corresponda se transcribe el auto
que ordena la presente medida: “Lomas de Zamora, 25 de
enero de 2016. Atento lo informado al estado de la pre-
sente, notifíquese a Santiago Martín Uva de la resolución
de fojas 248/252, mediante la publicación de edictos, a
cuyo fin líbrese oficio al Sr. Director del Boletín Oficial de
la Provincia de Buenos Aires (Art. 129 del Digesto
Adjetivo).” Fdo. Laura V. Ninni, Juez de Garantías. Ante mí.
Pablo D. Bravo, Secretario”. Martín Cantaro, Auxiliar
Letrado.

C.C. 1.432 / feb. 17 v. feb. 23

POR 5 DÍAS - El Señor Titular del Juzgado de
Garantías Nº 6 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Laura. V. Ninni notifica a ARIEL RAMIRO
MÉNDEZ, en causa Nº PP-07-00-051678-14/00 de la
Secretaría del Juzgado de Garantías Nº 6 DeptaI., la reso-
lución que a continuación se transcribe: “Lomas de
Zamora, 18 de noviembre de 2015 [...] Resuelvo: I- Aclarar
que en la parte dispositiva de la resolución de fojas
344/348 en donde dice “Martín Santiago Uva” debió con-
signarse “Ariel Ramiro Méndez”....” Fdo. Laura V. Ninni,
Juez. Ante mí. Pablo D. Bravo. A los fines que correspon-
da se transcribe el auto que ordena la presente medida:
“Lomas de Zamora, 12 de enero de 2016. Atento lo infor-
mado a fojas 346, notifíquese a Ariel Darío Méndez de la
resolución de fojas 344/348 y de la obrante de fs. 340.
mediante la publicación de edictos, a cuyo fin líbrese ofi-
cio al Sr. Director del Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires (Art. 129 del Digesto Adjetivo)..” Fdo. Marisa
Salvo. Ante mí. Pablo D. Bravo, Secretario”. Federico P.
Navascues, Auxiliar Letrado.

C.C. 1.433 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Titular del Juzgado de
Garantías Nº 6 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Laura V. Ninni, notifica a LEANDRO JOSÉ
UDABE, en causa N° PP-07-00-000478-12/00 de la
Secretaría del Juzgado de Garantías Nº 6 Deptal., la reso-
lución que a continuación se transcribe: “Lomas de
Zamora, 28 de abril de 2015. Autos y Vistos:...Y
Considerando:... Por ello Resuelvo: Declarar extinguida la
acción penal en la presente causa y por ende Sobreseer
totalmente a Martín Inocencio González y Leandro José
Udabe en las presentes actuaciones, conforme lo estable-
cido por los artículos 323 inciso primero del Código
Procesal Penal y 59 inciso tercero y 76 ter párrafo cuarto
del Código Penal. Regístrese. Notifíquese, una vez firme
comuníquese al Registro Nacional de Reincidencia y
Estadística y al Ministerio de Seguridad de la Provincia de
Buenos Aires.” Fdo. Laura V. Ninni, Juez. Ante mí. Pablo
D. Bravo.,. A los fines que corresponda se transcribe el
auto que ordena la presente medida: “Lomas de Zamora,
8 de enero de 2016 Atento lo informado a fajas 191, notifí-
quese a Leandro José Udabe de la resolución de fojas
164/Vta., mediante la publicación de edictos, a cuyo fin
líbrese oficio al Sr. Director del Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires (Art. 129 del Digesto Adjetivo).”
Fdo. Laura V. Ninni, Juez de Garantías. Ante mí. Pablo D.
Bravo, Secretario”.

C.C. 1.434 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Presidente del Tribunal en lo
Criminal Nº 1 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, Fernando A. Bueno, notifica a OSCAR ALBERTO
JIMÉNEZ PASARACO (artículo 129 del Código Procesal
Penal), de lo resuelto el pasado 17 de diciembre de 2015
en actuaciones que se registran por Secretaría como
causa Nº 2126-1, seguidas al nombrado en orden al deli-
to de Robo. Como recaudo legal se transcribe la resolu-
ción: “Banfield, 17 de diciembre de 2015. Autos y Vistos:
Para resolver en la presente causa Nº 2126-1 seguida a la
justiciable Oscar Alberto Jiménez Pasaraco en orden a los
delitos de Robo, y practicado en su oportunidad el sorteo
de ley, resultó que en la votación debía de observarse el
siguiente orden: Doctores Bueno, Moro, Martínez y
Considerando: La presentación efectuada por el Sr.
Agente Fiscal a cargo de la Fiscalía de Juicio Nº 2 Dr.
Guillermo Morlacchi a fs. 287 de la causa Nº 2126/1
mediante la cual planteó excepción de falta de acción por
prescripción respecto de la causa acumulada Nº 2529/1,
de conformidad a lo normado por el artículo 328 Inc. 2º del
CPrP, y los artículos 59 Inc. 3º y 62 Inc. 2º del Código de
Fondo a favor de Oscar Alberto Jiménez Pasaraco, en fun-
ción de entender que no han existido actos interruptivos
de la prescripción arguida. Ahora bien, respecto la prose-
cución de estos obrados, corresponderá al Tribunal expe-
dirse a su respecto. Sentado ello, ha de plantearse las
siguientes cuestiones: ¿Media causal extintiva de la
acción penal por prescripción? ¿Qué pronunciamiento
corresponde dictar? A las cuestiones formuladas, el Sr.
Juez Dr. Bueno Señaló: A partir del planteo formulado, al
que me remito en honor a la brevedad y por lo tanto doy
por reproducido, entiendo que debo iniciar el desarrollo de
mi voto efectuando algunas consideraciones para que se
comprenda mi pensamiento. A 106/110 de la causa Nº
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2529/1 el Sr. agente Fiscal requiere la elevación a juicio
los presentes actuados poniendo en cabeza del causante
el hecho que califica como Robo, en los términos del Art.
45 y 164 del C.P. A fs. 114 se dispone la radiación por
ante el tribunal Oral en lo Criminal Nº 4 Departamental y se
cita a juicio a las partes con fecha. A fs. 137 dicha judica-
tura declina su competencia a favor de esta sede toda vez
que el co-imputado Mosquera. Darío Adrián registraba
causa en trámite registrada bajo el Nº 2126/1. Una vez
radicada la presente causa ante este Tribunal se dispuso
su acumulación a la causa mencionada. A partir de este
relato y habiéndose producido una reforma legislativa
durante la prosecución de la causa, debo en primer térmi-
no expedirme sobre la normativa aplicable. Al respecto
entiendo que la nueva disposición legal introducida por
Ley 25.990 que modifica al artículo 67 del Código Penal
en materia de causales interruptivas deviene operativa en
beneficio de los justiciables, por aplicaciones de la ley
penal más benigna (artículo 2 del Código Sustantivo), al
haberse constreñido a un principio de máxima taxatividad
penal estableciéndose claramente cuáles son los actos
que ante estaban comprendidos dentro del vago “secue-
la de juicio”, restableciendo la norma citada la seguridad
Jurídica que un estado de derecho debe efectivizar al defi-
nir en forma precisa cuáles actos interrumpen la prescrip-
ción de la acción penal. Por ello, a la luz de los antece-
dentes aportados en autos, entiendo que desde la cita-
ción a juicio ha transcurrido con holgura el plazo de pres-
cripción de la acción penal que hubiese operado interrup-
ción alguna, verificándose los requisitos establecidos por
la ley para su procedencia, a efectos de evitar la conti-
nuación de un juicio superfluo. De lo previamente desgra-
nado y siendo que la prescripción puede (y debe) ser
declarada incluso de oficio al operar de pleno derecho por
el solo “transcurso del tiempo”, he de hacer lugar a la peti-
ción del titular de la vindicta pública votando respecto a la
primera cuestión planteada por la afirmativa, por ser ello
mi sincera convicción. Respecto a la segunda cuestión y
conforme a la respuesta dada al primer interrogante pro-
pongo a mis colegas declarar a favor de Oscar Alberto
Jiménez Pasaraco la extinción de la acción penal por
prescripción respecto al hecho que se le imputara y que
fuera calificado como Robo en el marco de la causa acu-
mulada Nº 2529/1 de conformidad a lo normado por el Art.
59 del código Penal y consecuentemente sobreseer al
nombrado al encontrarse comprendido dentro de los
supuestos que establece al Art. 341 del C.P.P., Así lo voto.
Sobre el mismo tópico, la Dra. Moro señaló que se adhería
al voto de su colega preopinante, por ser su convicción
sincera. A la Cuestión en tratamiento, el Dr. Martínez votó
en igual sentido que el Magistrado que lleva el primer
voto, por ser su sincera convición. Por todo lo expuesto,
este Tribunal en lo Criminal Nº 1 Departamental, por una-
nimidad, Resuelve: I. Declarar extinguida la acción penal
por prescripción, que se siguiera a Oscar Alberto Jiménez
Pasaraco, en causa Nº 2126-1, en orden al delito de
Robo, denunciado como ocurrido el día 25/11/2003 en la
localidad de Wilde, partido de Avellaneda. Artículos 59, 62
Inc. 2º y 67 del código Penal y 328 y 341 del Código de
Procesal Penal de la Provincia de Buenos Aires. II.
Sobreseer a Oscar Alberto Jiménez Pasaraco de las
demás condiciones personales obrantes en autos, en el
marco de los presentes actuados que se registran por
Secretaría bajo la causa Nº 2529/1 en virtud de concurrir
a su respecto una causal extintiva de la acción penal (Art.
341 del CPrP). III. Regístrese y notifíquese. Ejecutoria que
sea, comuníquese al Registro Nacional de Reincidencia y
Estadística Criminal, sección Antecedente de la Provincia
de Buenos Aires. Fdo.: Fernando A. Bieno Lidia F. Moro y
Marcos Martínez, Jueces. Secretaría, 1° de febrero de
2016. Eliana L. Costamagna, Secretaria.

C.C. 1.465 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 1 del
Departamento Judicial Necochea notifica a GONZÁLEZ
CARLOS DAMIÁN en Causa Nº 8740 (I.P.P. 11-00-
003397-13) caratulada: “González Carlos Damián s/
Encubrimiento“ por el término de cinco (5) días de acuer-
do a lo prescripto en el Art. 129 del C.P.P.: “Necochea, 26
de noviembre de 2015. Visto:... Y Considerando:
Resuelvo: I. Declarar, que en estos autos caratulados:
“González Carlos Damián s/ Encubrimiento (Expte. Nº
8740) “ se ha extinguido la acción penal, en mérito al deli-
to de encubrimiento, previsto y sancionado por el Art. 277
Inc. 2 del Código Penal por cumplimiento de las condicio-

nes impuestas al probado durante el término de la sus-
pensión del proceso a prueba resuelto en el presente
(Conf. Arts. 76 ter, cuarto párrafo, sgtes. y cctes. del
Código Penal). II. En virtud de lo dispuesto en el punto
anterior en los términos del Art. 323 Inc. 1º del CPP,
decretar el sobreseimiento de Carlos Damián González,
argentino, soltero, hijo de Juan Carlos y de Eva Beatriz
González, D.N.I. Nº 37.218.395 nacido en Necochea el 3
de marzo de 1993, en con último domicilio en calle Real:
Calle 542 Nº 1336 de la localidad de Quequén, en mérito
al delito de Encubrimiento, previsto y sancionado por el
Art. 277 Inc. 2 del C.P. del Código Penal, hecho presunta-
mente acaecido en la localidad de Quequén, Pcia. de
Buenos Aires el día 17 de agosto del año 2013 por el que
había sido traído a Juzgamiento. Regístrese - Notifíquese
y firme, practíquense las comunicaciones de ley.
Oportunamente archívese. Fdo.: Dr. Ernesto C.F Juliano,
Juez. Ante mí Dra. Luciana Gelemur Bernard, Secretaria”.
Necochea, de febrero de 2016.

C.C. 1.405 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Dra. Marisa Salvo,
Juez del Juzgado de Garantías Nº 5 Departamental,
Secretaría Única a cargo del Dr. Martín Miguel Rizzo, en el
marco de la I.P.P. 07-00-016040-15, seguido a CÉSAR
MAXIMILIANO AZCONA (argentino, sin apodos, hijo de
Rosa Alba Núñez, prontuario R.N.R. Nº U3193806 y
R.U.A.P. Nº AP 1431843), a fin de solicitar le tenga a bien
disponer lo necesario para publicar por el término de
cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 129 del Código Procesal Penal, los edictos que a
continuación se transcriben: “Banfield, 22 de diciembre de
2015. Por recibido, advirtiendo que la publicación de edic-
tos ordenada por mi colega de grado a fs. 27, ha sido
efectivizada con posterioridad a la fecha de citación (01 a
09 de diciembre del corriente) conforme emerge a fs. 30,
cítese al encausado Azcona César Maximiliano para el día
15 o 16 o 17 o 18 de febrero del año 2016, en el horario
de 08:00 a 14:00, a los efectos que comparezca a la sede
de este Juzgado de Garantías Nº 05 Departamental, sito
en Av. Larroque y Presidente Perón, Banfield, Edificio de
Tribunales, 4° piso, mediante la publicación de edictos en
el Boletín Oficial, por el término de cinco días, (Art. 129 del
CPP), ello bajo apercibimiento de ser declarado rebelde,
en los términos del Art. 303 del C.P.P., ... “Será declarado
rebelde el imputado que, sin grave y legítimo impedimen-
to, no compareciere a la citación judicial o se fugare del
establecimiento o lugar en que se hallare detenido, o se
ausentarse sin autorización del órgano competente del
lugar asignado para su residencia”…, a tales efectos líbre-
se oficio. Fdo.: Dra. Marisa Salvo, Juez”. Banfield, 22 de
diciembre de 2015. Gustavo Orlik, Auxiliar Letrado.

C.C. 1.413 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a Cargo del Juzgado
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial de Lomas
Zamora, Dra. Ana María Tenuta, cita y emplaza a
MARTÍNEZ BUSTAMANTE VIVIANA BEATRIZ, para que
en el término de cinco días comparezca a estar a derecho
por ante el Juzgado en lo Correccional Nº 3 del
Departamento Judicial Lomas de Zamora, (sito en el 4º
piso, sector “f” del Ed. Tribunales, Cno. Negro y Larroque,
Banfield, tel. Nº 4202-1327 internos 12134, 12241, 12354
y 12329 -fax automático-, e-mail: juzcorr3-lzbuenosai-
res.gov.ar), en la causa Nº 07-02-5544-15 (Nº interno
5424) seguida al nombrado en orden al delito de Hurto en
grado de tentativa, cuya resolución Infra se transcribe:
“Banfield, 18 de diciembre de 2015 …Y Visto...
Considerando... Resuelvo: l) Citar a Martínez Bustamante
Viviana Beatriz por intermedio de edictos, los que se
publicarán por el término de cinco (5) días en la mesa de
entradas del Juzgado considerando la inmediatez de los
plazos establecidos en la Ley 13.811 (Art. 129 primer
párrafo) C.P.P.B.A. a cuyo efecto líbrese el mismo,
debiendo presentarse el nombrado dentro de los cinco
días de la última publicación, bajo apercibimiento que en
caso de incomparecencia se le declarará su rebeldía (Art.
303 y siguientes del Código de Procedimiento Penal). 2)
Suspender los términos del plazo de citación a juicio hasta
que se obtenga el resultado de los edictos publicados.
Notifíquese. Fdo. Ana María Tenuta, Juez. Ante mí:
Graciela Lamperti. Auxiliar Letrada”. Secretaría, Banfied,
23 de diciembre de 2015. 

C.C. 1.414 / feb. 17 v. feb. 23

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a Cargo del Juzgado
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial de Lomas
Zamora, Dra. Ana María Tenuta, cita y emplaza a
RAMÍREZ CRISTINA ANDREA, para que en el término de
cinco días comparezca a estar a derecho por ante el
Juzgado en lo Correccional Nº 3 del Departamento
Judicial Lomas de Zamora, (sito en el 4° piso, sector “f”
del Ed. Tribunales, Cno. Negro y Larroque, Banfied, tel. Nº
4202-1327 internos 12134, 12241, 12354 y 12329 -fax
automático-, e-mail: juzcorr3-lz@jusbuenosaires.gov.ar),
en la causa Nº 07-01-8883-13 (Nº interno 5164) seguida al
nombrado en orden al delito de Hurto, cuya resolución
infra se transcribe: “Banfield, 18 de diciembre de 2015. Y
Visto... Considerando... Resuelvo: 1) Citar a Ramírez
Cristina Andrea por intermedio de edictos, los que se
publicarán por el término de (5) días y en la forma esta-
blecida en el artículo 129 del Código de Procedimiento
PenaI en el Boletín Oficial a cuyo, efecto líbrese oficio,
debiendo presentarse el nombrado dentro de los cinco
días de la última publicación, bajo apercibimiento que en
caso de incomparecencia se le declarará su rebeldía, (Art.
303 y siguientes del Código de Procedimiento Penal). 2)...
Notifíquese. Fdo. Ana María Tenuta, Juez. Ante mí:
Graciela Lamperti. Auxiliar Letrada.”. Secretaría, Banfield,
23 de diciembre de 2015. 

C.C. 1.415 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 1, Secretaría Única del Departamento
Judicial de Azul, sito en Presidente Perón 525 2do. piso
con asiento en la ciudad de Azul, en autos “ORCHUELA
OSCAR MARIO s/ Quiebra” , Expte. N° 62148, hace saber
que se ha prorrogado la fecha en que los acreedores
deberán presentar a la Sindicatura en el domicilio de calle
Púan 704 en el horario de 10:00 a 12:00 y de 16:00 a 18:00
sus pedidos de verificación hasta el de 21 de marzo de
2016. Los acreedores deberán formular sus impugnacio-
nes y observaciones a la sindicatura de conformidad con
lo dispuesto por el Art. 202 de la LCQ hasta el día 06 de
abril de 2016 Autos: “Orchuela Oscar Mario s/ Quiebra”,
Expte. N° 62148. Azul, 5 de febrero de 2016. Sebastián M.
Sarde, Auxiliar Letrado.

C.C. 1.509 / feb. 18 v. feb. 24
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En mi carácter de Titular del Juzgado en
lo Correccional Nº 3 del Departamento Judicial Dolores,
sito en Calle Ingeniero Quadri Nº 242 de esta ciudad de
Dolores, en causa Nº C496 caratulada “Salas Gabriel
Alejandro, Prieto Carlos Humberto y Peters Diego Ismael
s/ Infracción al Art. 61 del Decreto Ley 8.031/73 en
Dolores”, Secretaría Única a cargo de la Dra. Inés
Lamacchia, a efectos de solicitarle que por donde corres-
ponda se proceda a publicar edicto por el término de
cinco (5) días a fin de notificar a PRIETO CARLOS HUM-
BERTO la resolución que a continuación se transcribe en
su parte dispositiva esencial: “Dolores, 22 de octubre de
2015. Autos y Vistos:...; Y Considerando:... Por todo lo
expuesto. Resuelvo: I. Absolver Libremente a Salas
Gabriel Alejandro, argentino, soltero instruido, de profe-
sión jornalero, D.N.I. Nº 23.788.153, hijo de Salas
Valeriano (v) y de Mónica Liliana Sánchez (v), nacido el 20
de febrero de 1974, domiciliado en La Arteria Columna Nº
337 de Punta Lara, por la falta prevista y reprimida en el
artículo 61 y 62 del Código de Faltas, que diera motivo a
la formación de las presentes actuaciones (Arts. citados y
3, 136, 137, 138 y concordantes del Código de Faltas). II.
Absolver Libremente a Prieto Carlos Humberto argentino,
soltero, instruido de profesión mecánico, D.N.I. Nº
25.672.665, hijo de Humberto Prieto (f) y de Mabel Raquel
Gerez, nacido el 09 de febrero de 1977, domiciliado en La
Arteria Nº 7 esquina Nº 516 S/N Ringuelet- La Plata, por la
falta prevista y reprimida en el artículo 61 y 62 del Código
de Faltas, que diera motivo a la formación de las presen-
tes actuaciones (Arts. citados y 3, 136, 137, 138 y con-
cordantes del Código de Faltas). III. Absolver Libremente
a Peters Diego Ismael, Argentino, soltero, D.N.I. Nº
32.432.604, nacido el 3 de octubre de 1986 en la ciudad
de Dolores, domiciliado en calle Agustín Alvarez Nº 781 de
la localidad de Dolores, por la falta prevista y reprimida en
el artículo 61 y 62 del Código de Faltas, que diera motivo
a la formación de las presentes actuaciones (Arts. citados
y 3, 136, 137, 138 y concordantes del Código de Faltas).
IV. Notifíquese al Defensor Oficial. Para la notificación del
infractor, líbrese oficio a la Cría. correspondiente a fin de
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que se notifique personalmente con transcripción de la
parte resolutiva de la presente y del contenido del artículo
144 del Decreto Ley 8031/73. V. Regístrese y una vez
firme y consentida la presente, comuníquese al Registro
de Contraventores (Art. 147 del Decreto Ley 8.031/73).
Oportunamente, archívese. (Fdo). Analía H. C. Pepi, Jueza
en lo Correccional Nº 3 Departamento Judicial Dolores”
Ante mí: Inés Lamacchia, Secretaria del Juzgado en lo
Correccional Nº 3 Departamento Judicial Dolores.
Dolores, 1° de febrero de 2016. 

C.C. 1.513 / feb. 18 v. feb. 24
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En mi carácter de Titular del Juzgado en
lo Correccional Nº 3 del Departamento Judicial Dolores,
sito en calle Ingeniero Quadri Nº 242 de esta ciudad de
Dolores, Secretaría Única a cargo de la Dra. Inés
Lamachia, en Causa Nº 562/13, Interno Nº 938 caratulada
“Leiva Carlos Antonio s/ Encubrimiento agravado (Art. 277
inciso 3º del C.P.) en Dolores”, Investigación Penal
Preparatoria Nº 03-00-004297-08, a efectos de solicitarle
que por donde corresponda se proceda a publicar edicto
por el termino de cinco (5) días a fin de notificar a LEIVA
CARLOS ANTONIO, titular del DNI Nº 23.048.591, de la
siguiente resolución la que a continuación se transcribe:
“Dolores, 6 de noviembre de 2015. Autos y Vistos:... Y
Considerando:... Por todo lo expuesto. Resuelvo: I.
Declarar la extinción de la acción penal en la presente
Causa Nº 562/13 Interno Nº 938 correspondiendo sobre-
seer en forma total al imputado Leiva Carlos Antonio, de
nacionalidad argentina, nacido el 12 de diciembre de 1973
en La Banda, Provincia de Santiago del Estero, titular del
D.N.I. Nº 23.048.591, domiciliado en calle Aurelio Bassi y
Pierrou de Dolores, hijo de Hipólito Antonio y de Reyna
Argentina Barrionuevo, de estado civil soltero, por el deli-
to de Encubrimiento agravado, previsto y reprimido por el
artículo 277 inciso 3 del Código Penal, por el que fuera
elevada a juicio, sin costas. (Art. 76 bis y ter del Código
Penal y Art. 323, 530 y concordantes del C.P.P.).
Regístrese Notifíquese al Agente Fiscal, Defensor Oficial e
imputado, librando el correspondiente oficio con trans-
cripción de la parte resolutiva. Una vez firme, practíquen-
se las comunicaciones de ley, póngase en conocimiento
del Patronato de Liberados de intervención.
Oportunamente, vuelva a despacho. Proveo por licencia
de la Titular. (Fdo.) Carlos Enrique Colombo-Juez del
Tribunal en lo Criminal Nº 1 Depto. Judicial Dolores”. Ante
mí: Inés Lamacchia-Secretaria del Juzgado Correccional
Nº 3 Departamento Judicial Dolores. Dolores, 1° de febre-
ro de 2016.

C.C. 1.514 / feb. 18 v. feb. 24
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado Correccional Nº 2, a cargo
de la Dra. Gloria Aboud, secretaría Única a cargo de la
Dra. Marcela V. Fernández, del Departamento Judicial de
Pergamino, sito en calle Pinto 1251 de Pergamino, en los
autos “Torres Eduardo Adrián s/ Hurto“, Expte. Nº: PE-
906-2015, notifica por este medio a EDUARDO ADRIÁN
TORRES, D.N.I. Nº 33.569.555, la resolución que dice:
“Pergamino, 1º de febrero de 2016. Atento a lo informado,
no habiéndose presentado ante el Juzgado como se com-
prometiera a través de su Defensor y desconociéndose su
domicilio actual, notifíquese por edictos al imputado
Eduardo Adrián Torres para que dentro del plazo de cinco
días se presente en la sede de este Juzgado a constituir
nuevo domicilio, bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde. (Arts. 303 y ccs. del C.P.P.). Dra. Gloria Aboud.
Jueza”. Pergamino, 1º de febrero de 2016.

C.C. 1.515 / feb. 18 v. feb. 24
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En Causa Nº 1019 - IPP PP-03-00-
000317-14/00 caratulada “Pérez, Gustavo Ezequiel y otros
s/ Privación ilegal de la libertad agravada - Robo agrava-
do (uso de arma de fuego no apta para el disparo) - Robo
agravado (comisión en poblado y en banda)” de trámite
por ante este Juzgado de Garantías Nº 4 del
Departamento Judicial Dolores, a cargo del Dr. Diego
Olivera Zapiola, Secretaría a cargo del autorizante, a los
efectos que proceda a publicar edicto por término de
cinco días, a fin de notificar a los Sres. GODOFREDO
NICOLÁS FRANCO, cuyo último domicilio conocido era
calle 46 Nº 570 de la localidad de Santa Teresita, Partido
de la Costa, Sr. LUCAS DARÍO CARRERA, cuyo último
domicilio conocido era Calle 10 Nº 268 de la localidad de

Santa Teresita, Partido de la Costa y Sr. DAVID MAURICIO
FERREYRA, cuyo último domicilio conocido era en calle
Paraná Nº 621 de la localidad de Bella Vista, Partido de
San Miguel , la siguiente resolución, :” Mar del Tuyú, 19 de
marzo del 2014. Autos y Vistos: Para resolver en relación
al planteo efectuado por el Sr. Agente Fiscal a cargo de la
Unidad funcional de Instrucción del Fuero de
Responsabilidad Penal Juvenil Nº 2 Departamental, Dra.
Mónica Ferre, teniendo a la vista las actuaciones que con-
forman la presente causa. Y Considerando: I. Que
mediante la presentación a despacho agregada a fajas
307/311, quien ejerce en autos la representación del
Ministerio Público Dr. Carlos Alberto Fortini, solicita se
decrete el sobreseimiento conforme lo normado por los
Arts. 321, 323 Inc. 4° del C.P.P.B.A. de los encartados
Cristofer Braian Salto y Carlos Nahuel González Costiche,
en orden a los delitos de “Robo doblemente agravado por
ser cometido en poblado y en banda y por el uso de arma
cuya aptitud para el disparo no se pudo acreditar (dos
hechos) y privación ilegal de la libertad agravada, todos en
concurso real en Santa Teresita, previsto y reprimido por
los Arts. 166 Inc. 2, 167 Inc. 2, 142 Inc. 1 y 55 del Código
Penal, por el cual se recepcionara oportunamente decla-
ración, a tenor de lo normado por el Art. 308 del C.P.P, a
los encartados de autos Cristofer Braian Andrés Salto y
Carlos Nahuel González Costiche (fojas 83/ 86/vta. y fs.
87/90). II. Que conforme lo manifestado por la Sra. Agente
Fiscal Dra. Mónica Ferre, a fs. 317/319/vta., la presente
investigación se inicia el día 15 de enero de 2014 en la
localidad de Santa Teresita por denuncias de Gofredo
Franco Nicolás (fs. 1/3) Ferreyra David Mauricio (fs. 8/9) y
Carrera Lucas Darío (fs. 10/11), quienes refieren haber
sido víctimas de delitos constitutivos de robo doblemente
agravado por el uso de arma, en poblado y banda,dos
hechos en concurso real con privación ilegal de la libertad
agravada por el modo comisivo. III. Que la Sra. Agente
Fiscal Dra. Mónica Ferre refiere que en la oportunidad de
encontrarse las víctimas en sede policial advierten el
ingreso de cinco sujetos masculinos conducidos en cali-
dad de aprehendidos por infracción al Art. 74 Inc. a y 72
del Decreto Ley 8031 del Código de Faltas de la Provincia
de Buenos Aires, aseverando espontáneamente dos de
las víctimas, un testigo presencial y un testigo de referen-
cia, reconocer a tres de los sujetos que ingresaban como
autores del evento. IV.- Que la Sra. Agente Fiscal Dra.
Ferre, sostiene que dichos testimonios fueron vertidos
bajo juramento de decir verdad en sede policial por
Franco Nicolás Gofredo a fs. 1/4, 93, Florencia Antonella
Ruiz a fs. 6/7, Carrera Lucas Darío a fs. 10/11. Prestan así
también testimonio en sede de la Unidad Funcional Nº 1
del Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil, Carrera a fs.
190/191, y Gofredo a fs. 196/198/vta. V. Que la Sra.
Agente Fiscal Dra. Mónica Ferre, manifiesta que en virtud
de la prueba indiciaria colectada el suscripto el día 15 de
enero resuelve convertir en detención la aprehensión que
venían sufriendo los mayores de edad Carlos Nahuel
González Costiche y Cristofer Braian Salto _ quienes
habían sido previamente reconocidos. IV.- Que la Sra.
Agente Fiscal Dra. Mónica Ferre manifiesta que habiéndo-
se recepcionado declaración en los términos del artículo
308 del CPP, a los sindicados hacen uso de su derecho a
prestar declaración. V.a. Que en ese marco expresa la Sra.
representante del Ministerio Público Fiscal Dra. Ferre,
González Costich se exculpa del evento endilgado y refie-
re que” ... salió de trabajar en la playa con su cuñado
Franco Ortiz aproximadamente a las siete de la tarde. Que
Franco Ortiz es otro de los encausados… decidieron
cerca de las 24 horas de ir a calles 32 y 5. Que dejaron la
moto de su cuñado en el acceso del Bingo por seguridad
siendo la mismas marca Motomel 70 cc , que queda en 32
y 6, y se fueron para un kiosko de 32 y 5 y luego a un bar
de nombre Setanta, siendo un bar rústico de madera  que
quedaron allí hasta las cuatro y media, cinco de la maña-
na tomando cerveza en una mesa afuera del mismo. Que
en el lugar charló con el mozo Juan Manuel Altamirano
quien vive en calle 33 12.  Que tomaron tres cervezas cada
uno. Que también charló con el jefe de seguridad del Bar
de Apellido Lima a quien lo llaman el Gordo.  Que un cono-
cido llamado Fernando lo saludó, refiere que es pescador
y vive en calle 34 entre 16 y 17 y trabaja en una bajada
náutica sita en calle 23 y playa. Que después debatieron
si irse a su casa o cruzar al boliche decidiendo finalmente
ir al Boliche de nombre Sistema… Que se quedó en el
lugar hasta las seis de la mañana, luego se van y antes de
ir a buscar la moto fueron a comprar unos churros a una
churrería que queda al lado de un kiosko, donde compra-

ron media docena y al salir observa gran presencia policial
quienes proceden a la aprehensión del dicente y su cuña-
do Que le dijeron que tenía que colaborar en una rueda de
reconocimiento…. “. Que asimismo sostiene la Sra. agen-
te Fiscal, Dra. Mónica Ferre que habiéndose dispuesto la
evacuación de citas, Conf. Art. 319 del CPP, surge que
sus dichos fueron corroborados por los testimonios
recepcionados en la sede de la Unidad Funcional Nº 1 del
Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil, a Julio Rodolfo
Lima, Juan Manuel Altamirano (fs. 165/166; 167 y vta.
ambos empleados del bar Setanta) y por Fernando
D’amico (250 y vta.), sierido que son contestes en mani-
festar que el imputado llega la Bar Setanta alrededor de la
01.00 horas y se retira aproximadamente a las 05.00
horas, ubicándolo en consecuencia ajeno al evento inves-
tigado. V.b. Que la Sra. Agente Fiscal Dra. Mónica Ferre
manifiesta en relación al coimputado Salto Cristofer
Braian Andrés, que en circunstancias de haber prestado
declaración en la audiencia designada conforme artículo
308 del CPP refirió que”... llegó a la localidad de Mar del
Tuyú en colectivo de la empresa Rápido Argentino el día
martes 14, arribando a las 5:30 horas aproximadamente,
teniendo el pasaje correspondiente. Que luego de arriba-
do al domicilio de su madre sito en calle 13 y 67 de Mar
del Tuyú, siendo las 03:00 horas y le pregunta a su her-
mano Alan si salían a bailar, refiriéndole este último que
tenia que pedir plata a su progenitor.... Que vuelven a lla-
mar al remise San José, esta vez del Nextel de  Alan del
cual no recuerda el número y solicitan que los lleven al
Bingo de Santa Teresita sito en calle 32 y 6. Preguntando
si recuerda como era el remisero manifiesta que tenía pelo
morocho de aproximadamente 25-30 años de edad. Que
al llegar al lugar se dirigieron a un baile llamado Club
Sistema , a una cuadra del Bingo habiendo ingresado al
mismo 3:50 horas aproximadamente…. Que Alan y
Gustavo también ingresaron al boliche…. Que del boliche
se retiraron, los tres juntos cerza de las seis de la mañana
cuando el boliche cerró, y fueron a las esquina de  32 y 5.
Que pasados unos veinte minutos, arriba la policía al lugar
y procede a su aprehensión.... Preguntado si conoce a
González Costiche y a Franco Ortiz refiere que no, que los
conoció arriba del camión. Preguntando si vió cuando la
policía aprehendió a los otros sujetos refiere que sí, que
éstos salían de una churrería “Que sus dichos fueron
corroborados por las declaraciones prestadas por
Rolando Ramírez en sede de la Unidad Funcional Nº 1 del
Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil, (agente de segu-
ridad del boliche a fs. 245/246 y vta.) y por Martín Núñez
(Chofer de la Remisería San Jorge fs. 253 / 254) ubicán-
dolo en un sitio distinto al evento que se investiga. VI. Que
la representante del Ministerio Público Fiscal Dra. Mónica
Ferre manifiesta que a fin de dilucidar las contradicciones
surgidas de cotejar las versiones de los imputados y la
identificación de las víctimas se dispuso el reconocimien-
to en rueda de personas por la totalidad de víctimas y tes-
tigos respecto de los encartados, arrojando resultado
negativo (fs. 215/218; 219/221; 222/224; 225/227;
228,231, 232/234). VII. Que en fecha 22 de enero de 2014,
este magistrado dispuso la inmediata libertad de los
encartados Cristofer Braian Salto y Carlos Nahuel
González Costiche, conforme lo solicitado por la repre-
sentante del Ministerio Público Fiscal Dra. Graciela
Andriuolo, a tenor de lo previsto por el arto 161 segundo
párrafo del C.P.P. VlII. Que la Sra. Agente Fiscal Dra.
Mónica Ferre refiere que respecto de los rastros palmares
y papilares obtenidos en actas L.E.F. 83 y 84, los mismos
carecen de valor (Conf. fs. 315/316). IX. Que la Sra. Agente
Fiscal Dra. Mónica Ferre expresa que pese a las diligen-
cias dispuestas, no se ha obtenido elemento objetivo que
permita vincularlos al delito enrostrado y/o desacreditar la
versión brindada por los encartados de autos Cristofer
Braian Salto y Carlos Nahuel González Costiche, por lo
que solicita se decrete el sobreseimiento conforme lo pre-
visto en el Art. 323 Inc. 4 y 6 del C.P.P. X. Que debe ade-
lantar el suscripto que comparte el criterio expuesto por la
Sra. Agente Fiscal por cuanto manifiesta que los encarta-
dos Cristofer Braian Salto y Carlos Nahuel González
Costiche, el día 15 de enero de 2014, no se encontraban
en el presunto lugar del hecho, conforme surge de las
argumentaciones mencionadas ut supra. XI.-Que en virtud
de lo solicitado por la Sra. Agente Fiscal Mónica Ferre y a
fin de evitar dilaciones innecesarias resulta menester
entrar al análisis de la cuestión entendiendo este
Magistrado que según las constancias obrantes en autos
resulta ajustado a derecho y sin vulnerar los derechos y
garantías consagrados en la Carta Magna Nacional y
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Provincial así como también en atención a lo prescripto en
el Art. 1º y ccdtes del C.P.P., corresponde hacer lugar Por
ello: Argumentos expuestos y lo normado por los, Arts. 23,
99, 106, 321, 322, 323 inciso 4º y 6º y ccdtes. del CPP;
Resuelvo: I. Sobreseer totalmente a Salto Cristofer Braian
Andrés, DNI 37.361.263 argentino, nacido el 8 de abril de
1992 en Florencio Varela, instruido, de ocupación demoli-
ción, de estado civil soltero, domiciliado transitoriamente
en calle 67 y 13 de Mar del Tuyú con domicilio real en calle
San Roque Nº 629 de Florencio Varela y González
Costiche Carlos Nahuel, DNI 34.861.836 argentino, nacido
el 3 de marzo de 1990 en San Clemente del Tuyú, instrui-
do, de ocupación vendedor ambulante, de estado civil
soltero, domiciliado en calle 12 Nº 583 de Santa Teresita
y temporalmente en Diagonal Nº 20 Nº 1086, en orden a
los delitos de “Robo doblemente agravado por ser come-
tido en poblado y en banda y por el uso de arma cuya
aptitud para el disparo no se pudo acreditar (dos hechos)
y Privación ilegal de la libertad agravada, todos en con-
curso real en Santa Teresita, previsto y reprimido por los
Arts. 166 Inc. 2, 167 Inc. 2, 142 Inc. 1 y 55 del Código
Penal, haciendo lugar a la solicitud incoada por la Sra.
Agente Fiscal Dra. Mónica Ferre y por el Sr. Defensor
Oficial Dr. Carlos Alberto Fortini, por subrogación de la
Titular de la UFD Nº 2, Dra. María Carolina Brignoles. II.
Líbrese oficio a fin de notificar a las víctimas de autos,
Nicolás Franco Godofredo, D.N.I. 37. 928.827, argentino,
de 20 años de edad, soltero, empleado, domiciliado en
calle 46 Nº 570 de la localidad de Santa Teresita, Lucas
Darío Carrera, argentino, de 20 años de edad, soltero,
empleado, domiciliado en calle 10 Nº 268 de Santa
Teresita y David Mauricio Ferreyra, argentino, 32 años de
edad, soltero, domiciliado en calle Paraná Nº 621 de la
localidad de Bella Vista, partido de San Miguel, Pcia. de
Buenos Aires (Art. 83 y ccontes. del C.P.P). III. Firme y
consentida la presente resolución practíquense las comu-
nicaciones de Ley al Ministerio de Seguridad y al Registro
Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal.
Notifíquese a la Fiscalía de intervención y al Sr. Defensor
Oficial. Regístrese. Fdo. Dr. Diego Olivera Zapiola. Juez de
Garantías - Juzgado de Garantías Nº 4 Depto. Judicial
Dolores. Asimismo transcríbole el auto que dispuso el pre-
sente,: “Mar del Tuyú, 3 de febrero de 2016. Autos y
Vistos: Atento lo que surge de las notificaciones de Fs.
358, 367 y 389 en las que se informa que los Señores
Godofredo Nicolás Franco, Lucas Darío Carrera y David
Mauricio Ferreyra no han podido ser notificados de autos
de Fs. 321/324, porque se han ausentados de sus res-
pectivos domicilios, procédase a la notificación por Edicto
Judicial, el que se publicará en el Boletín Oficial de esta
Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el
Art. 129 del C.P.P. Regístrese. Fdo. Dr. Diego Olivera
Zapiola, Juez de Garantías Juzgado de Garantías Nº 4
Depto. Judicial Dolores. Dra. María R. Ruiz, Auxiliar
Letrada. Mar del Tuyú, 3 de febrero de 2016.

C.C. 1.516 / feb. 18 v. feb. 24
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Ana de Leo, Agente Fiscal de la Unidad
Funcional de Instrucción 4 dependiente de la Fiscalía de
las Cámaras Penales del Departamento Judicial de San
Martín, sita en la Avda. Ricardo Balbín 1959 de la locali-
dad y partido bonaerense de Gral. San Martín, en la
Investigación Penal Prepataratoria que lleva el número 15-
00-016598-11, cita y emplaza a GUILLERMO GUSTAVO
HERMAN, con último domicilio conocido en la calle Mitre
5429 de la localidad y Partido de Gral. San Martín, a pre-
sentarse y estar a derecho bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde, y ordenarse su averiguación de para-
dero, conforme lo normado por el Art. 129 del CPP, se
transcribe el auto que lo ordena: “San Martín, 4 de febre-
ro de 2016. Conforme las constancias de autos, cítese a
Guillermo Gustavo Herman por edicto, el que se publicará
durante cinco días en el Boletín Oficial, bajo apercibimien-
to de ser declarado rebelde y ordenar se inserte en el
orden del día la averiguación de paradero del nombrado,
quien de ser habido deberá comparecer a esta Fiscalía,
conforme lo normado en los Arts. 129 y 303 del C.P.P.”
Fdo. Ana Rosa de Leo. Para su diligenciamiento pase a la
oficina del Boletín Oficial del Departamento Judicial de
San Martín, debiendo remitir oportunamente desde la
misma los ejemplares de las publicaciones
Correspondientes. UFI 4, 4 de febrero de 2016. María
Soledad Russo, Auxiliar Letrada.

C.C. 1.567 / feb. 19 v. feb. 25

POR 5 DÍAS - Ana de Leo, Agente Fiscal de la Unidad
Funcional de Instrucción 4 dependiente de la Fiscalía de
las Cámaras Penales del Departamento Judicial de San
Martín, sita en la Avda. Ricardo Balbín 1959 de la locali-
dad y partido bonaerense de Gral. San Martín, en la
Investigación Penal Preparatoria que lleva el número 15-
00-016600-12, cita y emplaza a JEREMÍAS OSCAR ISI-
DRO FLEITA FLORES, con último domicilio conocido en la
calle Intendente Neyer 1776 de Becar Partido bonaerense
de San Isidro, a presentarse y estar a derecho bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde, y ordenarse su ave-
riguación de paradero, conforme lo normado por el Art.
129 del CPP, se transcribe el auto que lo ordena: “San
Martín, 4 de febrero de 2016. Conforme las constancias
de autos, cítese a Fleita Flores Jeremías Oscar Isidro por
edicto el que se publicará durante cinco días en el Boletín
Oficial, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y
ordenar se inserten el orden del día la averiguación de
paradero del nombrado quien de ser habido deberá com-
parecer a esta Fiscalía, conforme lo normado en los Arts.
129 y 303 del C.P.P.” Fdo. Ana Rosa de Leo. Para su dili-
genciamiento pase a la oficina del Boletín Oficial del
Departamento Judicial de San Martín, debiendo remitir
oportunamente desde la misma los ejemplares de las
publicaciones correspondientes. UFI 4, 4 de febrero de
2016. María Soledad Russo, Auxiliar Letrada. 

C.C. 1.568 / feb. 19 v. feb. 25
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En Incidente Nº 7318 Caratulado:
“Incidente de Eximición de Prisión en Favor de Pablo
Lucas López Contreras” de trámite por ante este Juzgado
de Garantías Nº 2, a cargo del Dr. Christian Sebastián
Gasquet, Secretaría Única del Dr. Juan Miguel Nogara, de
este Departamento Judicial de Dolores, a los efectos que
proceda a publicar edicto por término de cinco días, a fin
de notificar al prevenido PABLO LUCAS LÓPEZ CONS-
TRERAS DNI 20.398.360, nacido el 21 de junio 1968 en
Bahía Blanca, hijo de Lucas y de Elda Ethel Contreras, ulti-
mo domicilio conocido en calle Boulevard Marítimo Nº
2457 de Mar del Plata el siguiente texto que a continua-
ción se transcribe: “Dolores, 9 de agosto de 2010. Autos
y Vistos: Para resolver en relación a la solicitud de eximi-
ción de prisión presentada por el Dr. Carricaburu, en
beneficio y representación de Pablo Lucas López
Contreras y Considerando: I. Que en la I.P.P. Nº 03-00-
004588-10 que tengo a la vista, de trámite por ante la
Unidad Funcional de Instrucción Nº 3 Departamental, se
investiga el delito que, en orden a lo determinado por el
Art. 186 del C.P.P. y a los fines de la resolución de la cues-
tión traída, corresponde calificar “prima facie” como Robo
Agravado por el uso de armas cuya aptitud para el dispa-
ro no puede tenerse de ningún modo por acreditada, pre-
visto y penado por el Art. 166 Inc. 2º) “in fine” del C.P. II.
Que en atención a los informes de antecedentes penales
que obran a fs. 180 y fs. 182 de la I.P.P., de donde se des-
prende que el encartado posee cinco pedidos de captura
activos, sumado a la ausencia de domicilio fijo según
informe de fs. 182, declaración testimonial de fs. 208 vta.,
y fs. 212, las características del hecho ilícito, el cual habría
sido cometido con la utilización de arma y con la partici-
pación organizada de otros sujetos, sumado en orden al
máximo de la pena que el Código Penal contempla para la
figura delictiva investigada, surgen indicios vehementes
que el imputado tratara de eleudir la acción de la justicia
o entorpecer la investigación, peligros procesales que
toman inviable el otorgamiento de la excarcelación ordi-
naria (Art. 169 Inc. 1º,  Art. 171 y 148 Inc. 1, 2, 4 del C.P.P.)
siendo por ende improcedente la eximición de prisión
requerida (Art. 186 del mismo Código). Por ello, conforme
lo reseñado y normado por los Arts. 169, 185, 186 y
concs. del C.P.P.; Art. 166 Inc. 2º) párrafo tercero del
Código Penal, Resuelvo: l. No hacer lugar al pedido de
eximición de prisión impetrado en favor de Pablo Lucas
López Contreras. II. No hacer lugar al pedido de detención
solicitado contra el nombrado Pablo Lucas López
Contreras, DNI 20.398.360 por aplicación del Art. 431 del
C.P.P. que establece efecto suspensivo para las resolu-
ciones judiciales, no pudiendo ser ejecutadas en el tiem-
po para recurrir, ni durante la tramitación del recurso,
debiendo ser reintentada la medida cautelar, en el caso
que la presente quede firme y/o consentida. (Arts. 185,
186, 187, 188 y concs. del C.P.P.). III. Correr vista a la
Defensoría Oficial a fin de que en el plazo de 72 hs. denun-
cie el domicilio actual del encartado Pablo Lucas
Contreras a los fines notificatorios de la presente resolu-

ción. Notifíquese a la Fiscalía, defensor oficial y agente fis-
cal; agréguese copia del presente auto a la I.P.P. y devuél-
vase la misma a la fiscalía actuante. Regístrese. Fdo. Dra.
Mariana H. Irianni, Juez a cargo del Juzgado de Garantías
Nº 2 Depto. Judicial Dolores. Asimismo transcríbole el
auto que dispuso el presente: “Dolores, 24 de enero de
2016. Autos y Vistos: Atento lo que surge de las presentes
actuaciones en donde no se ha logrado notificar al impu-
tado Pablo Lucas López Constreras DNI 20.398.360, naci-
do el 21 de junio 1968 en Bahía Blanca, hijo de Lucas y de
Elda Ethel Contreras, último domicilio conocido en calle
Boulevard Marítimo Nº 2457 de Mar del Plata de la reso-
lución de fs. 3 vta., que no hace lugar a la eximición de pri-
sión y detención del nombrado procédase a la notificación
por Edicto Judicial el que se publicará en el Boletín Oficial
de esta Pcia. de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por
el Art. 129 del Código de Procedimiento Penal. Regístrese
Fdo. Dr. Christian Sebastián Gasquet, Juez a cargo del
Juzgado de Garantías Nº 2 Depto. Judicial Dolores”.
Héctor Alberto Zamora, Auxiliar Letrado. Dolores, 22 de
enero de 2016.

C.C. 1.571 / feb. 19 v. feb. 25
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En Causa Nº 8972 - IPP PP-03-04-
001769-15/00 Caratulada “s/Usurpación de Inmueble -
Art. 181 Inc. 1º“ de trámite por ante este Juzgado de
Garantías Nº 4, a cargo del Dr. Diego Olivera Zapiola,
Secretaría a cargo del autorizante, de este Departamento
Judicial de Dolores, a los efectos que proceda a publicar
edicto por término de cinco días, a fin de notificar a los
imputados WILLIAM SEBASTIÁN LÓPEZ, D.N.I
38.620.203 e IVANA AYELÉN FIGUEREDO, D.N.I
41.710.665, cuyo último domicilio conocido era en
Avenida 8 entre Paseos 131 y 132, Villa Gesell , la siguien-
te resolución: “Mar del Tuyú, de octubre de 2015.-Autos y
Vistos: Proveyendo la solicitud de desalojo esgrimida por
la titular de la Unidad Funcional de Instrucción Nº 6 de
Villa Gesell Departamental, Dr. Eduardo Elizarraga, tenien-
do para ello a la vista la investigación Penal Preparatoria
Nº PP-03-04-001769-15/00, y Considerando: I) Que el
denunciante Ángel Pérez, a fs. 1 manifiesta haber sido
desposeído de la vivienda de su propiedad sita en calle 8
entre Paseos 131 y 132 de la localidad de Villa Gesell, soli-
citando se arbitren los medios para que sean expulsados
los presuntos usurpadores haciendo cesar los efectos del
delito y le sea restituida la vivienda en cuestión. II) Que a
criterio del suscripto la procedencia o improcedencia de lo
solicitado debe ser abordada desde el instituto de las
medidas cautelares previstas en los Arts. 197 a 200 y 231
bis del Código de Procedimiento Penal y aplicando a lo
correspondiente las normas del procedimiento civil y
comercial. III) Que tras un profundo análisis de los ele-
mentos colectados en la presente a saber, denuncia de fs.
01, documental agregada a fs. 2/14, copia de acta de alla-
namiento de fs. 16/21, informe de fs. 25/27, informe de fs.
32/34, informe de fs. 37 a 40, informe de fs. 46, Plano
Catastral de fs. 47, acta de inspección ocular de fs.
48/vta., croquis ilustrativo de fs. 49, placas fotográficas de
fs. 50, declaraciones testimoniales de fs. 51/54/vta., nota
de fs. 55, declaraciones testimoniales de fs. 56/58, copia
de acta de allanamiento de fs. 63/64/vta., informe de fs.
65/67, informe de fs. 68, informe de fs. 69, informe de
dominio de fs. 71/81, declaración testimonial de fs.
108/vta., copia de poder especial de fs. 109/110, solicitud
de copia de asiento registral de fs. 111/117 y demás cons-
tancias de autos, entiende la firmante que corresponde
hacer lugar a lo solicitado por el Sr. Agente Fiscal, en
orden a los argumentos que a continuación se expondrán.
IV) Que como bién lo ha entendido el Agente Fiscal
Interviniente existen indicios vehementes y motivos sufi-
cientes para sostener que los sindicados han participado
en el hecho investigado (Art. 291 del CPP). V) Que es justo
el requerimiento de la víctima en tanto pretende evitar la
prolongación del estado antijurídico (Art. 83 Inc. 7º), resul-
tando procedente la medida cautelar de expulsión, de
quienes actualmente ocupen el inmueble y restitución del
mismo a quien fuera su tenedor pacífico. VI) Que todo lo
expuesto lleva al suscripto a suponer que existe verosimi-
litud en el derecho invocado por el denunciante y la pro-
babilidad de que se cause un perjuicio irreparable de no
tomarse una medida que evite la prolongación de los efec-
tos de una conducta “prima facie” ilícita (Art. 146 del
CPP). VII) Que sin perjuicio de lo antes mencionado, cabe
indicar que existiendo una medida de coerción respecto
de la ciudadana Alejandra López, en el marco de la IPP Nº
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03-04-2317-14 de trámite ante el T.O.C Nº 2 Deptal. es
que previo a la efectvización de la medida, corresponde el
libramiento de oficio a dicha judicatura a fin de que se dis-
ponga lugar de alojamiento para la encartada de marras.
Por ello, en orden a lo considerado y lo determinado por
los Arts. 197 a 200 y 231 bis del Código de Procedimiento
Penal; Arts. 2460, 2468 y ccds. del C.C., Resuelvo: I
Disponer como Medida Cautelar la expulsión de los impu-
tados López Williams Sebastián, con DNI Nº 38.620.203,
Figueredo Ivana Ayelén, con DNI Nº 41.710.665, Alejandra
Soledad López, con DNI Nº 25.099.941, López Lucas
Damián, con DNI Nº 36.359.826 y toda persona que se
encuentre en el domicilio al momento de efectivizar la
medida, respecto del inmueble ubicado en la localidad de
Villa Gesell, Partido de Villa Gesell, cuya nomenclatura
catastral es Circunscripción VI, Sección “A”, Manzana
364, Parcela 6, Partida 125-9160, ubicado en Avenida 8
entre paseos 131 y 132, a su propietario Sr. Ángel Pérez,
DNI 93.352.085. La presente medida se efectivizará previa
caución juratoria de la denunciante, a modo de contra-
cautela, en la sede de este Juzgado, y una vez firme y
consentida la presente. lI- Hágase saber al Sr. Agente
Fiscal, que previo efectivizar el lanzamiento se deberá dar
intervención al Servicio Zonal de Promoción y Protección
de los Derechos del Niño y Adolescentes de la localidad
de Villa Gesell, a fin de que implemente los medios para
asistir a los menores de edad que pudieran residir en el
lugar afectado por la medida cautelar dictada, debiendo
proveerse de la contención necesaria en caso de resultar
necesario. III Líbrese oficio al T.O.C Nº 2 de Dolores, a los
efectos de poner en conocimiento la medida dispuesta.
Se deja expresa constancia de que se expedirá la perti-
nente orden de lanzamiento, en la oportunidad en que el
resolutorio se encuentre firme y consentido. Notifíquese a
las partes. Regístrese.” Fdo. Dr. Diego Olivera Zapiola,
Juez de Garantías Juzgado de Garantías Nº 4 Depto.
Judicial Dolores. Asimismo transcríbole el auto que dispu-
so el presente: “Mar del Tuyú, de enero de 2016. Autos y
Visto. Atento de lo que surge de la Declaración
Testimonial de la Policía Bonaerense de Fs. 160/161 en la
que informa que los encartados William Sebastián López
e Ivana Ayelén Figueredo no pudieron ser notificados de
autos de Fs. 131/132 y vta., ya que se ausentaron del
domicilio procesal, y la vista contestada por la Sra.
Defensora Oficial, Dra. María Verónica Olindi Huespi, de
Fs. 164, manifestando que no conoce otro domicilio de
sus ahijados procesales, procédase a la notificación por
Edicto Judicial, el que se publicará en el Boletín Oficial de
esta Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por
el Art. 129 del C.P.P. Regístrese.” Fdo. Dr. Diego Olivera
Zapiola, Juez de Garantías - Juzgado de Garantías Nº 4
Depto. Judicial Dolores. Mar del Tuyú, 29 de enero de
2016.

C.C. 1.570 / feb. 19 v. feb. 25
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En el Proceso Penal Nº 03-00-08-08,
seguido a Lidia Beatriz por el delito de Usurpación de
Inmueble, de trámite por ante este Juzgado de Garantías
Nº 3 a mi cargo, Secretaría a cargo del Dr. Jorge Agustín
Martínez Mollard, de este Departamento Judicial de
Dolores, a los efectos que proceda a publicar edicto por
término de cinco días, a fin de notificar a la prevenida
LIDIA BEATRIZ, cuyo último domicilio conocido era juris-
dicción del Partido de La Costa, el siguiente texto que a
continuación se transcribe: “Dolores, 09 de diciembre de
2015. Autos y Vistos:...; Y Considerando:..., Resuelvo: I.
Sobreseer totalmente a Beatriz Lidia, argentina, D.N.I. Nº
18.386.709, soltera, instruida, empleada, 20.558.495; en
orden al delito de Usurpación de Propiedad (Art. 181 Inc.
1 del C.P.) por encontrarse extinguida la acción penal
puesta en marcha por prescripción, conforme a lo norma-
do en los Arts. 59, Inc. 3º y 62 del Código Penal y Art. 323,
Inc. 1º, del Código Procesal Penal. II. Disponer el archivo
de la presente ordenado su destrucción transcurridos
cinco años contados a partir del presente resolutivo (Arg.
Art. 115 c) 3º Ac. 3397/08 SCJBA). Fdo. Gastón E. Giles,
Juez”. Dolores, 02 de febrero de 2016.

C.C. 1.572 / feb. 19 v. feb. 25
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En la Causa Nº 7346 / Incs. 8214 y 8215
/ Proceso Penal Nº 03-00-7145-07 seguida a CARABAJAL
ROJAS MARCO ANTONIO y TAIPE GARCÍA CARLOS por
Robo Agravado por Escalamiento, Poblado y en Banda en
Grado de Tentativa, de trámite por ante este Juzgado de

Garantías Nº 3 a mi cargo, Secretaría interinamente a
cargo del Dr. Martín Equisito, de este Departamento
Judicial de Dolores, a los efectos que proceda a publicar
edicto por término de cinco días, a fin de notificar a los
nombrados, cuyos últimos domicilios conocidos era juris-
dicción de Capital Federal, el siguientes texto que a con-
tinuación se transcribe: “Dolores, 05 de febrero de 2016.
Autos y Vistos:...; Y Considerando:..., Resuelvo: I. Dejar
sin efecto la Captura que pesa sobre Marco Antonio
Carabajal Rojas, la cual circula desde el 08 de julio de
2008, bajo el registro Nº 2536589. Líbrese oficio al Mrio.
de Seguridad Pcial.. II. Dejar sin efecto la Captura que
pesa sobre Carlos Taipe García, la cual circula desde el 08
de julio de 2008, bajo el registro Nº 2536585. Líbrese ofi-
cio al Mrio. de Seguridad Pcial.. III Sobreseer totalmente a
Marco Antonio Carabajal Rojas, peruano, D.N.I peruano
no recuerda, nacido el 06 de enero de 1979 en Lima, Perú,
hijo de Abraham y de Nelly Meza Rojas y a Carlos Taipe
García, boliviano, D.N.I. boliviano no recuerda, nacido el
26 de enero de 1979 en La Paz, Bolivia, hijo de Víctor y de
Amanda García; en orden al delito de Robo Agravado por
Escalamiento, Poblado y en Banda en Grado de
Tentativa”, previsto y reprimido por el Art. 167, Inc. 2º y 4º
en relac. al Art. 163 Inc. 4º y Art. 42 del C.P., por encon-
trarse extinguida la acción penal puesta en marcha por
prescripción, conforme a lo normado en los Arts. 59, Inc.
3º y 62 del Código Penal y Art. 323, Inc. 1º, del Código
Procesal Penal. IV. Disponer el archivo de la presente
ordenando su destrucción transcurridos cinco años con-
tados a partir del presente resolutivo (Arg. Art. 115 c) 3º
Ac. 3397/08 SCJBA). Proceder a la notificación de Marco
Antonio Carabajal Rojas y a Carlos Taipe García por
Edicto Judicial, el que se publicará en el Boletín Oficial de
esta Pcia. de Buenos Aires conforme lo dispuesto por el
Art. 129 del Código de Procedimiento Penal.- Regístrese.
Notifíquese. Firme, practíquense las comunicaciones de
ley. Fecho, devuélvase el Proceso Penal a la U.F.I. intervi-
niente a sus efectos, sirviendo el presente de atenta nota
de remisión. Fdo.  Gastón E. Giles, Juez”. Dolores, 05 de
febrero de 2016.

C.C. 1.573 / feb. 19 v. feb. 25
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En la Causa Nº 11.317 / Proceso Penal
Nº 03-00-4658-08 seguida a Castro Verónica Mercedes
por Lesiones Agravadas, de trámite por ante este Juzgado
de Garantías Nº 3 a mi cargo, Secretaría interinamente a
cargo del Dr. Martín Equisito, de este Departamento
Judicial de Dolores, a los efectos que proceda a publicar
edicto por término de cinco días, a fin de notificar a la pre-
venida VERÓNICA M. CASTRO, cuyo último domicilio
conocido era jurisdicción de la localidad de General
Belgrano, Pcia. de Buenos Aires, el siguientes texto que a
continuación se transcribe: “Dolores, 05 de febrero de
2016. Autos y Vistos:...; Y Considerando:..., Resuelvo: I.
Dejar sin efecto la Rebeldía y Comparendo que pesa
sobre Verónica Mercedes Castro, el cual circula desde el
14 de junio de 2011, bajo el registro P 2632203. Líbrese
oficio al Mrio. de Seguridad Pcial.. II. Sobreseer totalmen-
te a Verónica Mercedes Castro, argentina, D.N.I. Nº
32.470.387, nacida el 18 de julio de 1986 en San Miguel,
Pcia. de Buenos Aires, hija de Marcelo y de Ramona
Luque; en orden al delito de “Lesiones Agravadas”, pre-
visto y reprimido por el Art. 89 en relación con el Art. 93
del C.P., por encontrarse extinguida, la acción penal pues-
ta en marcha por prescripción, conforme a lo normado en
los Arts. 59, Inc. 3º y. 62 del Código Penal y Art. 323, Inc.
1º, del Código Procesal Penal. III. Disponer el archivo de
la presente ordenando su destrucción transcurridos cinco
años contados a partir del presente resolutivo (Arg. Art.
115 c) 3º Ac. 3397/08 SCJBA). IV. Proceder a la notifica-
ción de Verónica Mercedes Castro, el que se publicará en
el Boletín Oficial de esta Pcia. de Buenos Aires, conforme
lo dispuesto por el Art. 129 del Código de Procedimiento
Penal.  Regístrese. Notifíquese. Firme, practíquense las
comunicaciones de ley. Fecho, devuélvase el Proceso
Penal a la U.F.I. interviniente a sus efectos, sirviendo eI
presente de atenta nota de remisión. Fdo. Gastón E. Giles,
Juez”. Dolores, 05 de febrero de 2016.

C.C. 1.574 / feb. 19 v. feb. 25
_________________________________________________

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Coronel
Rosales, Secretaría Única del Departamento Judicial
Bahía Blanca, cita a JAIME EMILIO PUJOL y/o sus even-
tuales herederos, por edictos que se publicarán por tres

(3) días en el Boletín Judicial de La Plata, para que com-
parezcan a tomar la intervención que les corresponde en
el Expte. Nº 25.504/05, “Municipalidad de Coronel de
Marina Leonardo Rosales c/ Pujol y Frontera Jaime Emilio
y otros s/ Apremio”, bajo apercibimiento de nombrárseles
Defensor de Ausentes. Pdo. Sebastián Uranga Morán,
Secretario.“ Punta Alta, 10 de febrero de 2016.

C.C. 1.584 / feb. 22 v. feb. 24
_________________________________________________

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Coronel
Rosales, Secretaría Única del Departamento Judicial
Bahía Blanca, cita a la ejecutada PEHUEN-CO S.C.A. por
edictos que se publicarán por tres (3) días en el Boletín
Judicial de La Plata, para que comparezca a tomar. la
intervención que le corresponde en los autos caratulados:
“Municipalidad de Coronel Rosales c/ Pehuen-co S.C.A.
s/ Apremio” Expte. Nº 47.562/15, bajo apercibimiento de
nombrársele Defensor de Ausentes. Fdo. Sebastián M.
Urunga Morán, Secretario. Punta Alta, 22 de febrero de
2016. 

C.C. 1.585 / feb. 22 v. feb. 24
_________________________________________________

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Coronel
Rosales, Secretaría Única del Departamento Judicial
Bahía Blanca, cítese al ejecutado, Sr. FERNANDO LEO-
NEL CARABALLO por edictos que se publicarán por tres
(3) días en el Boletín Judicial de La Plata, para que dentro
del plazo de cinco días comparezca a tomar la interven-
ción que le corresponda en autos “Municipalidad de
Coronel de Marina Leonardo Rosales c/ Caraballo
Fernando Leonel s/ Apremio” (Expte. 33.387/10) bajo
apercibimiento de nombrársele Defensor de Pobres y
Ausentes. (Fdo.) Sebastián M. Uranga Morán, Secretario.
Punta Alta, 30 de diciembre de 2015.

C.C. 1.587 / feb. 22 v. feb. 24
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Coronel
Rosales, Secretaría Única del Departamento Judicial
Bahía Blanca, cítese a los herederos del Sr. ÁNGEL
GÓMEZ LÓPEZ por edictos que se publicarán por dos (2)
días en el Boletín Judicial de La Plata, para que dentro del
plazo de cinco días comparezcan a tomar la intervención
que les corresponda en autos “Municipalidad de Coronel
de Marina Leonardo Rosales c/ Gómez López Ángel“
(Expte. 29.956/08) bajo apercibimiento de nombrárseles
Defensor de Pobres y Ausentes. (Fdo.) Sebastián M.
Uranga Morán, Secretario. Punta Alta, 30 de diciembre de
2015.

C.C. 1.586 / feb. 22 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 2 del
Departamento Judicial de San Isidro a cargo de la Dra.
María Emma Prada, Secretaría Única, sito en Moreno 623,
1º piso de San Isidro, (CP: B1642BXM), Tel./Fax:
(011)475-4494/4492. correo electrónico juzcorr2-sibueno-
saires.gov.ar, en causa Nº 4242 (Sorteo Nº 383 e I.P.P. Nº
14-01-2612-14), caratulada “Mazzoni Julio César
s/Tenencia ilegal de arma de fuego de uso civil”, en los
términos del Art. 129 del C.P.P. cita a JULIO CÉSAR MAZ-
ZONI, de nacionalidad argentina, nacido el 30/11/1977, de
estado civil soltero, de profesión comerciante, DNI
25.521.922, es hijo de Antonio y de Nélida Graciela
Serafini y posee último domicilio en Ingeniero White 4109
de Rincón de Milberg. Registra prontuario nacional Nº
O2595289 de fecha 05/08/2014 y provincial Nº 1414221
AP, a los fines de que en el término de tres (3) días com-
parezca a estar a derecho en la misma, bajo apercibi-
miento de declararlo rebelde y resolver sobre la reanuda-
ción del juicio y pedido de detención formulado por el
Fiscal. Como recaudo se transcribe el auto del decreto
que se notifica: “San Isidro, 4 de febrero de 2016. No
habiéndose presentado el imputado hasta la fecha a estar
a derecho en la presente causa, sin perjuicio de las cita-
ciones cursadas y llamados telefónicos efectuados a su
abuela, tía y ex pareja (fs. 135, 137, 143, 150, 152, 153,
154, 164, 167/168), intímeselo a estar a derecho en la pre-
sente causa dentro del tercer día de notificado, bajo aper-
cibimiento de declararlo rebelde y resolver sobre la reanu-
dación del juicio y pedido de detención formulado por el
Fiscal. A tal fin líbrese oficio al domicilio fijado por Mazzoni
y edicto a publicar en el Boletín Oficial. Notifíquese a la
Defensa quien en la oportunidad podrá expedirse en
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cuanto a lo solicitado por el Fiscal a fs. 171.” Fdo: Dra.
María Emma Prada, Juez. María Victoria Vannucci,
Secretaria.

C.C. 1.589  / feb. 22 v. feb. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 3 del
Departamento Judicial de San Isidro, interinamente a
cargo del Dr. Facundo Ocampo, sito en la calle Moreno
623 1º Piso de San Isidro, cita y emplaza a RICARDO
GASTÓN LORENZO, con último domicilio en Guido Spano
1602, localidad de Virreyes, partido de San Fernando, pro-
vincia de Buenos Aires, por el plazo de cinco (5) días a
contar desde la publicación del presente, a comparecer
ante este Juzgado a estar a derecho en la causa Nº 4415
que se le sigue por Hurto, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y ordenarse su comparendo. Como
recaudo legal se transcribe el decreto que ordena el pre-
sente: “San Isidro, 5 de febrero de 2016. Téngase presen-
te lo solicitado precedentemente por el Sr. defensor ofi-
cial. Asimismo, previo a resolver el pedido de rebeldía y
comparendo del Sr. Agente Fiscal de fs. 91 y vta., y en
atención a los informes obrantes a fs. 76, 82 y 89, y des-
conociéndose el actual domicilio del encartado de autos
Ricardo Gastón Lorenzo, cíteselo por edicto que se publi-
cará por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial, conforme lo
establecido en el Art. 129 del CPP, para que en el término
de tres (3) días comparezca a estar a derecho en estos
obrados, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y
decretarse su comparendo (Arts. 303, 304 y concordantes
del C.P.P.). Hágase saber a la defensa técnica.“ Fdo.
Facundo Ocampo, Juez. ante mí Paula G. Marzocchi,
Secretaria.” Secretaría, 5 de febrero de 2016. 

C.C. 1.590 / feb. 22 v. feb. 26
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 12 del Departamento Judicial de San
Isidro, a cargo de la Dra. Estela Robles, Secretaría Única
a cargo del Dr. Sebastián Elguera, comunica que en el
marco de los autos “Barrientos Diego Marcelo c/ Ortega
Juan José y otros s/ Daños y Perj. Autom. c/Les. o muer-
te (Exc. Estado)” (N° de Expediente: SI-20799-2013) se ha
dictado sentencia, cuya parte resolutiva se transcribe a
continuación: “San Isidro, 11 de noviembre de 2015... Por
las consideraciones expuestas, normas, doctrina y juris-
prudencia citadas, fallo: 1º Haciendo lugar a la demanda
por lo que condeno a LUCÍA SOLEDAD MONZÓN y JUAN
JOSÉ ORTEGA a abonar al actor, Diego Marcelo
Barrientos, la suma de pesos setenta y cuatro mil ocho-
cientos ($ 74.800), con más los intereses indicados en el
considerando V, dentro de los diez días de quedar firme la
presente y bajo apercibimiento de ejecución. 2° Haciendo
extensiva la condena a Seguros Bernardino Rivadavia
Cooperativa Limitada en los términos y con los alcances
del seguro contratado (Conf. Art. 118 de la Ley 17.418). 3º
Imponiendo las costas a los demandados y citada en su
condición de vencidos (Arts. 68 del CPCC). La regulación
de los honorarios de los profesionales intervinientes se
difiere para la oportunidad prevista por el Art. 51 del Dec.
Ley 8.904. Regístrese. Notifíquese y, oportunamente,
Archívese... Fdo. Dra. Estela Robles, Juez”. Se deja cons-
tancia que los datos del demandado resultan: Juan José
Ortega y Lucía Soledad Monzón, con último domicilio
conocido en Juan B. Justo Nº 580 1° piso, Depto. 4 de la
localidad de Pilar (Prov. de Buenos Aires). San Isidro, 4 de
febrero de 2016. Juan Pablo Pérez, Auxiliar Letrado.

C.C. 1.591 / feb. 22 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 2 DÍAS – EL Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 12 del Departamento Judicial de San
Isidro, a cargo de la Dra. Estela Robles, Secretaría Única
a cargo del Dr. Sebastián Elguera, comunica que en el
marco de los autos “Entenza Analía c/ Jeppesen Jorge
Gustavo y otro/a s/Desalojo falta de pago” (N° de
Expediente: SI-23616-2013) se ha dictado sentencia, cuya
parte resolutiva se transcribe a continuación: “San Isidro,
16 de diciembre de 2015: Por las consideraciones
expuestas y normas citadas, Fallo: 1º) Haciendo lugar a la
demanda interpuesta por Analía Entenza, por lo que con-
deno a JORGE GUSTAVO JEPPESEN y eventuales subin-
quilinos, ocupantes, y/o intrusos, a desocupar el inmueble
de la calle 25 de Mayo Nº 91, piso 1º depto. B, de San
Isidro, Provincia de Buenos Aires, dentro de los diez días
de quedar firme la presente y bajo apercibimiento de lan-

zamiento. 2º) Las costas de la presente se imponen al
demandado que resultó vencido (Art. 68 y 69 del C.P.C.).
La regulación de honorarios de los profesionales intervi-
nientes se difiere para la oportunidad en que se indiquen
las pautas para hacerlo (Art. 40 del Dec. Ley 8.904).
Regístrese y Notifíquese. Fdo. Dra. Estela Robles, Juez”.
Se deja constancia que los datos del demandado resultan:
Jorge Gustavo Jeppesen, subinquilinos y/o ocupantes,
y/o intrusos, con último domicilio conocido en “25 de
Mayo 91, 1º B, de la localidad de San Isidro” (Provincia de
Buenos Aires). San Isidro, 10 de febrero de 2016. María
del Rosario González Lonzieme, Auxiliar Letrada.

C.C. 1.592 / feb. 22 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional del
Departamento Judicial de San Isidro, interinamente a
cargo del Dr. Facundo Ocampo, sito en la calle Moreno
623 1º Piso de San Isidro, cita y emplaza a ANDRÉS IVÁN
LEZCANO  con último domicilio en Malaver 1745 localidad
de Olivos, partido de Vicente López provincia de Buenos
Aires, por el plazo de cinco (5) días a contar desde la
publicación del presente, a comparecer ante este
Juzgado a estar a derecho en la causa Nº 4409 que se le
sigue por Hurto agravado por escalamiento en grado de
tentativa, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y
ordenarse su comparendo. Como recaudo legal se trans-
cribe el decreto que ordena el presente: “San Isidro, 5 de
febrero de 2016. Téngase presente lo solicitado prece-
dentemente por el Sr. defensor oficial. Asimismo, previo a
resolver el pedido de rebeldía y comparendo del Sr.
Agente Fiscal de fs. 93, y en atención a los informes
obrantes a fs. 78/82 y fs. 87/91 y desconociéndose el
actual domicilio del encartado de autos Andrés Iván
Lezcano, cíteselo por edicto que se publicará por 5 (cinco)
días en el Boletín Oficial, conforme lo establecido en el
Art. 129 del CPP, para que en el término de tres (3) días
comparezca a estar a derecho en estos obrados, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde y decretarse su
comparendo (Arts. 303, 304 y concordantes del C.P.P).
Hágase saber a la defensa técnica”. Fdo. Facundo
Ocampo, Juez. Ante mí Paula G. Marzocchi, Secretaria“.

C.C. 1.593 / feb. 22 v. feb. 26
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial Nº 12 del Departamento Judicial de San
Isidro, a cargo de la Dra. Estela Robles, Secretaría Única
a cargo del Dr. Sebastián Elguera, comunica que en el
marco de los autos “Carou Marcelo Arturo y otro/a c/
Golia Fernando Miguel y otros s/ Nulidad de acto jurídico”
(Nº de Expediente: 12051-2009) se ha dictado sentencia,
cuya parte resolutiva se transcribe a continuación: “San
Isidro, 17 de marzo de 2014: Por lo expuesto, normas
legales, jurisprudencia y doctrina citadas, fallo: 1.
Haciendo lugar a la demanda interpuesta por MARCELO
ARTURO CAROU y MARÍA ELVIRA ZUBELDÍA contra
Bemeay S.A., María Cristina Linares, Estela Maris Comeñe
Gramajo, Liliana B. Canavessi de Lond, Fernando Miguel
Golia y los herederos de Yolanda Ester Constante, por lo
que declaro nulas las siguientes escrituras : 1) Poder
Especial de fecha 15 de octubre de 1979 -Escritura
Pública Nº 127 pasada ante el escribano Carlos E. Perón-
, 2) la escritura por la cual Yolanda Ester Constante, ven-
dió a Setella Maris Comeñe Gramajo el inmueble designa-
do como parcela 350 sito en Manzanares, hoy Partido de
Pilar inscripto el dominio a nombre de dichos aparentes
vendedores con el Nº 29233 F° 1273 Serie A del año 1902
de La Plata, nomenclatura catastral Circ. III, Parcela 350,
Partida Inmobiliaria 2219 -Escritura Pública N° 175 pasa-
da ante la escribana Canavessi de Lond- escritura donde
paralelamente María Cristina Linares constituyó una hipo-
teca y 3) la escritura por la cual Linares otorgó la cancela-
ción de la hipoteca constituida a su favor y Gramajo ven-
dió la fracción de campo a Bemeay S.A. -Escritura Pública
Nº 160 pasada ante el escribano Fernando Miguel Golia.
2) Firme la presente procédase a la cancelación registral
de dichas inscripciones a cuyo fin líbrense los oficios y
testimonios que sean pertinentes. 3) Las costas se impo-
nen en el orden causado en razón de lo ponderado en el
considerando III. Se difiere la regulación de honorarios
para una vez estimado el valor del inmueble, a cuyo fin se
fija el plazo de diez días una vez firme o ejecutoriada la
presente. Fdo. Dra. Estela Robles, Juez”. Se deja cons-
tancia que los datos de los demandados resultan: VALE-
RIA CAROLINA, ALEJANDRA DANIELA y LUIS MIGUEL

CAROU Y FALABELLA, con último domicilio conocido en
“Av. del Libertador 2200, Piso 20” (Ciudad Autónoma de
Buenos Aires). San Isidro, 12 de febrero de 2016. María
del Rosario González Lonzieme, Auxiliar Letrada.

C.C. 1.594 / feb. 22 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Tribunal del Trabajo Nº 4, Secretaría
Única del Departamento Judicial de San Isidro, sito en
calle Terrero 54, de San Isidro, Presidencia a cargo del Dr.
Cristian F. Mena, Secretaría a cargo del Dr. Vicente Martín
Michienzi, ha ordenado citar por diez días a CHEN AIJIN,
DNI 93.999.394 para que conteste la demanda entablada
por Sonia Lucía Ávila, DNI 38.293.115, en los autos cara-
tulados “Ávila Sonia Lucia c/ Chen Aijin s/ Despido”
(Expte. 21843/2013), bajo apercibimiento de designarle
Defensor Oficial. Fdo. Mariano G. Mollo, Juez.

C.C. 1.595 / feb. 22 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Tribunal del Trabajo Nº 2, Secretaría
Única del Departamento Judicial de San Isidro, sito en
calle Ituzaingó 340, Piso 7°, de San Isidro, Presidencia a
cargo de la Dra. María Inés Hernández, Secretaría a cargo
de la Dra. María Paula Fumo, ha ordenado citar por diez
días a DIEGO MARTÍN TORGA, DNI 29.250.626, para que
conteste la demanda entablada por Mario Adolfo Meza,
DNI 8.206.710, en los autos caratulados “Meza, Mario
Adolfo c/Canosa, Jorge Sebastián y otros s/ Despido
(Expte 2629/2014)”, bajo apercibimiento de designarle
Defensor Oficial para que lo represente. El auto que orde-
na la medida dice en lo pertinente: “San Isidro, 24 de sep-
tiembre de 2015. 2. Tiénese presente lo manifestado a fs.
154 y atento a lo informado a fs.133, publíquese edictos
por dos días en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires, emplazando al accionado Diego Martín
Torga, para que en el término de diez días comparezca al
proceso a tomar la intervención que les corresponda bajo
apercibimiento de designársele Defensor Oficial para que
lo represente. La parte demandada deberá reconocer o
desconocer individualmente cada uno de los documentos
acompañados con el traslado de demanda, bajo apercibi-
miento de tenerlos por reconocidos si así no lo hiciere (Art.
29 Ley 11.653) y manifestar, asimismo, si lleva libro de
comercio y/o laborales. El diario oficial publicará el edicto
en cuestión sin cargo para el actor, debiendo remitir las
facturas pertinentes a la Dirección de Administración del
Poder Judicial de la Delegación San Isidro, para su abono
(Arts.145, 146, 147, 341, 354 Inc.1º y Conc. CPCC, 22 y
63 Ley 11.653, Conf. Jurisprudencia de este Tribunal en
autos: “Zuk c/ Atlántida). Fdo. Nieto Freire, Juez. Dra.
María Paula Fumo, Secretaria.

C.C. 1.596 / feb. 22 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En mi carácter de Auxiliar Letrada del
Tribunal Oral en lo Criminal Nº 2 Dptal., en causa Nº 1512
(207/06) (IPP 89338 UFI 6 - Juzgado de Garantías 2 Nº
3710) caratulada: YLLARRA JORGE- JUNCO JUAN JOSÉ
s/ Robo calificado por el uso de arma de fuego y por tra-
tarse de mercadería en tránsito en tentativa reiterado en
dos oportunidades en concurso real entre sí“, a fin de soli-
citar la publicación en ése medio, por edicto y durante
cinco (5) días, de la resolución que a continuación se
transcribe Campana 30 de noviembre 2015. Autos y
Vistos y Considerando... Resuelvo: 1. Declarar Extinguida
la acción penal respecto del encartado Yllarra Jorge- y
Junco Juan José en virtud de los fundamentos esgrimidos
en los considerandos que anteceden, conforme Art. 76 ter
del C.P. 2. Sobreseer al nombrado Yllarra Jorge y Junco
Juan José en razón de lo resuelto en el punto que antece-
de, conforme lo prescribe el Art. 323 Inc. 1º del CPP.
Regístrese y Notifíquese, fecho archívense las presentes
actuaciones. Fdo. Dr. Daniel C. E. Ropolo, Juez. Dra.
Bárbara Pamela Pomata, Auxiliar Letrada. Campana, 1°
de febrero de 2016.

C.C. 1.597 / feb. 22 v. feb. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición del Dr. Daniel C. E.
Ropolo, Presidente del  Tribunal en lo Criminal Nº 2 del
Dpto. Judicial Zárate-Campana, en incidente en causa Nº
1355 (554) (IPP 83334 UFI 7) (Juzgado de Garantías 2 N°
3386) seguida a CONTE, ÁNGEL DANIEL s/ Robo califica-
do por el uso de arma “, a fin de solicitar la publicación en
ese medio, por edicto y durante cinco (5) días, del resolu-
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torio, el cual se transcribe en su parte pertinente:
“Campana, 7 de julio de 2015.- 1. Autos y Vistos:... Y
Considerando:... el Tribunal Oral en lo Criminal Nº 2 del
Departamento Judicial Zárate-Campana Resuelve 1.
Conceder la excarcelación a Ángel Daniel Conte, bajo
caución juratoria, por los motivos expuestos en los consi-
derandos que anteceden (Arts. 169 Inc. 9º y 181 del CPP).
2. Líbrese el oficio correspondiente a la Comisaría respec-
tiva a fin que notifique al causante de lo resuelto.
Asimismo, ofíciese a la Defensoría de Casación.... Fdo.:
Dres. Liliana M. Dalsaso, Daniel C. E. Ropolo, Elena
Beatriz V. Barcena, Jueces del Tribunal“. Como recaudo
se transcribe el auto que dispone lo solicitado: “Campana,
01 de febrero de 2015. A los fines de no dilatar el trámite
de la presente, notifíquese al procesado Conte mediante
edicto, a tal fin líbrese oficio al Boletín Oficial La Plata, a
fin de solicitar la publicación en ese medio, por edicto y
durante cinco (5) días el resolutorio obrante a fs. 196/198.
Fdo.: Dr. Daniel C.E. Ropolo, Juez” Dr. Federico Daniel
Martinengo, Secretario. Campana, 1° de febrero de 2016.

C.C. 1.598 / feb. 22 v. feb. 26
_________________________________________________

POR 3 DÍAS - El Tribunal del Trabajo Nº 1, Secretaría
Única, del Departamento Judicial de la ciudad de Mar del
Plata, cita y emplaza a herederos del Sr. FLORENTINO
ROQUE GUTIÉRREZ ,L.E. 7.378.668, para que en el tér-
mino de (30) días se presenten a hacer valer sus derechos
en los autos” Ovejero Domingo y otros s/ Zanella Mare
S.A. y otros s/ Diferencias Salariales” Expte: 56.883, bajo
apercibimiento de continuar los mismos según su estado
y entregar los fondos provenientes del crédito laboral a los
herederos presentados en autos. Como recaudo se trans-
cribe el auto que ordena la medida: “Mar del Plata, 21 de
diciembre de 2015. Atento a lo peticionado y a las facul-
tades ordenatorias del Tribunal, con el objeto de evitar
futuras nulidades, las facultades previstas por el Art. 12
ap. 1ro de la Ley 11.653, corresponde ordenar publicar
edictos por el término de tres días en el Boletín Oficial y
diario La Capital a efectos de que se cite a herederos del
Sr. Florentino Roque Gutiérrez L.E. 7.378.668, para que en
el término de treinta días se presenten a hacer valer sus
derechos en los autos” Ovejero Domingo y otros s/
Zanella Mare S.A. y otros s/ Diferencias Salariales“ Expte:
56.883 , bajo apercibimiento de continuar los mismos
según su estado y entregar los fondos provenientes del
crédito laboral a los herederos presentados en autos.- “
Fdo.: Dra. Rosa Amalia Gómez, Presidente, Tribunal del
Trabajo Nº 1. Mar del Plata, 29 de diciembre de 2015. Dr.
Santiago Nutter, Auxiliar Lentrado.

C.C. 1.600 / feb. 22 v. feb. 24
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Tribunal del Trabajo Nº 2
Departamento Judicial Mar del Plata, cita y emplaza por
diez días a sucesores de HORACIO DE LA FUENTE a fin
de hacer valer sus derechos en los autos caratulados:
“Herrera, José Fermín c/ Salgueiro, Marcelo y otro s/
Despido“ (Expte. 51611), bajo apercibimiento de nombrar-
les Defensor Oficial. Mar del Plata, de 2015. A continua-
ción se transcribe el despacho que ordena el presente:
“Mar del Plata, 26 de noviembre de 2015. Cítese a los
sucesores del accionado fallecido Horacio de la Fuente
para que dentro de los diez días comparezcan a estar a
derecho, bajo apercibimiento de nombrarles Defensor
Oficial. (Art. 53 Inc. 5 del C.P.C.C.). A sus efectos, y
habiéndose dado cumplimiento con lo dispuesto por el
Art. 145 del C.P.C.C., procédase a la notificación por
medio de edictos, los que se publicarán por dos días en el
Boletín Oficial y en el diario La Capital de esta ciudad. Dr.
Humberto Omar Noel, Juez, Tribunal del Trabajo Nº 2.”
Josefina Pérez Massa, Secretaria.

C.C. 1.602 / feb. 22 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Titular del Juzgado de
Garantías Nº 6 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Laura V. Ninni, notifica a LADISLAO TALA-
VERA en causa Nº PP-07-00-049501-14/00 de la
Secretaría del Juzgado de Garantías Nº 6 Deptal., la reso-
lución que a continuación se transcribe: “Lomas de
Zamora, 6 de octubre de 2015. Resuelvo: I- Sobreseer
Totalmente a José María Navarro, de las demás condicio-
nes personales de autos, en orden al hecho por el cual
fuera formalmente imputado (Arts. 323 inciso 5º del C.P.P.

y 45 y 90 del C.P.)...” Fdo. Laura V. Ninni, Juez de
Garantías. Ante mí: Pablo D. Bravo, Secretario. A los fines
que corresponda se transcribe el auto que ordena la pre-
sente medida: “Lomas de Zamora, 5 de febrero de 2016.
Atento al estado de autos, notifíquese a José María
Navarro de lo resuelto a fojas 274/278 punto I mediante la
publicación de edictos. A tal líbrese oficio al Sr. Director
del Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires (Art.
129 del C.P.P.)..” Fdo. Laura V. Ninni, Juez de Garantías.
Pablo D. Bravo, Secretario.

C.C. 1.615 / feb. 22 v. feb. 26
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - EI Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 5 de Lomas de Zamora, Secretaría
Única, de Lomas de Zamora, Secretaría Única, sito en
Camino Negro y Larroque P.B., Banfield, cita y emplaza a
herederos y sucesores universales de JORGE OSCAR
CARPINETTI para que dentro del término de 10 días se
presenten haciendo valer sus derechos en el expediente
caratulado: “González, Alfredo Justo c/ Fedorchuk Ariel
Alberto y otros s/ Daños y perjuicios” (Exp. 62867) indica-
do, bajo apercibimiento de nombrárseles Defensor de
Pobres y Ausentes para que los represente en juicio. El
emplazamiento se formaliza en virtud del accidente sufri-
do por el Sr. González Alfredo Justo el día 6 de junio de
2007, en la intersección de las arterias Juan de Garay y
Las Heras, de Monte Grande, E. Echeverría, entre el vehí-
culo Peugeot modelo 405 dominio VGR 520, guiado por el
demandado Fedorchuk Ariel Alberto, titularidad del cau-
sante Sr. Jorge Oscar Carpinetti, quien cruzando de
manera intempestiva embistió el moto vehículo en el que
viajaba el actor, marca Zanella modelo 2007 dominio 023-
DCM, conducido por el Sr. González Ramón Ezequiel,
causándole lesiones de traumatismo de rodilla izquierda,
y múltiples escoriaciones. Lomas de Zamora, 1º de febre-
ro de 2016. Gabriela M. Figallo, Abogada.

C.C. 1.616 / feb. 22 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Titular del Juzgado de
Garantías Nº 1 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dr. Jorge Walter López, notifica a JUAN CARLOS
LOBOS, en causa Nº PP-07-00-007341-15/00 de la
Secretaría del Juzgado de Garantías Nº 1 Deptal.. la reso-
lución que a continuación se transcribe: “Lomas de
Zamora, 6 de noviembre de 2015... Resuelvo: II)
Sobreseer a Juan Carlos Lobos en orden a los hechos
presuntamente constitutivos de los delitos de Amenazas
coactivas agravadas por el empleo de arma en concurso
real con amenazas agravadas por el empleo de arma. (Art.
323 Inc. 2° del C.P.P. y Arts. 45, 55, 149 ter Inc. 1º en fun-
ción del 149 bis segundo párrafo del C.P.)...” Fdo. Jorge
Walter López, Juez. Ante mí. A los fines que corresponda
se transcribe el auto que ordena la presente medida:
“Lomas de Zamora, 2 de febrero de 2016... Por otra
banda, en atención al tiempo transcurrido y a fin de no
dilatar el trámite del proceso, notifíquese a Juan Lobos de
la resolución de fojas 308/314, mediante la publicación de
edictos, a cuyo fin líbrese oficio al Sr. Director Boletín
Oficial de la Provincia de Buenos Aires (Art. 129 del
Digesto Adjetivo)”. Fdo. Jorge Walter López, Juez de
Garantías.

C.C. 1.617 / feb. 22 v. feb. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Titular del Juzgado de
Garantías Nº 09 Descentralizado Departamental Polo
Judicial Avellaneda, Doctor Luis Silvio Carzoglio, notifica y
emplaza por el término de cinco días a TEVEZ CRISTIAN
ADRIÁN imputado en el marco de la I.P.P. Nº 07-02-
016270-14 (de trámite por ante la Unidad Funcional de
Instrucción y Juicio Nº 5 Flagrancia Avellaneda) la resolu-
ción que a continuación se transcribe: “Avellaneda, 18 de
enero de 2016... Autos y Vistos: Considerando: Resuelvo:
Previo a resolver sobre lo peticionado a fs. 71 cítese a
Cristian Adrián Tévez por intermedio de edictos, los que
se publicarán por el término de 5 días y en la forma esta-
blecida en el Art. 129 del Código Penal en el Boletín
Oficial, a cuyo efecto líbrese oficio, bajo apercibimiento
que en caso de incomparecencia se le declare su rebeldía
(Art. 303 y siguientes del Código Penal). Regístrese.
Notifíquese y Líbrese Oficio“. Fdo. Doctor Luis Silvio
Carzoglio, Juez de Garantías.

C.C. 1.618 / feb. 22 v. feb. 26

POR 5 DÍAS – El Señor Titular del Juzgado de
Garantías Nº 09 Descentralizado Departamental Polo
Judicial Avellaneda, Dr. Luis Silvio Carzoglio, notifica y
emplaza por el término de cinco días a DAROCHA OLI-
VEIRA JONATHAN LUIS imputado en el marco de la I.P.P.
Nº 07-02-014290-14 (de trámite por ante la Unidad
Funcional de Instrucción y Juicio Nº 5 Flagrancia
Avellaneda) la resolución que a continuación se transcri-
be: Avellaneda, 17 de noviembre de 2015… Autos y
Vistos:... Considerando:... Resuelvo: Citar a Jonathan Luis
Darocha Oliveira por intermedio de edictos, los que se
publicarán por el término de 5 días y en la forma estable-
cida en el art. 129 del Código Penal en el Boletín Oficial, a
cuyo efecto líbrese oficio bajo apercibimiento que en caso
de incomparecencia se le declare su rebeldía (art. 303 y
siguientes del Código Penal). Regístrese, Notifíquese y
Líbrese Oficio. Fdo. Doctor Luis Silvio Carzoglio Juez de
Garantías. Silvia T. Scazzarriello Secretaria.

C.C. 1.619 / feb. 22 v. feb. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – La Señora Juez a cargo del Juzgado
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Ana María Tenuta, notifica a BALLESTEROS
VEGA GABRIEL VÍCTOR, en la causa Nº 07-02-3163-13
(Nº interno 4777) seguida al nombrado en orden al delito
de violación de domicilio, de trámite por ante el Juzgado
en lo Correccional Nº 3 del Departamento Judicial de
Lomas de Zamora, (sito en el 4º piso, sector “f” del Ed.
Tribunales, Cno. Negro y Larroque, Banfield, tel. Nº 4202-
1327 internos 12134, 12241, 12354 y 12329 –fax automá-
tico-, e-mail: juzcorr3-lz@jusbuenosaires.gov.ar), de la
resolución que infra se transcribe: “Banfield, 7 de julio de
2015. Autos y vistos: Para resolver en la presente causa
Nº 07-02-3163-13 (Nº interno 4777) seguida a Ballesteros,
Gabriel Víctor por el delito de violación de domicilio y con-
siderando: Que habiendo transcurrido el término por el
cual se concediera el Instituto de Suspensión del Juicio a
Prueba y, no habiéndose informado incumplimiento algu-
no de las obligaciones oportunamente impuestas por
quien tenía el control de las mismas (fs. 55) y teniendo en
cuenta el contenido de las planillas glosadas a fs. 68 y 69,
es que corresponde declarar la extinción de la acción
penal (art. 76 ter del C.P.). Por todo lo expuesto es que
Resuelvo: I.- Declarar la extinción de la acción penal de la
presente causa Nº 07-02-3163-13 (Nº interno 4777) res-
pecto a Ballesteros Vega, Gabriel Víctor a quien se le
imputara el delito de violación de domicilio, hecho pre-
suntamente ocurrido el día 2 de marzo de 2013 en el par-
tido de Avellaneda. (Artículo 76 ter del C.P.). II-Sobreseer
al encartado Gabriel Víctor Ballesteros Vega, titular de
D.N.I. Nº 38.600.826, de nacionalidad argentino, soltero,
nacido el día 12 de octubre de 1994, en Avellaneda, deso-
cupado, hijo de Marcelo Vega y de Sara Ballesteros,
domiciliado en calle San Lorenzo Nº 1199, Villa Domínico,
anotado en el Registro Nacional de Reincidencia bajo el
Nº U2710965, y en la Sección de Antecedentes
Personales del Ministerio de Seguridad Provincial bajo el
Nº 1381131, en virtud de lo resuelto en el acápite I.
(Artículo 341 del Ceremonial). Regístrese, Notifíquese,
Comuníquese y Archívese. Fdo. Ana María Tenuta, Juez.
Ante mí: Rosana Luciani, Secretaria”. Banfield, 4 de febre-
ro de 2016. Analía V. Di Giácomo, Auxiliar Letrada.

C.C. 1.620 / feb. 22 v. feb. 26
_________________________________________________

POR 2 DÍAS – El Juzgado de Familia N° 2 de Florencio
Varela, sito en la calle General La Heras N° 339 de
Florencio Varela, a cargo de la Dra. Jorgelina Anabela
Martin, Secretaría a cargo de la Dra. Romina Natalia
Ponce cita y emplaza a CAMILA SOLEDAD PEREYRA a
que el día 24 del mes de febrero de 2016 a las 10:00 hs.
se presente ante este Juzgado, a fin de dar cumplimiento
con lo previsto por el Art. 12 de la Ley 14.528, la citada
deberá presentarse ante el Equipo Técnico de este
Juzgado. Cumplido ello, la citada será entrevistada por
ante S.S. y en presencia del Ministerio Pupilar, oportuni-
dad en la que deberá constituir domicilio dentro del radio
del Juzgado, en el que se considerarán válidas todas las
notificaciones, haciéndole saber que en caso de incom-
parecencia injustificada se podrá declarar la situación de
Adoptabilidad del causante. Asimismo, indícasele que
para el supuesto de no contar con recursos suficientes
para contratar a un abogado de la matrícula, les asiste el
derecho de hacerse defender por un Defensor Oficial con-
curriendo a la Secretaría General Departamental sita en la
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calle Lavalle 347 de Florencio Varela. Florencio Varela, 3
de febrero de 2016. Romina Natalia Ponce, Secretaria.

C.C. 1.583 / feb. 22 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Juzgado Civil y Comercial N° 8 Sec.
Única Dpto. Judicial Mar del Plata, hace saber por cinco
días que en autos “Parcero Carlos León s/Quiebra
(Pequeña) Expte. 35360, con fecha 11/09/2014 y adecua-
torias de fechas del 04/12/2015 y 15/12/2015, se ha
decretado la Quiebra del Sr. CARLOS LEÓN PARCERO
DNI 25.580.478 con domicilio real en calle ciudad de
Dolores N° 954 Dpto. 3, Mar del Plata y se han dispuesto
las siguientes medidas: 1) Disponer la inhibición general
de bienes del fallido. 2) Intimación a terceros que tengan
bienes del fallido en su poder a que los pongan a disposi-
ción del síndico. 3) Prohibición de hacer pagos al fallido,
los que serán ineficaces. 4) Retención de la correspon-
dencia epistolar y telegráfica la que será remitida a la sin-
dicatura. 5) Prohibición al fallido de ausentarse del país sin
autorización. 6) Poner al síndico en posesión de bienes y
papeles del fallido. 7) Suspender los actos de ejecución
forzada pendientes y requerir se remitan a este Juzgado
de todos los juicios de contenido patrimonial contra el
fallido. 8) Disponer la realización de bienes del fallido. 9)
Se nombra síndico del concurso CPN Di Martino Gabriela
Elena con domicilio en San Luis N° 3285, Mar del Plata.
10) Disponer la publicación de edictos por cinco días en el
Boletín Oficial, sin necesidad de previo pago, asignándo-
se los fondos cuando los hubiere. 11) Ordénase la anota-
ción de la presente Quiebra en el Registro de juicios uni-
versales respectivos. 12) Fecha hasta la cual los acreedo-
res podrán presentarse con los títulos justificativos de sus
créditos a verificarlos: 21 de marzo del 2016 en el domici-
lio de calle San Luis N° 3285 lunes a viernes de 9:00 a
13:00 16:30 a 20:30 horas. 13) Señálase el día 5 de mayo
de 2016 como fecha en la cual el Síndico designado
deberá presentar el Informe Individual de los créditos y el
día 17 de junio de 2016 para que el mismo presente el
informe General previsto por los Arts. 39 y 200 de la LCyQ.
En razón de todo lo expuesto, suspéndanse los juicios de
contenido patrimonial y las medidas de ejecución forzada
que se hubieran dispuesto en relación a bienes del fallido.
Para el cumplimiento de las medidas se librarán manda-
miento y demás comunicaciones necesarias. Virna Silvana
Rondinella, Secretaria.

C.C. 1.603 / feb. 22 v. feb. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 25 del Departamento Judicial de La
Plata a cargo del Dr. Carlos J. Catoggio, Secretaría Única
a cargo de los Dres. Hugo D. Taranto, Federico E. Gross y
Daniel A. Galipó sito en la calle 13 entre 47 y 48 -Palacio
de Justicia- de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos
Aires, comunica por el término de cinco días que en los
autos caratulados “Monti Guillermo José s/ Quiebra
(Pequeña)”, Expte. Nº LP29087/2014, con fecha 21 de
diciembre de 2015 se ha decretado la Quiebra de GUI-
LLERMO JOSÉ MONTI, D.N.I. 13.461.548, con domicilio
en la calle 75 Nº 923 de La Plata, la que se encuentra con-
sentida y firme. La Sindicatura interviniente es el Cdr. Julio
César Horacio Harisgarat con domicilio constituido en
calle 48 Nº 884 1º B de La Plata abierta al público los días
hábiles de 9:00 a 13:00 y de 15:00 a 19:00 horas. Se
ordenó al fallido y a los terceros para que entreguen al
Síndico los bienes de aquél, así como toda documenta-
ción de carácter contable (Art. 88 Incs. 3º y 4º LCQ).
Hágase saber la prohibición de hacer pagos al fallido, los
que serán considerados ineficaces conforme los términos
del Art. 88 Inc. 5º de la Ley 24.522. Hácese saber que el
arancel verificatorio por resolución de V.S. será de $ 606,
exceptuándose los créditos de causa laboral y los meno-
res de $ 18.180. Se fijó hasta el día 25 del mes de abril de
2016, a fin que los acreedores presenten al Sr. Síndico los
títulos justificativos de sus créditos en la forma indicada
en los Arts. 88 y 200 de la LCQ; hasta el día 9 de mayo de
2016 para la impugnación en los términos del Art. 200
LCQ; hasta el día 7 de junio de 2016 para la presentación
por el Sr. Síndico de los informes individuales del Art. 35 y
200 LCQ; el día 22 de junio de 2016 como fecha límite
para el dictado de la resolución el Art. 36 de la Ley de
Concursos y Quiebras (Art. 200 Ley cit.); hasta el día 4 de
agosto de 2016 para la presentación por el Sr. Síndico del
Informe General del Art. 39 y 200 LCQ; el 19 de agosto de
2016 como fecha límite a los efectos previstos en el Art.

40 de la Ley de Concursos y Quiebras y hasta el día 16 de
setiembre de 2016 en los términos de Art. 117 LCQ. La
Plata, 10 de febrero de 2016. Daniel A. Galipo, Secretario.

C.C. 1.656 / feb. 23 v. feb. 29
_________________________________________________

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Familia Nº 10 del
Departamento Judicial de Lomas de Zamora, Secretaría
Única, a cargo de la Dra. Ángela Cecilia Elías, notifica a
OSVALDO JOSÉ RODRÍGUEZ, DNI 18.209.483, para que
en el plazo de diez días comparezca ante este Juzgado a
estar a derecho, bajo apercibimiento que en caso de no
comparecer se podrá declarar la situación de adoptabili-
dad de sus hijos Santiago Jesús, Paloma Leticia y Matías
José Rodríguez. Roxana del Río, Juez. Banfield, 1º de
febrero de 2016.

C.C. 1.702 / feb. 23 v. feb. 25
_________________________________________________

POR 2 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 3 del Departamento Judicial de Azul,
a cargo del Doctor Juan Carlos Tato, en los Autos: “Torres
de Guallan Blanca y Guallan Rodolfo s/Divorcio Vincular”,
cita a TORRES BLANCA, titular de C.I. Nº 3.352.135 para
que dentro del término de diez días comparezca a estar a
derecho y a tomar la intervención que le corresponda,
bajo apercibimiento de designar Defensor  Oficial para
que lo represente en juicio (Arts. 145, 146, 341 y concds.
del C.P.C.). Fdo. Dr. Juan Carlos Tato, Juez Civil y
Comercial. Departamento Judicial de Azul. Santiago
Ramón Noseda. Abogado Secretario. 

C.C. 1.696 / feb. 23 v. feb. 24
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Sr. Juez Interinamente a cargo del
Juzgado en lo Correccional Nº 7 del Departamento
Judicial de Lomas de Zamora, Dr. Francisco Mario
Valitutto, en la Causa Nº 5091, caratulada Díaz, Cristian
Javier s/Robo simple en grado de tentativa, notifica a
CRISTIAN JAVIER DÍAZ, cuyos datos filiatorios son los
siguientes: DNI Nº 38.842.250, Argentina, hijo de Díaz,
Silvano y de Base, Mercedes, nacido 29/05/1995, en la
localidad de Quilmes y con último domicilio conocido en
Montiel Nº 2444 de Ingeniero Budge, Lomas de Zamora,
de la resolución que a continuación transcribe: “…Lomas
de Zamora, 2 de febrero de 2016. Atento a lo informado a
fojas 149/151 y el carácter de la resolución de fojas
141/142, notifíquese la misma por medio de edictos, a
efectos de no dilatar el trámite del proceso…” . Fdo. Dr.
Francisco Mario Valitutto, Juez. Ante mí Secretaría
Actuante. María Cecilia Barbuto. Auxiliar Letrada. 

C.C. 1.697 / feb. 23 v. feb. 29
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Sr. Juez a cargo P.D.S. del Juzgado
en lo Correccional Nº 7 del Departamento Judicial de
Lomas de Zamora, Dr. Francisco Mario Valitutto, cita y
emplaza, por el término de cinco días, a LÓPEZ MATÍAS
MARIO y/o FEDERICO TOMÁS, cuyos datos filiatorios son
los siguientes: Indocumentado, Argentina, hijo de Mario
López y de Gladys Coronel, nacido 30/09/1992, en la loca-
lidad de San Vicente y con último domicilio conocido en
Calle 16 e/ Soldado Carlos Domínguez y Av. 41, Guernica,
Presidente Perón, a estar a derecho (art. 129 del Código
de Procedimiento Penal), en la causa Nº 5656 (IPP 07-00-
023328-14), caratulada López, Matías Mario y/o López,
Federico Tomás s/Hurto, Hurto agravado por escalamien-
to en grado de tentativa y Violación de domicilio. Como
recaudo legal se transcribe el auto que así lo ordena: “…
Lomas de Zamora, 01 de febrero de 2016. Atento lo infor-
mado respecto del desconocimiento del domicilio del
imputado, ver fs. 308/310 cítese a López Matías Mario y/o
Federico Tomás, por medio de edictos ante el Boletín
Oficial, con el objeto de hacerle saber que se deberá pre-
sentar ante estos Estrados, dentro del quinto día de la últi-
ma publicación, bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde. Cúmplase con la medida dispuesta anteriormen-
te en el término y forma establecida por el art. 129 del
ordenamiento ritual. A tal fin líbrese oficio de estilo. Fdo.
Dr. Francisco Mario Valitutto, Juez. Ante mí Secretaria
actuante. Se hace constar que de no presentarse el nom-
brado en el término fijado, será declarado rebelde (artícu-
lo 129 del Código Procesal Penal). Secretaría, 1° de febre-
ro de 2016.

C.C. 1.698 / feb. 23 v. feb. 29

POR 5 DÍAS – El Sr. Juez interinamente a cargo del
Juzgado en lo Correccional Nº 7 del Departamento
Judicial de Lomas de Zamora, en la causa Nº 1855 (I.P.P.
Nº 549917), caratulada Guille, Cristina Beatriz
s/Usurpación de propiedad, notifica a CRISTINA BEATRIZ
GUILLE, cuyos datos filiatorios son los siguientes: D.N.I.
Nº 30.054.236, Argentina, hijo de Martín y de Rodríguez ,
Isabel, nacido el 14/04/1983, en la localidad de Lanús y
con último domicilio conocido en Euskadi Nº 1607 barrio
Santa Marta Lomas de Zamora, de la resolución que a
continuación se transcribe: “…Lomas de Zamora, 7 de
octubre de 2015. Autos y vistos: A los fines de resolver en
la presente causa Nº 549917 (R.I. Nº 1855) del Juzgado en
lo Correccional Nº 7 Departamental, seguida a Guille
Cristina Beatriz en el orden al delito de Usurpación pro-
piedad, y Considerando: que según consta a fs. 148/150
con fecha 03/04/2009, se concedió la Suspensión de
Juicio a Prueba a favor de Guille Cristina Beatriz por el tér-
mino de un (1) año y seis (6) meses. Cumplido que fue el
término citado anteriormente, cabe realizar un análisis de
las probanzas colectadas en autos a los fines de determi-
nar el cumplimiento por parte de la encausada de las
reglas de conducta impuestas en el auto de mención, ade-
lantado desde ya que corresponde emitir una respuesta
afirmativa al interrogante planteado. Que a fs. 10/16 del
incidente de suspensión de juicio a prueba que corre
agregado por cuerda a la presente, se encuentra glosado
el informe final practicado por el Patronato de Liberados
Delegación Lomas de Zamora II, el cual corrobora que la
imputada ha dado cumplimiento al punto IV del resoluto-
rio de fs. 148/150. Asimismo, de dicho informe surge que
la nombrada Guille es víctima de violencia de género,
motivo por el cual se vio obligada en distintas oportunida-
des a cambiar de domicilio (siendo éstos constatados
oportunamente por el profesional encargada de su super-
visión), pero sin prejuicio de ello, concurrió al Patronato de
Liberados Bonaerenses a fin de cumplimentar con sus
presentaciones, en donde la asesoraron legalmente al res-
pecto a su problemática, le dieron ayuda económica
mediante entrega de mercadería para sus hijos y mantuvo
interconsulta con psicólogos de dicho organismo. Que
ante ello, manifestó encontrarse imposibilitada de abonar
la suma de pesos cuarenta ($ 40) en concepto de repara-
ción del daño causado por no contar con los recursos
económicos para afrontarlo, y siendo atendibles los moti-
vos que expresó, entiendo corresponde eximirla del pago
de la misma. Que habiendo sido ordenado actualizar los
antecedentes penales de Cristina Guille, si bien los mis-
mos fueron solicitados nominativamente por carecer de
fichas dactiloscópicas de la nombrada, conforme consta a
fs. 164 el Registro de Antecedentes Penales, del
Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y
de fs. 165/168 del Registro Nacional de Reincidencia,
Guille Cristina Beatriz no ha cometido un nuevo delito.
Que en consecuencia y de todo lo actuado en la presente
causa, surge acreditado que la nombrada, ha dado cum-
plimiento con las obligaciones asumidas en aquella opor-
tunidad, sin perjuicio de las aclaraciones efectuadas, por
lo que habiendo transcurrido el plazo por el cual se otor-
gara el beneficio impetrado sin que se hayan constatado
actos interruptivos de la extinción, corresponde en virtud
de lo normado en el artículo 76 ter. del Código Penal
declarar la extinción de la acción penal y el sobreseimien-
to total y definitivo de la encausada con los alcances del
art. 322 del C.P.P. por resultar ello mi razonada y sincera
convicción. Atento las conclusiones precedentemente
arribadas, no corresponde entrar en el tratamiento de los
restantes ítems contenidos en el artículo 323 del citado
Cuerpo Legal. Por ello, y de conformidad con lo normado
por los artículos 168 y 171 de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires; 76 ter. cuarto párrafo del
Código Penal; y 210, 321, 322, 323 inc. 1º y 373 del
Código Procesal Penal; Resuelvo: I) Declarar la extinción
de la acción penal en la presente causa Nº 549917 (R.I. Nº
1855) seguida a Guille Cristina Beatriz, de nacionalidad
argentina, nacido en Lanús, el día 14/04/1983, hijo de
Martín Guille y de Isabel Rodríguez domiciliado en la calle
real: Calle Euskadi Nº 1607 del barrio Santa Marta, de la
localidad de Lomas de Zamora, D.N.I Nº 30.054.236,
quien se encuentra identificado en el Registro Nacional de
Reincidencia con el prontuario Nº 02725567 y con núme-
ro 1241213 sección AP en el registro de Antecedentes
Penales, del Ministerio de Seguridad de la Provincia de
Buenos Aires, en orden al delito de Usurpación de propie-
dad, hecho supuestamente ocurrido el día 17/10/04 en la
localidad de Lomas de Zamora en perjuicio de Blanca
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Nieves Gordiola y Amado Apolinario Acosta. II) Sobreseer
en forma total y definitiva a Guille Cristina Beatriz, por el
delito mencionado precedentemente y que supuestamen-
te ocurrió en la fecha y lugar señalados “ut supra”, con los
alcances del art. 322 del C.P.P. III). Regístrese, notifíque-
se, cúmplase con las comunicaciones de ley. Fecho,
archívese… Fdo. Dr. José Antonio Michilini, Juez. Ante mí,
María José Cacioli. Auxiliar Letrada”. Secretaría, 1° de
febrero de 2016.

C.C. 1.699 / feb. 23 v. feb. 29
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Sr. Juez Interinamente a cargo del
Juzgado en lo Correccional Nº 7 del Departamento
Judicial de Lomas de Zamora, P.D.S. en relación a la
Causa Nº 3364, caratulada “Valle, Héctor Omar
s/Tenencia ilegítima de arma de guerra”, notifica a
HÉCTOR OMAR VALLE, cuyos datos filiatorios son los
siguientes: titular del D.N.I. 21.522.193, argentina, hijo de
Ítalo Romano y de Zulema Ana Veliz, nacido 13/04/1970,
en la localidad de Lomas de Zamora y con último domici-
lio conocido en real: Calle Saladillo 2349 entre Bariloche y
Espronceda de la localidad de Ingeniero Budge, de la
resolución que a continuación se transcribe: “…Lomas de
Zamora, 04 de mayo de 2015… Resuelvo: I) Declarar la
extinción de la acción penal en la presente causa Nº 3364
(IPP Nº 07-00-056725-10) seguida a Valle, Héctor Omar,
de nacionalidad argentina, estado civil soltero, hijo de Ítalo
Romano y de Zulema Ana Veliz, nacido en Lomas de
Zamora, con fecha 13 de abril de 1970, domiciliado en la
calle Saladillo 2349 entre Bariloche y Espronceda, de la
localidad de Ing. Budge. Lomas de Zamora, D.N.I.
21.522.193, quien se encuentra identificado en el Registro
Nacional de Reincidencia con el prontuario Nº U2007804
y con número 1215530 AP, sección AP en el Registro de
Antecedentes Penales, del Ministerio de Seguridad de la
Provincia de Buenos Aires, en orden al delito de “Tenencia
simple de estupefacientes”, respecto del hecho supuesta-
mente ocurrido el día 13/10/2010, en la localidad de
Ingeniero Budge, Partido de Lomas de Zamora. II)
Sobreseer en forma total y definitiva a Valle, Héctor Omar,
por el delito mencionado precedentemente y que supues-
tamente ocurrió en la fecha y lugar señalados “ut supra”,
con los alcances del art. 322 del C.P.P.”. Fdo. Dr. Rubén
Oscar Baca, Juez interinamente a cargo de este Juzgado
en lo Correccional Nº 7 Departamental PDS, ante mí
Secretaría Actuante. Secretaría, 04 de febrero de 2016.
María José Cacioli. Auxiliar Letrada.

C.C. 1.700 / feb. 23 v. feb. 29
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – La Sra. Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional Nº 8 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Nora Alicia Martín, cita y emplaza a VARAS
OMAR ERNESTO, cuyos datos filiatorios resultan ser:
Argentina, Nº Informado 18.444.889, hijo de Modon
Amalia Yolanda, y de Leandro, instruido, último domicilio
sito en Real: calle Púan 4322, para que en el término de
cinco (5) días, comparezca el nombrado a estar a derecho
en la causa 07-0062205-13, causa registro interno Nº
3726, seguida a Varas Omar Ernesto, en orden al delito de
Desobediencia”, cuya resolución se transcribe: “Lomas de
Zamora, 12 de febrero de 2016. Ténganse presente lo
informado precedentemente, y cítese al incuso, Varas
Omar Ernesto por medio de edictos ante el Boletín Oficial,
con el objeto de hacerle saber que se deberá presentar
ante estos Estrados, dentro del quinto día a la última
publicación, bajo apercibimiento de ser declarado rebel-
de. A tal fin líbrense oficios de estilo. Fdo. Dra. Nora Alicia
Martín, Juez en lo Correccional”. Viviana Gardenal,
Auxiliar Letrada.

C.C. 1.701 / feb. 23 v. feb. 29
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – La Sra. Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional Nº 8 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Nora Alicia Martín, cita y emplaza a DE
TORRE PABLO MARCELO, cuyos datos filiatorios resul-
tan ser: Torres Pablo Marcelo, de nacionalidad argentina,
estado civil soltero, con D.N.I. 22.502.934, nacido el
11/01/1972, en la localidad de Ciudad Autónoma de Bs.
As., hijo de Piriz, Nora Cristina y De Torre, Rogelio, siendo
el último domicilio conocido el de calle Bragado Nº 4865
e/ El Trigo y El Guarne de la localidad de González Catán,
partido de La Matanza, para que en el término de cinco (5)

días, comparezca el nombrado a estar a derecho en la
causa 3554, seguida a De Torre Pablo Marcelo, en orden
al delito de Encubrimiento calificado cuya resolución se
transcribe: “… Lomas de Zamora, 11 de febrero de 2016.
Téngase presente lo informado precedentemente, y cítese
al incuso, De Torre Pablo Marcelo por medio de edictos
ante el Boletín oficial, con el objeto de hacerle saber que
se deberá presentar ante estos Estrados, dentro del quin-
to día de la última publicación, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde. A tal fin líbrense oficio de estilo. Fdo.
Dra. Nora Alicia Martín, Juez en lo Correccional”. Laura
García Montilla. Auxiliar Letrada.

C.C. 1.703 / feb. 23 v. feb. 29
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – La Unidad Funcional de Instrucción Nº
10 Departamental, en I.P.P. Nº PP-06-00-045771-13/00
caratulada: “s/Homicidio culposo, art. 84”, a fin de solici-
tar la publicación de edictos con el objeto de citar al señor
GÓMEZ EDUARDO NICOLÁS para comparezca, en el tér-
mino de cinco días, a la sede de la Unidad funcional de
Instrucción Nº 10 de Delitos culposos sita en Avenida 7
entre 56 y 57, subsuelo, de La Plata, con el objeto de estar
a derecho, aportando su domicilio real. La resolución que
así lo dispone dice “… La Plata, 02 de febrero de 2016.
Visto que hasta el día de la fecha no ha logrado ser notifi-
cado en el domicilio aportado en autos, el imputado
Gómez Eduardo Nicolás, cíteselo en la forma prevista por
el artículo 129 del C.P.P. para que comparezca en el tér-
mino de cinco días de terminada la última publicación en
el Boletín Oficial, ante la sede de esta Fiscalía, a los efec-
tos de estar a derecho, y aportar su domicilio real, bajo el
apercibimiento, en caso de incomparecencia injustificada,
de solicitar la pertinente declaración de rebeldía en su
contra”. Fdo. Dra. María Antonieta Scarpino. Agente
Fiscal. La Plata, 2 de febrero 2016. Dra. María Laura
Cancinos. Martín M. P. Ibarraguirre. Auxiliar Letrado. 

C.C. 1.704 / feb. 23 v. feb. 29
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Sr. Juez Subrogante Legal a cargo
del Juzgado de Garantías Nº 2 del Departamento Judicial
de Junín, Dr. Marcos Alfredo Cornaglia, hace saber que en
las actuaciones caratuladas: “Robo en grado de tentati-
va”, I.P.P. Nº 04-00-001418-14/00 se ha dictado la
siguiente resolución: “… Junín 10 de febrero de 2016. Por
ello, Resuelvo: Ordenar la publicación de edictos en el
Boletín Oficial, durante cinco días, a fin de notificar a
JONATAN DANIEL CALDERÓN, con último domicilio
conocido en calle Quintana, Barrio Ferroviario, casa Nº 9,
de la ciudad de Junín, que en el marco de la Investigación
Penal Preparatoria Nº 04-00-001418-14/00, en trámite
ante la UFI y J Nº 10 del Fuero de Responsabilidad Penal
Juvenil, a cargo del Dr. José Alvite Galante, de la resolu-
ción obrante a fs. 59/63 y vta. que deniega el sobresei-
miento del nombrado. Firmado Dra. Marisa Muñoz
Saggese, Jueza. Ante mí: Dra. Alejandra Liggera,
Secretaria. II) Notifíquese y líbrese el correspondiente
edicto. Firmado Dr. Marcos Alfredo Cornaglia, Juez
Subrogante Legal. Ante mí: Dra. Alejandra Liggera,
Secretaria. Junín 10 de febrero de 2016.

C.C. 1.705 / feb. 23 v. feb. 29

1. LA PLATA L.P.

POR 2 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 1 del Departamento Judicial de
Avellaneda – Lanús, sito en la calle Iriarte 158 del Partido
de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, en los autos
caratulados “Regueiro Graciela Mabel c/ Sucesores de
Salaberry Carlos s/ Prescripción adquisitiva
vicenal/Usucapión” – Expediente Nº AV 6147/2015, cita a
los sucesores de SALABERRY CARLOS, y a quienes se
consideren con derechos sobre la propiedad sita en la
calle Paysandú 1147, entre las de Casacuberta y J.M. de
la Serna y cuyos datos catastrales son Circunscripción II,
Sección U, Manzana 60, Parcela 9P, Folio 120 Año 1956
(4) Avellaneda, para que en el plazo de diez (10) días con-
curran a estar a derecho bajo apercibimiento de designar
un Defensor Oficial para que actúe en su representación
(Arts. 53, 145, 146 y 147 y conc. del CPCC). Esteban Félix
García Martínez Secretario.

L.P. 15.696 / feb. 22 v. feb. 23

POR 2 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 1 de Avellaneda, Departamento
Judicial de Lomas de Zamora, cita y emplaza por diez días
a BERNARDO CARBIA y JOSEFA GONZÁLEZ DE CARBIA
y/o todos aquellos que se consideren con derecho sobre
el inmueble de autos sito en el Partido de Avellaneda,
designada según Catastro como Circunscripción II,
Sección N, Manzana 64, Parcela 5, Partida 55.075, domi-
nio inscripto al Folio 1739 año 1919, para que se presen-
ten a hacer valer sus derechos en los autos “Benito, Mario
Oscar c/ Carbia, Bernardo y otra s/ Prescripción adquisi-
tiva vicenal/ Usucapión” bajo apercibimiento en caso de
incomparecencia de nombrárselos Defensor Oficial para
que los represente en juicio. Avellaneda, 6 de noviembre
de 2015. Esteban Félix García Martínez Secretario.

L.P. 15.710 / feb. 22 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado Civ. y Com. 2 La Plata a
cargo del Dr. Vicente Santos Atela comunica por 2 días
que en autos: “GARCÍA RAMASCO FÉLIX ALBERTO s/
Quiebra”, el Síndico ha presentado informe final y si éste
no es observado dentro del plazo de 10 días será aproba-
do. Asimismo se hace saber que V.S. ha regulado los
honorarios a los profesionales intervinientes en el proce-
so. La Plata, 30 de diciembre 2015. María Celina Castro,
Secretaria.

L.P. 15.623 / feb. 22 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Familia N° 6 del
Departamento Judicial La Plata, sito en calle 58 N° 822 de
la ciudad de La Plata, Secretaría Única, en autos “Montero
Estefanía Elizabeth c/ Suarez Rubén Cirilo s/ Filiación”,
cita a quien se considere con derecho atento el cambio de
apellido de ESTEFANÍA ELIZABETH MONTERO, DNI:
32.663.628, quien pasará a llamarse Estefanía Elizabeth
Suarez Montero, en el término de tres días. Fdo. Oscar
Rubén Seone. Juez. La Plata a los 15 días de diciembre de
2015.  

L.P. 15.739 / feb. 23 v. feb. 24
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y
Comercial N° 2, Secretaría Única, sito en la calle Alvear
459/465 P. 2°, Quilmes, Buenos Aires, cita por diez días a
los herederos de ADELA GIOFFRE, MAFALDA GIOFFRE,
MARIO PASCUAL ROMEO y HERALDO SAVERIO
ROMEO y/o quien se crea con derechos al dominio del
inmueble objeto de autos (Circunscripción I, Sección Q,
Manzana 83, Parcela 22 Quilmes 086, Folio 1391/1909
sito en la calle San Martín1468 entre Mármol y E.
Echeverría de la ciudad de Quilmes), para comparezca a
hacer valer sus derechos en el presente juicio, caratulado
“Centro de Jubilados y Pensionado Villa Margarita
c/Gioffre, Natalio s/Prescripción Adquisitiva” (Expte.
20.977) bajo apercibimiento de nombrar un Defensor de
Pobres y Ausentes para que los represente. Quilmes, 11
de diciembre de 2015. Carina A. Panek. Auxiliar Letrada.   

L.P. 15.759 / feb. 23 v. feb. 24

4. SAN ISIDRO S.I.

POR 2 DÍAS – El Juzgado de Familia Nº 2, del
Departamento Judicial de San Isidro, a cargo de la Dra.
María Julia Abad, Secretaría Única, a cargo del Dr.
Fernando Benchetrit, sito en la calle Bilbao 912, primer
piso, del partido de San Isidro, Pcia. de Buenos Aires, en
los autos caratulados “Blanco Leocadia c/ Farras César
Ángel s/ Filiación” Expediente Nº 31.480, cita de confor-
midad con lo dispuesto por el art. 145 del CPCC, a
CÉSAR ÁNGEL FARRAS para que en el término de diez
días comparezca a hacer valer sus derechos en el pre-
sente juicio, bajo apercibimiento, de nombrar Defensor de
Pobres y Ausentes para que lo represente. San Isidro, a
los 29 días de diciembre de 2015. Fdo. Dr. Fernando
Benchetrit. Secretario.

S.I. 38.113 / feb. 22 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 2 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 7, Secretaría Única del Departamento
Judicial de San Isidro, sito en Ituzaingó Nº 340 Piso 7º de
esta ciudad, en autos caratulados Rearte Jesús Rafael c/
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Socorro Médico Privado S.A. y Ot. s/ Daños y Perjuicios c/
Les. o muerte (Exc. Estado) y conforme con los dispuesto
por el art.  145 del CPCC, cita a JUAN OBDULIO BUSTOS
para que en el término de diez días comparezca a hacer
valer sus derechos en el presente juicio. El presente edic-
to será publicado por dos días en el Boletín Oficial y en el
diario “Resumen” de Pilar, bajo el apercibimiento de nom-
brar Defensor de Pobres y Ausentes para que lo repre-
sente (Art. 341 del CPCC). San Isidro, 23 de diciembre de
2015. María Cecilia Gallardo Secretaria.

S.I. 38.160 / feb. 22 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 3 DÍAS – El Juzgado Civil y Comercial Nº 6,
Secretaría Única de San Isidro, cita y emplaza por 30 días
a herederos y acreedores de AÍDA PALERMO. San Isidro,
17 de septiembre de 2015. Alejandro E. Babusci
Secretario.

S.I. 42.415 / feb. 22 v. feb. 24

5. LOMAS DE ZAMORA L.Z.

POR 3 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 1, Secretaría Única de Avellaneda,
sito Gral. Iriarte 158 de esta ciudad, cita y emplaza por 10
días a todos los que se consideren con derecho al inmue-
ble sito en la calle Malvinas Argentinas Nº 6830/34, entre
las calles Yapeyú y Coronel Lynch, localidad de Wilde,
partido de Avellaneda, designado catastralmente como:
Circunscripción: II, Sección: U, Manzana: 59, Parcela: 14
a, cuyo titular dominial resulta ser PEDRO BAVIO RIVAS,
para que dentro del plazo de diez días lo acrediten.
Avellaneda, 26 de noviembre de 2015. Valeria F. Gangi
Auxiliar Letrada. 

L.Z. 45.155 / feb. 22 v. feb. 24
_________________________________________________

POR 2 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 2, a cargo del Dr. Daniel Romanello,
Secretaría Única, a cargo de la Dra. Ema Sapia, del
Departamento Judicial de Lomas de Zamora, cita y empla-
za a los herederos de JORGE FÉLIX ANTONUCCIO y/o a
quien se considere con derechos sobre el inmueble sito en
la calle Cavour Nº 510 (esq. Crispi, hoy Alem) de la locali-
dad de Claypole, Partido de Almirante Brown,
Nomenclatura Catastral: Circ. III, Secc. “F”, Mza. 253,
Parc. 22, para que en el plazo de diez días, se presenten
a contestar la demanda y hagan valer sus derechos, la que
tramita según el proceso para juicios sumarios (arts. 484 y
679 del CPCC), bajo apercibimiento de que en caso de no
presentarse se le nombrará Defensor de Pobres y
Ausentes en turno para que lo represente, en autos:
“Moresi Ruiz, Julio César y Otro/a c/Ricco, Magdalena
Clementina y Otro/a s/ Prescripción Adquisitiva Vicenal /
Usucapión” Lomas de Zamora, 28 de diciembre de 2015.
Gabriela A. Bertolotti Auxiliar Letrada. 

L.Z. 45.166 / feb. 22 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 2 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 13, Secretaría Única del
Departamento Judicial de Lomas de Zamora, cita a los
herederos de la Señora MARCIANA ROMERO y a quienes
se consideren con derecho sobre el inmueble ubicado en
la localidad de Monte Grande, partido de Esteban
Echeverría, designado como lote 23 de la manzana 147;
Nomenclatura Catastral: Circ. VI, Sec. G, Mza. 147;
Parcela 23, inscripto su dominio en la matrícula 1577 de
Esteban Echeverría, Partida Inmobiliaria: 124.214, para
que en el plazo de 10 días comparezcan a hacer valer sus
derechos que estimen pertinentes y tomar la intervención
que les corresponda en autos: “García Norma Beatriz s/
Rectificación de asiento registral”, Expte. Nº 75.720, bajo
apercibimiento de designarse Defensor de Pobres y
Ausentes. Lomas de Zamora, 1° de febrero de 2016. María
de las Mercedes Little, Secretaria.

L.Z. 45.178 / feb. 22 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 2 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 2 de Avellaneda, en los autos caratu-
lados: “Vidán Claudio Adrián c/ de Liguori Aída s/Cobro
Ejecutivo” expediente 21.410, cita y emplaza  por diez (10)

días a herederos y acreedores de AÍDA DE LIGUORI, bajo
apercibimiento de nombrarles Defensor Oficial (art. 43 y
cc. 53 inc. 5 CPCC). Avellaneda, 20 de mayo de 2015.
María Alejandra Mazzoleni Secretaria.

L.Z. 45.181 / feb. 22 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 2 DÍAS – El Juzgado de Paz de la ciudad de
Marcos Paz, cita y emplaza por dos (2) días a los herede-
ros de don ERNESTO FRANCISCO CERMINARA y don
LINDOR LEÓN GUARAGLIA y/o quienes se consideren
con derecho al dominio de los inmuebles cuya usucapión
se pretende, lotes 8 y 9, designados catastralmente Circ.
II Sección F, Quinta 4 Parcela 8ª, del partido de Marcos
Paz, para que dentro del plazo de 10 días comparezcan a
tomar la intervención que les corresponda en los autos
caratulados Martenchuk José Ramón c/ Cerminara
Ernesto Francisco y otro s/Prescripción adquisitiva, expe-
diente Nº 19241/2012, bajo apercibimiento de asignar
Defensor Oficial de Pobres y Ausentes para que los repre-
senten. Marcos Paz, 8 de octubre de 2015. Sergio Nicolás
Ragone Abogado Secretario.

L.Z. 45.186 / feb. 22 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 11, Secretaría Única del
Departamento Judicial de Lomas de Zamora, a cargo de
la Dra. María Zulema Vila, sito en Camino Presidente
Perón y Larroque, Banfield, en los autos caratulados
“Kabakian Rubén c/ Dosio Rubén Hortensio s/División de
condominio”, Expte. N° 50.124, cita a FLORENCIA MARÍA
TROIAN para que en el plazo de veinte días se expida res-
pecto a la aceptación o no del convenio suscripto por el
Dr. Pablo Spano, en su carácter de letrado apoderado de
la Sra. Analía Elisabet Dosio y por el Dr. Horacio R.
Crespo, en carácter de letrado apoderado de Patricia
Andrea Dosio e Hilda Nieves Di Rocco de Dosio y en su
caso acompañe documental legalizada y traducida, nece-
saria para proceder a su cumplimiento o instrumentación
bajo apercibimiento de ser firmada por la suscripta a su
costa en caso de silencio. Banfield, 16 de febrero de 2016.
Elvira Rivas. Auxiliar Letrada.

L.Z. 45.219
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 12 del Departamento Judicial de
Lomas de Zamora, en los autos “Molinelli Roberto
c/Abduch Miguel Ángel y otros s/Nulidad de Acto
Jurídico”, cita y emplaza a MIGUEL ÁNGEL ABDUCH y
CARLOS GUILLERMO WELCH para que dentro del térmi-
no de 10 días comparezcan a tomar intervención en los
autos de referencia, bajo apercibimiento de ser represen-
tados por la Señora Defensora de Pobres y Ausentes.
Lomas de Zamora, 3 de Febrero de 2016. Pablo Javier
Calandroni. Secretario. 

L.Z. 45.220 / feb. 23 v. feb. 24

6. SAN MARTÍN S.M.

POR 2 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 7 de San Martín, cita y emplaza a
TECLA CHOMIAK DE WOJEWDKA y/o a quien considere
con derecho sobre el inmueble sito en Puán 4477 de
Caseros, Pdo. de Tres de Febrero, Nomenclatura catas-
tral; circunscripción IV, Sección Z, Manzana 30, Parcela
29, Subparecela 1, para que en el plazo de diez días com-
parezca a contestar demanda, en los autos “Carriazo
Carlos César c/ Chomiak de Wojewdka, Tecla s/
Prescripción adquisitiva vicenal/ Usucapión” en trámite
por ante este Juzgado, bajo apercibimiento de designarle
al Defensor Oficial para que lo presente directamente en el
proceso. Gral. San Martín, 22 de octubre de 2015. Dra.
Hilda J. Fiora, Secretaria.

S.M. 51.116 / feb. 22 v. feb. 23

7. BAHÍA BLANCA B.B.

POR 2 DÍAS – Juez de Primera Instancia en lo C. y C.
Nº 7 Sec. Única del Dpto. Judicial de B. Blanca cita a don

MARÍA CECILIA MUNAFO en autos: “Banco de la
Provincia de Buenos Aires c/ Munafo, María Cecilia s/
Cobro Sumario Sumas de Dinero”, Exp. 68057, para que
dentro del término de diez días tome intervención, bajo
apercibimiento de nombrarle Defensor al de Ausentes en
turno del Departamento. Bahía Blanca, 17 de julio de
2015.Dra. María Fernanda Arzuaga. Secretaria.

B.B. 56.151 / feb. 23 v. feb. 24
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - Juzgado de Primera Instancia en lo Civ.
y Com. Sec. Única del Dpto. Judicial de B. Bca., cita a
ROSARIO DE LOS ÁNGELES BENÍTEZ en autos: “Banco
de la Provincia de Buenos Aires c/ Benítez, Rosario de los
Ángeles s/ Cobro Ejecutivo, Exp. 66473, para que dentro
del término de cinco días comparezca a reconocer las fir-
mas que se le atribuyen, bajo apercibimiento de lo dis-
puesto en los arts. 523 y sgtes. del CPCC Bahía Blanca,14
de julio de 2015. Claudia Verna Secretaria.

B.B. 56.152 / feb. 23 v. feb. 24
_________________________________________________

POR 1 DÍA – El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial Nº 2, Secretaría Única del Departamento
Judicial de Bahía Blanca, en el expediente 107.942 cara-
tulado “TIERRAS BAHIENSES S.C.A. s/ Disolución y liqui-
dación de sociedad” comunica que a consecuencia de la
disolución de la sociedad Tierras Bahienses S.C.A. se han
designado Liquidadores a Raúl Alberto Gambino (D.N.I.
8.210.694), Héctor Roberto Piza (D.N.I. 5.742.423), Silvia
Cristina Ardaiz (D.N.I. 5.255.839), Mario Oscar Macagno
(h) (D.N.I. 10.288.259), Oscar José Infante (D.N.I.
10.158.254) y María Inés Tallarico (D.N.I. 5.416.650),
debiendo actuar tres cualesquiera de ellos juntamente con
las pautas determinadas por el art. 105 de la Ley de
Sociedades Comerciales. Bahía Blanca, 11 de febrero de
2016. María Florencia Domínguez Guerri, Auxiliar Letrada. 

B.B. 56.154
_________________________________________________

POR 1 DÍA – El Juzgado de Primera Instancia Nº 4, en
lo Civil y Comercial, Secretaría Única de Bahía Blanca, cita
y emplaza a URQUILUX ÁNGEL DANIEL, para que dentro
del término de siete días comparezca personalmente a
reconocer las firmas que se le atribuyen bajo el apercibi-
miento de tener por reconocidos los documentos y por
preparada la vía de ejecución (arts. 523 y 524 CPCC) en
los autos: “Banco de la Provincia de Buenos Aires c/
Urquilux Ángel Daniel s/ Cobro Ejecutivo”, (Expte. Nº
48791). Bahía Blanca, 9 de octubre de 2015. Ingrid J.
Guglielmi Secretaria.

B.B. 56.155
_________________________________________________

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia Nº7, en lo
Civil y Comercial, Secretaría Única a cargo de la Dra.
María Fernanda Arzuaga, Departamento Judicial de Bahía
Blanca, cita y emplaza a PATRICIA SOLEDAD CHIARA-
DIA, para que dentro del plazo de cinco días subsiguien-
tes, comparezca a reconocer o desconocer la firma que se
le aribuye en los términos dispuestos por el art. 523 y
sgtes. CPCC bajo apercibimiento de ley (art. 524 del
C.P.C.C.) en los autos: “Banco de la Provincia de Buenos
Aires c/ Chiaradía Patricia Soledad y o. s/ Cobro
Ejecutivo”, (Expte. 58620). Bahía Blanca, 28 de mayo de
2015.María Fernanda Arzuaga. Secretaria.

B.B. 56.156
_________________________________________________

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia Nº 7, en
lo Civil y Comercial, Secretaría Única de Bahía Blanca, cita
y emplaza a SERGIO ÁNGEL LARRAINZAR, a fin de que
dentro de los cinco días subsiguientes comparezca per-
sonalmente ante la infrascripta a efectuar el reconoci-
miento que determina el art. 523 inc. 1 del Código
Procesal Civil y Comercial de la Pcia. de Bs. As., bajo
apercibimiento de lo dispuesto por el artículo 524 del
mismo Código en los autos: “Banco de la Provincia de
Buenos Aires c/ Larrainzar Sergio Ángel s/ Cobro
Ejecutivo”, (Expte. 67826). Bahía Blanca, 26 de febrero de
2015. María Fernanda Arzuaga. Secretaria.

B.B. 56.157
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia Nº 3, en
lo Civil y Comercial, Secretaría Única de Bahía Blanca, cita
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y emplaza a RODRIGO MAXIMILIANO ORONAS, para que
dentro del plazo de cinco días comparezca a reconocer
las firmas que se le atribuyen, en autos: “Banco de la
Provincia de Buenos Aires c/ Oronas Rodrigo Maximiliano
s/ Cobro Ejecutivo”, (Expte. 66297), bajo apercibimiento
de lo dispuesto en los arts. 523 y sgtes. del CPCC Bahía
Blanca, 19 de febrero de 2015. Silvia Andrea Bonifazi
Abogada Secretaria.

B.B. 56.158 / feb. 23 v. feb. 24
_________________________________________________

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial, Secretaría
Única en los autos: “Banco de la Provincia de Buenos
Aires c/ Roberto Crisafulli Cía. S.A. s/ Cobro Ejecutivo”,
Expte. 39063, intima a la ejecutada ROBERTO CRISAFU-
LLI CÍA. S.A –CUIT 30-52063862-4 para que dé y pague
en autos la suma de $4.756 reclamada con más la de
$1.900 presupuestada para responder a intereses, costos
y costas del proceso dentro del último día de la publica-
ción de edictos, y en caso negativo, citásela y emplazáse-
la para que dentro del término de cinco días comparezca
a oponer excepciones en autos, bajo apercibimiento de
designársele al Defensor Oficial para que la represente.
Bahía Blanca, 11 de junio de 2015. Ingrid J. Guglielmi
Secretaria.

B.B. 56.159
_________________________________________________

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 4,
Secretaría Única de Bahía Blanca, intima a GLADYS
NOEMÍ FRANCANO, para que dentro del último día de
publicación de edictos deposite en los autos: “Banco de
la Provincia de Buenos Aires c/ Francano Gladys Noemí s/
Cobro Ejecutivo”, Expte. 48463, la suma de $14.539,40
reclamada, con más la de $5.800 presupuestada para res-
ponder a intereses, costos y costas del proceso, y en caso
negativo, cítesela para oponer excepciones dentro del
plazo de cinco días, bajo apercibimiento de designarse
Defensor Oficial para que la represente. Bahía Blanca, 9
de septiembre de 2015. Ingrid J. Guglielmi Secretaria.

B.B. 56.160
_________________________________________________

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia Nº 1, en
lo Civil y Comercial, Secretaría Única, cita y emplaza a
MÓNICA MARCELA GARCÍA, para que dentro del plazo
de cinco días tome intervención en los autos: “Banco de
la Provincia de Buenos Aires c/ García Mónica Marcela s/
Cobro Ejecutivo”, (Expte. 105594) y comparezca perso-
nalmente a efectuar el reconocimiento que determina el
art. 523 inc. 1º del CPCC, bajo apercibimiento de lo dis-
puesto por art. 524 del mismo Código y nombrarle
Defensor al de Ausentes en turno del Departamento.
Bahía Blanca, 30 de octubre de 2015. María Damiana
Frías Secretaria.

B.B. 56.161
_________________________________________________

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia Nº 5, en
lo Civil y Comercial, Secretaría Única, de Bahía Blanca,
cita y emplaza a AMALIA MARÍN, para que dentro del
plazo de cinco días, comparezcan personalmente ante el
infrainscripto a reconocer las firmas que se le atribuyen y
hacer valer sus derechos, conforme a lo dispuesto por el
art. 523, 524 y 525 del CPCC, en los autos: “Banco de la
Provincia de Buenos Aires c/ Marín Amalia s/ Cobro
Ejecutivo”, (Expte. 102724). bajo apercibimiento de tener
por reconocida la documentación, preparada la vía ejecu-
tiva y nombrarle al  Defensor de Pobres y Ausentes en
turno para que la represente. Bahía Blanca, 26 de noviem-
bre de 2015. Juan Carlos Tufari Secretario.

B.B. 56.162
_________________________________________________

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia Nº 7, en
lo Civil y Comercial, Secretaría Única, de Bahía Blanca,
cita y emplaza a JOSÉ MARÍA BENÍTEZ, para que dentro
del plazo de siete días tome intervención, bajo apercibi-
miento de nombrarle Defensor al de Ausentes en turno del
Departamento en los autos: “Banco de la Provincia de
Buenos Aires c/ Benítez María José s/ Cobro Ejecutivo

(Excepto alquileres, arrendamientos, ejec., etc.)”, (Expte.
57.325). Bahía Blanca, 11 de agosto de 2015. María
Fernanda Arzuaga. Secretaria.

B.B. 56.163
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juz. Civ. y Com. 6, de B. Blanca, hace
saber que con fecha 23 de diciembre de 2015 se ha
decretado la apertura del Concurso Preventivo de PAOLA
LEONOR BERNAT, D.N.I. 25.808.549, con domicilio real
en Copahue Nº 177 y domicilio comercial en Zapiola Nº
913, ambos en Bahía Blanca, debiendo los acreedores
presentar los pedidos de verificación al Síndico designa-
do Cr. Gustavo Norberto Filippini con domicilio en Alsina
95, piso 8, of. 1 de Bahía Blanca, hasta el día 06 de mayo
de 2016 Bahía Blanca, 11 de febrero de 2016. Fernando
Hugo Fratti. Secretario.

B.B. 56.166 / feb. 23 v. feb. 29
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juz. Civ. y Com. 1 de B. Blanca hace
saber que con fecha 29 de diciembre de 2015 se ha
decretado la Apertura del Concurso Preventivo de ROU-
COMAR S.R.L., C.U.I.T 30-68805629-9, con domicilio real
en Avenida Dasso Nº 3619 de Ing. White y domicilio pro-
cesal constituido en Moreno Nº 62 Piso 2 de Bahía
Blanca, debiendo los acreedores presentar los pedidos de
verificación al Síndico designado Cr. Jorge Luis Trillini,
con domicilio en L. M. Drago 26 piso 7 of. 1 de Bahía
Blanca, hasta el día 21 de marzo de 2016. Bahía Blanca,
11 de febrero de 2016. María Damiana Frías, Secretaria.

B.B. 56.165 / feb. 23 v. feb. 29

10. JUNÍN Jn.

POR 1 DÍA - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 4 de Junín en autos: “Molinos Cabodi Hnos.
s/ Concurso Preventivo” Expte. Nº 42.574, se hace saber
por la presente la conclusión del Concurso por cumpli-
miento del acuerdo de MOLINOS CABODI HNOS. S.A,
CUIT 30-53641230-8, con domicilio social en calle
Hipólito Yrigoyen Nº 115 de la ciudad de Rojas (B), ins-
cripta el Acta constitutiva y Estatutos sociales en el regis-
tro público de comercio del Departamento Judicial de San
Nicolás el 18-2-59 bajo el número 205 folio 176, Libro I de
Estatutos de Sociedades Anónimas, y redacción definitiva
de Estatutos sociales inscripta en dirección de personas
jurídicas en fecha 5-4-79 en la matrícula Nº 1733 de
Sociedades Comerciales, y modificaciones posteriores
inscripta en la misma matrícula (1733) y Legajo 28/6277 -
años 79, 90, 97 y 99, cesando respecto de la concursada
las limitaciones previstas por los Arts. 15 y 16 de la ley
citada y la actuación del comité de acreedores que fuera
designado en carácter de controladores del acuerdo pre-
ventivo (Art. 59, 260 de la LCQ). María Fabiana Patiño,
Secretaria. Junín, 28 de diciembre de 2015.

Jn. 70.725
_________________________________________________

POR 2 DÍAS – El Juzgado de Paz Letrado de General
Viamonte cita y emplaza por el término de diez días a los
herederos de MARTA MARÍA PERALTA; y/o sus herede-
ros y/o quienes se consideren con derecho al dominio del
inmueble designado catastralmente como Circ. I, Secc. A,
Manz. 69, Parcela 8, Matrícula 2828 de Gral. Viamonte
(049), Pda. Inmobiliaria 7454, para que contesten la
demanda y hagan valer sus derechos en el término de diez
días en el presente juicio iniciado por Claudio Javier
Marote en los autos caratulados: “Marote Claudio Javier
c/ Peralta Marta María s/Prescripción Adquisitiva Vicenal”.
Expte Nº 16.489, bajo apercibimiento de designársele
Defensor Oficial para que los represente en el proceso.
Los Toldos, 5 de febrero de 2016. Valeria E. Ibáñez.
Secretaria.

Jn. 69.002 / feb. 23 v. feb. 24

13. TRENQUE LAUQUEN T.L.

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de General
Villegas, Departamento Judicial de Trenque Lauquen, cita

y emplaza a JOSÉ VALLS RENOM y/o herederos y/o quie-
nes se consideren con derechos sobre el inmueble ubica-
do en la localidad de General Villegas, partido del mismo
nombre, designado catastralmente como: Circunscripción
I, Sección A, Manzana 46, Parcela 12, Partida Inmobiliaria
4651, Dominio F° N° 326, Año 1930, para que comparez-
can dentro del plazo de 10 días a partir de la última publi-
cación a tomar intervención en autos: “Luyden, Hugo
Enrique c/ Valls Renom José s/Posesión Veinteañal”
Expediente N° 16.902/09, bajo apercibimiento de desig-
narse Defensor de Ausentes para que lo represente.
General Villegas, 20 de noviembre de 2015. Sabrina
Satragno. Abogada.  

T.L. 77.039 / feb. 23 v. feb. 24
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Carlos
Casares, del Departamento Judicial de Trenque Lauquen,
cita y emplaza a RASCHETTI DE MILLA CATALINA y LER-
NER MOISÉS y/o quienes se consideren con derecho,
sobre los lotes de terreno ubicados en calle Rondeau de
Carlos Casares entre la calle José María Paz y Las Heras,
designados catastralmente como Circ. I, Secc. B, Quinta
35, Manzana 35 c, Parcela 6, Insc. Folio 1542, Año 1915
Inscr. 35.520 Serie B y Circ. I, Secc. B, Quinta 35,
Manzana 35 c, Parcela 7, Insc. Folio 721, Año 1911 Inscr.
13.547 Serie B ambos del Partido de Carlos Casares,
corriéndosele traslado de acción que se deduce en autos
“Leibelman Fernando Carlos c/Raschetti de Milla Catalina
y Lerner Moisés s/Prescripción Adquisitiva “Expte.
13.878-15 por el término de diez días, bajo apercibimien-
to de nombrársele Defensor de Pobres y Ausentes. Carlos
Casares, 12 de febrero de 2016. Fabiana S. Cantisani.
Secretaria.  

T.L. 77.042 / feb. 23 v. feb. 24

15. NECOCHEA Nc.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Familia Nº 1 del
Departamento Judicial de Necochea en los autos “Burgos
Yesica Leonela s/ Cambio de Nombre” Expte. Nº 13.250,
hace saber mediante edictos que YESICA LEONELA
BURGOS DNI 34.516.406 solicita cambio de apellido por
el Lara en virtud de lo dispuesto por el Art. 69 del C.C. y
C., citándose por 15 días a quienes quieran formular opo-
sición. Necochea, a los 10 días del mes de noviembre de
2015. Dr. Pablo R. Noguero, Secretario.

Nc. 81.019 / 1º v. feb. 23

19. QUILMES Qs.

POR 5 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 1 de
Avellaneda a cargo del Dr. Pablo Ernesto Bocaccia, sito
en. Iriarte 158, Avellaneda, Provincia de Bs. As., hace
saber que en el concurso preventivo de MASSOCHI
NÉSTOR EDUARDO, CUIT 20- 10452172-0, se ha prorro-
gado la fecha de presentación de los pedidos de verifica-
ción de créditos y los títulos pertinentes por ante la
Síndica Alicia Gloria Zurron hasta el día 28/3/2016. La sin-
dicatura presentará el informe previsto por el Art. 35 LCQ
el 26/4/2016 y el del Art. 39 LCQ el 30/5/2016. Buenos
Aires, de febrero de 2016. Esteban Félix García Martínez,
Secretario.

Qs. 89.087 / feb. 22 v. feb. 26
_________________________________________________

POR 2 DÍAS – El Juzgado de Pra. Instancia en lo Civil
y Com. N° 1 Dto. Jud. de Quilmes, a cargo del Dr.
Fernando Ernesto Rodríguez, Sec. a mi cargo, sito en la
calle Alvear 465, 2° P. de Quilmes, comunica por dos (2)
días que en los autos “FERRAZZUOLO, EDGARDO
RODOLFO s/ Quiebra” Expte. N° 21.815, el Síndico ha
presentado el informe final y el proyecto de distribución de
fondos y se han reguilado los honorarios a los profesiona-
les intervinientes. Quilmes, 24 de noviembre de 2015.
Martín José Sainz, Secretario.

Qs. 89.097 / feb. 22 v. feb. 23


